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DRA. ROSALINDA MARISCA.L FLORES
pnir,renÁ vrsrrADoRA ceNehAl,
DE LA COMISION ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS JALISCO
PRESENTE:

El que suscribe C. José Álvarez Campos en mi carácter de Pres¡dente Municipal de

Jalostotiflán, Jalisco, aprovecho este medio para env¡arle un cordial saludo y deseándole

éxito en sus labores que realiza en pro de los derechos humanos de los jalisc¡enses y a la

vez aprovecho para dar respuesta al oficio número 946t21221-l que me hace el favor de

enviaime, para lo cual le informo que el Ayuntamiento de Jalostotitlán, Jalisco med¡ante

sesión de Ayuntam¡ento númeroVl de fecha 1l de nov¡embre del año 2022 yaha autorizado

la reinstalación del Sistema De Protección lntegral De Niñas, Niños Y Adolescentes

(slPlNNA) y ya se ha designado al respectivo secretario ejecut¡vo de dicho sistema'

quedando de la sigu¡ente rn¿¡nera:

4..AURTORIZACION OEL AYUNTAMIENTO PARA REALIZAR LA DEBIDA

REtNsrALActóN DEL slsrEMA DE PRorEcclÓN INTEGRAL DE NlÑAs, NlÑos Y

AOOLESCENfES (SIPINNA) Y DESIGNARA AL SECRETARIO EJECUTIVO OE

orcHo §rSTEMA.
--.-EN EL USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. JOSÉ ALVAREZ

c¡¡¡pos HACE DEL cotlOCli¡le¡lro OEL PLENO EL oFlclo OUE ENVIA LA

sECRETARTA EJEcurlvA orl sisrett¡l EsTATAL PARA LA PRorEcclÓN
ilrecnll oe Los oEREcHos oE NlÑAs, NlÑos EN EL cuAL Nos soLlclrAN LA

n'erÑéiÁüioÑ oi su sls¡etur ¡si cor'¡o LA oESlcNAclÓN DE UNA

iüñóón¡nr¡ o ruNctot¡rnlb PúBLlco coMo sEcRErARlo ÉrEcurlvo DEL

rt¡isr,¡o. esro coN EL FtN DE GARANTIZAR EL RESPETo,.LA AoEcuAoA
ÉÁótÉbc-óü i-phoüocroÑ oe tos oenecHos DE NIñAS, NlÑos Y

eóóleécerures, EN NUESIRo MUNlclPlo, ENSEGUIoA EL PRESIDENTE

íriÚ"ruic-r-p¡L ó 
-¡risE ¡lvÁñá cArnPos ABRE EL PERloDo DE DlscuslÓN EN

óóñoe st EScucHAN Tooos Los coMENTARlos A FAVoR DE LA

Áei¡¡lmuéroru oe otcxo slsrt'll eru rnvoR DE LA PRorEcclÓN DE LA NIÑEZ
y JUVENTUD. Acro sEGUlDo et pnestoe¡re MUNICIPAL c' ¡osÉ Alvlnez
ó¡-¡¡Éós sóttere ¡ vorActóN EL PUNTo, APRoBANDoSE coN 11 (oNcE)

VOTOS A FAVOR, BAJO LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

PRIi,TERO.. SE AUfORIZA QUE SEA REINSTALADO EL SISTEMA DE PROfECCIÓN

iNiec-mr- oe rulñ¡s, Ntños Y ADoLEScENTES EN NUEsrRo MUNlclPlo oE

JALosrorrLAN, JAL|sco,

SEGUNDo. - sE oESlcNA A LA cluoADANA EVELYN ANAID REYNoso RAMIREZ

PARA AUE SEA EL SECRETARIO EJECUTIVO DE DICHO SISTEMA DE PROTECCIÓN

TNTEGRAL DE NIÑAS, NlÑos Y ADoLESCENTES EN NUESTRo MUNlclPlo DE

JALosrorrLAN, JALIsco





Paralocualacont¡nuaciónleproporcionolosdatosdelcontacto,mismoqueesel
Secretario Técnico:

COORDINADOR DEL INSTITUTO DE LA

JUVEN TUD Y COMUSIDA

Cabe señalar que anexo al presente oficio, copia simple del acta de instalación del

sistema Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes de nuestro

municipio de Jalostot¡tlan, Jalisco, esto para su debido conocimiento y como

evidencia de los avances hechos por este Municipio'

Y en lo que concierne a la propuesta realizada por usted en lo que concierne a la

creacióndeladelegaciónmunicipaldelaprocuraduríadeprotecciónaniñas,niños
yadolescentes,(DIPPNNA),resultainteresantesuimplementación'esporelloque
leextemoquedichotemaSeestaráestudiandodemaneradetenidaconelpersonal
del dif municipal para su evaluación y considerac¡ón'

Sin más por el momento me despido de usted quedando a sus órdenes para

cualquier duda o aclaración al respecto'

ATENTAMENTE:
JALOSTOTITLAN, JALlsco; A 02 OE i/IAYO DEL ANO 2022'

"2022, Año de ta Atención tnteiñ,t a Niña;, N¡ños y Adolescenfes con cáncer en Jalisco"

"h ¿á#flsL'JHil*
?r21-ú21
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k Al'ta((7 C
E ALVAREZ CAMPOS

PRESIDENCIA MUNrcEAESIDENTE 
MUNICIPAL

EVELYN ANAID REYNOSO RAMIREZ

SECRETARIO TECNICO

431 108 0485

hotmail.comnosolanaid

CARGO EN EL AYUNTAMIENTO

FUNCION EN EL SIPINNA

NUMERO TELEFONICO

CORREO ELECTRO Nrco

NOMBRE





ACr /DE/SIPIilltlA ¡ALOSTOTTTLAN 15lL2l2O2L

En el mun¡clp¡o de Jalostotltlán, Jallsco, siendo las 12:oo (doce) horas del dia 15 (qu¡nce) del

mes de diciembre del 2021 (dos m¡l veiniiuno), en las ¡nstalac¡ones que ocupa h presid.enc¡a

munic¡pal, se lleva a cabo ¡á Sesión oe instaláclón del slstema Munld.pal de Protecclón de

Niñas, Nlños y Adolescentes, de acuerdo P lo dlspuesto por los Capftulos II y III, de la Ley de

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco.

La sesión se ver¡Rcó conforme al slguiente:

ORDEN DEL DÍA

I TOMA DE USIA DE ASISTENCIA Y REGISTRO DE QUÓRUM.

TOMA DE PROTESTA DE LOS MiEMBROS DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIóN
Y DESIGNACIÓN DEL SECREIARNO EJECUTIVO.

MENSA]E DEL PRESIDENTE MUI,IICIPAL, JoSÉ ALVAREZ cAMPoS.

I. Presidente Munlclpal de Jaléstoütlán,
lalisco. C,P. JOSÉ ALVAREZ CAMPOS.

IL O¡redora del Slstem¿ oIF del Munlclplo
de lalostotiüán, Jal¡sco.

C.AORIANA RA¡{IREZ JIMENEZ

III.
Secretaria Elecuuvo del Slstbma
Mun¡clpal de Protecclón de fliñas, N¡ños
y Molesceotes.

LIC. EVELYT{ ANAID REYI{OSO
RAI,IIREZ

¡V. lTruLARES O D¡RECTORES DE LAS DEPETIDENCIAS Y ORGA ISI"IOS

a. Secretario General del H. Ayuntamiento
de Jalostotlüán, lal¡sco,

L.C.P RAUL SOfO RAMIREZ

b. Encargada de oesarrollo Social
¡4uni c¡pal

c. Comisario de Seguridad Púphca
Flunlclpal,

JOSE EDUARDO I.IART¡f{EZ
RODRIGUEZ

d. D¡rector del Crntro de Salud Mun¡c¡Dá1. DR, JULIO CESAR SANZ
e. I'ledico !lunicipal. OSVALDO DARIO GONZALEZ SANCHEZ
f Oirector de Cultwa !1un¡cipal. LEB.RODRIGO MARÍINEZ REYNOSO
s. Tesorero Munlclpal. LCP. ROSALBA SIGALA SAt{DOVAL

h luez 14unicipal
LlC.EMAi{UEL ALEJANDRO GOI,IEZ
ROMO

ABOGADO RICARDO DE JESUS DIA;¿
LOPEZ

VII. REPRESEIITAT.ITES DE PRE PRIMARIAS.

a
D¡RECTORA DE CONAT"EP
JALOSTOITnAN. Uc. Brianf neynoso
Lozano

BRIAI{A REYNOSO LOZAT{O

b
DIRECTOR ESCUELA SECUNDARIA

TECNICA NO,62

c.
OIRECTOR ESCUELA PRIMARIA MANUEL

LOPEZ COTILLA

II,

IV

PUNTO PRIMERO: TOMA DE LISTA DE ASISTEÍ{CIA Y REGISTRO DE QUóRUM,
t),

Integrantes del Sistema Munlclpal de protecclón:

¡II,

ACTA DE TNSTALACIóil DEL SISTEI'O 
"N""O'. 

DE PROTECCTóN DE NIÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCET{TES'

CLAUSURA DE LA SESIÓN OE INITALACIÓN DEL SISÍEMA MUNICIPAL DE
PROTECCIÓN, A CARGO DEL PRESIDENTE DEL SISTEMA MUNICIPAL DE
PROTECCION.

. {lr:

C. I,IARIANO SOLORZA GOMEZ

L Contralor Mun¡dpal,

ANA irARGARra vaLTT HERANDEZ

IfA. CARMEN JARA VALDEZ
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Invltaclón Comlrlón Estatal de Dércchos Humtnoc ¡rll¡co
Área de Niñez cEDHI <cedhjvinculacion20@gmail.com>

<iose.alvarez@jalostot¡tlan. gob.mx>

2022-05-02 10:53
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Apreciablc presidente municipal.
Presente.

Por este medio Ie informo que la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco a través de su Árer Especializada de
Atención r Niñes, Niños y Adolescent$; tiene entre sus objetivos, contribuir a la garantía, protección y restitución de los

derechos de la niñez por meüo de estrategias de Defensa, Gobernanza, Cultura y Fortalecimiento Institucional, a¡ticulando
esfuerzos con organizaciones de la sociedad civil, academia, gobiemo e iniciativa privada en Jalisco.

Así mismo, de acuerdo a la Ley Gcneral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes y su similar del estado de Jalisco,
es¿ablecen dos figuras instiNcionales que tienen entre sui objetivos, la promoción, protección garantia y restitución de los
derechos de la niñez, como los son:

t) La Delegación Institucionales de la Procuraduría de Protec¡ión a Niñas, Niños y Adolescentes (DIPPNNA).

2) Los Sistemas Municipales de Protección Intcgral a Niñas, Niños y Adolescentes (SÍPINNA)

Es por eso que le hacemos llegar el oficio 94612022/l donde solicitamos a su gobierno municipal a instalar dentro de su
estructura orgánica las instancia.s de protección a la niñez antes mencionadas.

En el caso que ya tenBa instaladas dentro de su cstrucnua orgánica ambas o una de ellas, solicitamos nos haga llegar por este
medio, los dams de los titulares y datos de contacto, así como las evidencias de la instalación de cada dependencia municipal.

  otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración al presente.

Atentamente

Dra. Rosalinda Mariscal Flores
Primera Visitadora General
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco

IMPORTANTE: Solicitamos a usred conñims¡ d. rccibido y nos sea €nviado acusc a cste mismo correo !!dlrl!)n!ulx( r,,r:r, .r lrr r L rrrr

Primer Visitaduria General
Área Espec¡al¡zada de Atenc¡ón Niñas, Nlños y Adolescentes
Comisión Estatal de Derechos Humanos Jaf¡sco
Tel.36691101 Ext.225
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LICENCIADA MARIANA SOPHIA MARQUEZ I-AURENO
VISITADORA GENERAL DE Iá QUINTA VISITADURIA
DE LA COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS JALISCO
PRESENTE:

El que suscribe C. losé Alvarez Campos en mi carácter de pres¡dente

Municipal de Jalostotitlán, Jalisco, aprovecho este medio para enviarle un cordial
saludo y deseándole éxito en sus labores que real¡za en pro de los derechos
humanos de las mujeres jaliscienses y a la vez aprovecho para dar respuesta al

oficio número 3O1|2O23N que me hace el favor de enviarme con relación al

informe especial l34/2O2\ para lo cual le informo que ya se ha enviado un correo
electrónico a la cuenta cqdhi.quintavisitaduria m il en donde envié los
documentos que contamos con relación al tema que nos ocupa, de igual forma
le adjunto una captura de pantalla en donde se constata el envió de correo antes
citado, si bien es cierto que no contamos con toda la documentación que nos
recomiendan debiéramos tener, ño oblante se estarán realizando las labores
necesarias para poder cumplir con lo solicitado, no obstante le hago de su
conocimiento que gran parte de este tema es abordadoy atendido en cuanto se

requiere de parte de los elementos de seguridad publica y de las funcionarios
públicos del dif municipal.

Sin más por el momento me despido de usted quedando a sus órdenes
para cualquier duda o aclaración al respecto.

ATENTAMENTE:
JALOSTOITIáN, JALTSCO; A 19 DE MAYO DEL AÑO 20/23,

"2023. año ciel Bicentenario de! Nacirñiento del Estado Libre y Soberano .ie la!isco"
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PRESIDENTE MUNICIPAL
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1915123, 13:29 Re: Jalostoli[an, Jalisco, lñforme Especial 134/2021: S€cr.taria Geneial de Jalostotitlan _ Ouüook

Re: Jalostotitl ,, Jalisco, lnforme Especial 134/2021

Quinta Visitaduría < cedhj.quintavisitaduria@gmail.com >

V¡e 19/05/2023 13:22

Para: Secretaria General de.Jalostoütlan <sqi2021 -2024@hotmailcom>

CONFIRMACIóN DE RECIBIDO.

Agradecemos su atención a la petición realizada.
La información enviada será analizada conforme los calendarios de la Quinta Visitaduría.
En caso de dudas, nos pondremos en contacto con su Municipio.

Envió los avances que por el momento cuenta el Ayuntamiento de Jalostoütlan, Jalisco con respecto al
cumplimiento a la recomendación 134/202!.
A continuación le enlisto los documentos que acompaño al presente correo electrónico

Acta de Ayuntamiento numero I en donde se muestra la existenc¡a de la comisión edilicia que nos
cuestionan;

link donde se puede consultar el Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
de nuestro
Municipio; httpsj/ 

^i!U\ry.jalostotitlan.gob.mx/transpa¡e¡g!¿fu[¡glg%2e§l]ft1)lRgglamentos/proyee!oo/ozOde%20Reglamento%20Municioal%Z0ley%2OdeYo20Acceso%2ode%2olaslo2Ouujeres. p_glf

link donde se puede consultar el Reglamento de lgualdad entre muieres y hombres de nuestro
Municipio; h$p5X!¡glUU¿ja lostotitlan.gob.mx/transoarencia/Articulo%208/llldllBgglamentos/REG LAM
ENTO%20MUNlClPAL%20PARA%2014%20IGUALDAD%20ENTRE%20MUJERES%20Y%20HoMBRES_.pdf

Quedo a la orden

about:blank 1t1

El vie, 19 may 2023 a las 13:07, Secretaria General de Jalostotitlan (<9qj2021-2024@hotmail.com >)
escribió:

Buenas tardes:
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Cornisién Estrlal
lr Drrecltos Hrrmanr¡s
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QUI¡ITTA VISITADUR¡A.
OF|CIO: 301t2023N.

ASUNTO: Soguim¡ento a la recomendación en
materia de polit¡cas publices de igualdad
sustantiva entre mujeres y hombr6s; y pafa la
prevenc¡ón, atención, sanción y enedicación
de todo tipo de violencia contra las rnujeres.

PRESIOENCIAS TUTI¡ICIPALES OEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE

Af n: Enlace Mun¡cipal para la Reccmendación

Por medio del pres€nte, me permito hecer d€l conocimiento de todas y cada una de
las pres¡dencias municipales que forman parte del Estado de Jalisco, que med¡ante acuerdo
inlerno 1312022, de fecha 30 de diciemb,re det 2022, emitido por la presidenta de ta
connlsión Estatal de Derechos Humano§, se tomó la de{erminación de transformar le
Relatoría Espec¡alizada de los Derechos Humanos de tas Mujeres y la lguatdad de Género,
en la Qu¡nta vis¡tadu.i. con efecios a parlir del 01 de enero del 2023, derivado de las
necesidades detectadag para eslablec€r una atención ¡ntegral, diferencial y especializada
de c¡ertos seclores de la sociedad. entre ellos. de las mujeres víclimas de v¡ol€ncia por
..rA^ .aa 6á^é.^

Derivado de lo anter¡or, y debido a que una de las encrmiendas de esta euinta
vis¡taduria es la elaboraciófl de un lnforme Anuel respec{o del estatus que guarda la
recomendación en materia de políticas pública§ anotada al rubro del presenle documento,
c,on fundamento en los articulos 7 ftacción XXVI, 35, 70 y 71 fracción ll y lii, de ia Ley de ia
comisión Estatal de Derechos Humanos, §e solicita amablemente a todas tas pres¡dsnc¡as
mun¡cipales para que, en un plazo de 5 dfas hábiles, remitan a o8te ofgan¡smo todo§
los documafltor, acta!, ovk onc¡at, pruebas y con3tancias que ¡crrditon los avancos,
o én su caao, al eumplim¡anto total de los 25 indicadoras de le malriz contenida en la
recomendación aludida, siguiendo los si¡u¡entes parámelros:

Se deberá remitir un solo corco por mün¡chior en el que se integre toda la
documentación con la que se compruebe el avance, o en su caso el cumplimiento
lotal de los indicadores que se tenían pendientes de cumplir hasta el último acuerdo
notificádo a su munic¡p¡o.

En caso de ser necesario, en el mÉmo coreo que se rem¡ta, se puede compartir
una liga de dr¡ve, creada por cada uno de los municipros, a través de la cual se
comparta a esta defensorla, la documentación comprobat«h.
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2. Se debe¡á señalar el número de indicador que se está cumpliendo, en concordancia
con la matnz de tndicadores de la recomendación, hacienclo la relación del
documento o documentos con los que se compruebe tal cumplimiento.

Por ejemplo:
lndicador 2. Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida L¡bre de V¡otencia -
Se reñite la liga a le pág¡na oficial crét munic¡pio, metliante ta cuat se encontrará ta
publicación del Reglamento y su conten¡do.

3. El corfeo electrónico al que deberá enviarse y, en su caso, compartirse la
documentac¡ón es el de la Quinta Visitadurla: cedhl.quintavis¡tadur¡a@qma.l com.

4. En el asunto del coreo deberá ponerse el nombre del municip¡o y el número de ta
recomendación que le conesponde.

5. En los casos de los municip¡os que rem¡tieron información al coreo electrónico de
la ext¡nta relatoría (reiatoi a |¡,tleles@-.qma lcom) durante los meses de diciembre
del aña 2022, asi como enero y febrero de año 2023, deberán env¡arla de nueva

cuenta al coneo señalado en el punto 2, sigu¡endo los parámetros establecidos en
el presenle documento.

E,sdecir.qUelosol¡cltadomedlanteelpreSente@
a las 12:00 horas del d¡a 20 de lfebre¡o del 2023, al correo electrónico de la Qu¡nta

Visitaduria: c-e-qliLqu_lIavE¡taduriajQgma¡l.com, bajo el apercibimiento de que lo recibido

con posterioridad, no será tomado en cuenta para el fin que se solicita.

Se l€s recuerda que la matnz de indicadores, asi como las acciones min¡mas

mediante las cuales se lendrian por cumpl¡dos cada uno de éstos, se encuenlran en el

lnforme Especial 13É,12021 , en sus páginas de la 12 a la 17 y de la 35 a la 40, que puede

ser consultado en la página oficial ce esta defensoria a trávés de la s¡guiente l¡ga:

ttos e:ht.c'Q. mx/recornendac ones :rf.%2oespecrales/2 021 I lnf orr e%2}Ésoecra r 
o/c20 1

3{/!!.i]i¡f,§g :rurmienloo/o2omuieres pdf

Finalmente, se les invita a los servidores públicos invo¡ucrados que, eñ caso de tener

alguna duda, se comuniquen con la licenciada Dulce Alheli León Moreno, visitadora adjunta

de esta Quint3 Visitaduría, a través del número de teléfono 33 3669 1101, ext. 159, quién

podrá or¡entarles en el cumplimiento de la presente solicitud.
ffffi
FÜTffi

Por ejemplo:
ASUNTó: San Pedro flaquepaque, Recomendación 13A12020.
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Coruisi¡n Est¿ral
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Sin olro particular, agredezco la atención el presente y quedo pendbnte del

cumplimiento de la presente petic¡ón.

Guadalajara,

Licenc¡ada

VISITADORA GE

DE LA COTISIÓN

fiffi\7t.1''..y

A

del 2023.

Com.lón Estatal
uau¡eano.de D€rfeC[OS Human6

DED

LA QUINTA VISITADURíA JAItSco

ERECHOS HUMANOS JALISCO.
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I 5 FEB 2023
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ANA LEZIT RODRIGUEZ CHAPULA '' ;i.: :'.,t-).

RELATORA DE LOS DERECHOS HUMANOS

DE LAS MUJERES Y LA IGUALDAD DE GENERO

DE LA COMISION ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS JALISCO
PRESENTE:

El que suscribe c. José Alvarez campos en mi carácter de Pres¡dente

Municipal de Jalostot¡tlán, Jalisco, aprovecho este medio para enviarle un cordial

saludoydeseándoleéxitoensuslaboresquereal¡zaenprodelosderechos
humanos de las mujeres jaliscienses y a la vez aprovecho para dar respuesta al

oficio número o61tRl}t2o22 que me hace el favor de enviarme con relación al

informeespeciallg4t2o2l,paralocualleinformoquealgunasdelaspeticiones
quenosrealizanpararealizatdiversasacciones,elAyuntamientoyaharealizado
loconducenteparacumplimentarla,noobstanteconelafándedarcabal
cumplimiento a lo más que se pueda a sus peticiones, solicito por este medio una

prórroga de tiempo considerable para trabajar en ello'

Sinmásporelmomentomedesp¡dodeustedquedandoaSusórdenespara
cualquier duda o aclaración al respecto.

ATENTAMENTE:
JALOSTONTLAN, JALISCO; A 02 DE MAYO DEL AÑO 2022.

,,2022, Año de la AtenciÓn tntegral a Niñas, Niños y Adolescenfes con cáncer en Jalisco"

*"
,ar,oíof¡fL^r' -
ooB¡E¡¡o yul{lctF r
car.El§IJYEXDO E! n,,ñ,rc

A I'Jarez C.

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

PRESIDENC'.A MUNICIPAL PRESIDENTE MUNICIPAL
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CTDHJ
Comisión Estatal

de Derechos Humanos
Jalisco

Informe de seguimiento en el cumplimento

de recomendaciones

en el marco de la observancia de las políticas

públicas de acceso de las mujeres

a una vida libre de üolencia en Jalisco.

I
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I. Glosario

Perspectlva de género. Es la metodología y los mecanismos que permiten identificar,

cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres. basándose en

las diferencias biológicas entre mujeres y hombres. También indica las acciones que deben

emprenderse pÍra actuar sobre los factores de gónero y crear las condiciones de cambio que

posibilitea avanzar en la construcción de la igualdad de género (Ley para la Igualdad entre

hombres y mujeres, 2006, art. 5).

Igualdad de género. Situación donde mujeres y hombres acceden con las mismas

posibilidades y oportunidades al uso, cont¡ol y beneficio de bienes, servicios y recursos de la

sociedad, asi como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la üda social, económica,

política, culhral y farniliar.

Derechos humanos de las mujeres. Son parte inalienable, integrante e indivisible de los

derechos humanos universales contenidos en [a Convención para la Eliminación de Todas

las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención sobre los Derechos

de la Niñez, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar [a Violencia

contra la Mujer (Belém do Paní) y demás instrumentos intemacionales en la materia (Ley

para la Igualdad entre hombres y mujeres, 2006, art. 5).

Observancia de la política de igualdad. Atribución que busca evidenciar los huecos,

barreras y obstáculos que existen para el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres

(CNDH,20l8).

Monitoreo. Proceso sistemático que recolecta, analiza y utiliza información para dar

seguimiento al progreso de un programa cn busqueda de la consecución de sus objetivos y

guiar las decisiones de gestión (CNDH,2018).

5

Igualdad sustantiva. Es el acceso al mismo trato y opomrnidades para el reconocimiento,

goce o ejercicio de los derechos humanos y las libefades fundamentales.
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Seguimiento Proceso continuo donde las partes interesadas obtiencn regularmente una

retroalimentación sobre los avances que se han hecho para alcanzar las metas y objetivos

(CNDH,20l8).

Evaluacién. Se concentra en los logros esperados y alcanzados, al examina¡ la cadena de

resultados (insumos, actividades, productos, resultados e impactos), procesos, factores

contextuales y carualidad para comprender los logros o ausercia de ellos (CNDH, 201 8).

I-I Acrónimos y siglas
Para una mejor comprensión de este informe, el significado de las siglas y los acrónimos

utilizados es el siguiente:

Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres AVGM

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco CEDHJ

Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH

Convención para la Eliminación de todas las Formas de

Discriminación contra la Mujer

CEDAW

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

Violencia contra las Mujeres

Convención

Belém do Pará

Instancias Municipales de las Mujeres IMM

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia

LGAMVLV

Ley General para lgualdad entre Mujeres y Hombres LGIMH

Ley Estatal de lgualdad cntre Mujeres y Hombre s LETMH

Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia

LEAMVLV

Sisemh

Unidad Especializada de Atención a la Violencia contra las Mujeres UE

Siglas ¡-

acróninros

Nombrc

6

Secretaría de Igualdad Sustantiva enke Mujeres y Hombres
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II. lntroducción

Este informe se realiza en el marco de la atribución de la observancia en materia de igualdad,

así como de la politica de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia que tiene la

Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), de confonnidad al artlculo 35 de

la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LEAM\¡LV), y al

artículo 8l de la ky Estatal para la lgualdad enEe Mujeres y Hombres (LEIMH)r.

Este documento abarca lo referente a la etzrp de seguimiento de la observancia de

políticas públicas municipales para la prevención y atención de la violencia contras las

muj eres, correspondiente al periodo 201 8-202 I .

Asimismo, se construyó a partfu del avance en el cumplimiento de la matriz de indicadores

de las 125 recomendaciones dirigidas a los municipios de Jalisco sobre las omisiones de sus

obligaciones enunciativas, mas no limitativas, contempl¡¡les en la LEIMH y en la LEAMWV
mediante las acciones repofadas por los alnrntamientos, a través de sus erlaces municipales,

en el cumplimiento de estas, La información, reportada en este informe, sobre las acciones,

planes, programas y estrategias municipales, así como la infomtación proporcionada por el

mecanismo estatal de adelanto para las mujeres, Sisemh, corresponden a los siguientes

periodos:

. Información proporcionada por los municipios, a través de sus enlaces

municipales y de las inspecciones ocula¡es a sus páginas webs instih¡cionales,

correspondan al periodo comprendido del 4 de enero al 30 de septiembre de

2021.

. Información proporcionada por Sisemh, corresponde al periodo comprendido

del I I al l8 de noviembre de 2O21.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos, con la finalidad de sentar un precedente para

la adecuada observancia de las políticas públicas municipales relacionadas con acceso de las

mujeres a una vida libre de violenciu ralizó este informe de seguimiento con el objetivo

primordial de contribuir a las obligaciones que tiene el Estado mexicano y, en particular el

I Eslr-§ ¡tformas tixr¿lec€d las facultelas de lÁ CEDHJ- Por til ñolivo, sc oodiÍca el a¡d6¡lo 7", ú¡cc¡ó¡ Vl, dc su lel, int.ma, don¡le queda
cstablÉida I¿ atribución dc la otservancia; ir@lica et m@itsco, scSuiñicato y er,,¡h¡aciú dc h¡ poti¡ic¡¡ en l¿ n¡arcria, asi corÍo la
obli8¡ciq¡ dc pr!s![t¡r E¡ i¡forDc aDüal sobrc su catado.

'7
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Estado dc Jalisco, de respetar, proteger y garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre

de violencia.

III. Antcccdentes

La comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco en esta gestión, mediante la Relatoría de

los Derechos Humanos de las Mujeres e Igualdad de Ganero, a través de los ejes de defensa y
gobernanza, ha generado ocho informes especialesr, 38 recomendacioncs3 y 125

recomendaciones dirigidas a autoridades municipales, en el ma¡co de su atribución de

observancia en materia de politicas de igualdad y de acceso de las mujeres a una vida libre de

violencia. Así, la labor realizada por esta cEDHJ se ha dado en el marco de sus atribuciones

y en sintonía con la exigencia ciudadana de que todos los poderes del Estado de Jalisco asuman

su compromiso de garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia.

Al respecto, es importante señalar que en el año de 2017 y derivado de la solicitud de

emisión de la Alerta de Violencia de Género en l0 municipios de Jalisco, se instaló el gnrpo

de trabajo conformado por académicas e instituciones públicas y la mesa de seguimiento

integrada por el mismo grupo y las organizaciones solicitantes del mecanismo. A partir del

trabajo realizado por ambos grupos se evidenció que an el Estado de Jalisco se contaba con

importantes carencias, tanto de tipo estructural como legislativas y de capacidades instaladas

en el funcionariado público responsable de atender a mujeres en situación de violencia.

En noüernbre de 2018, la Secretaria de Gobemación dio a conocer el resolutivo a

partir del cual emite la Alerta de Violencia de Genero (AVGM) en l0 municipios del estado:

Guadalajara, Z.apopan, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Tonaiá, El Salto,

Puerto Vallarta, Mezquitic, Lagos de Moreno y Zapotlin el Grande. En el dictamen que

resuelve la emisión de la AVGM en l0 municipios, punto terccro de los resolutivos. se

establece que las acciones pendientes están relacionadas con la atención y servicios que

involucran a la totalidad de los municipios de la Entidad. Por lo que en el mismo punto se

solicita que se debeni emitir un progmma de trabajo en el marco del Conscjo Estatal para

: El primer idixmc (2018) y cl oc1¡i.o (2020) s. flalizaro¡¡ !a d m¡rco d. le ob3cñ-¿trcia dc las politirás dc isuálrlad ¡.lirigido a tos 125
muni'iipios dcl É¡ado- El sig¡¡i.riie infortllc rtlvo (¡.tto !.o¡ c.ar¡l idaÍiñrzr h'11",ú$r ca cl coílrol y s€gBimicrto d€ ordñcs de prot {cirm.
t¡s siguicílcs scis infofml:s sc cf€cnüron considáando cl contc{o dc üolcncie contrá lás ¡nujrrrs á pat¡r dc los mccáñisños dr alcta dc
liol.r¡cia dc 8cr¡cro (coliirñc a la t GAMVLU y ak t¡ d. üoLoci¡ cntr¡ las rEujcñs (dc cútbrñidad s la LEAMVLVJ). Pará mayor
idoínaciótr s€ poedtn c([Ir¡lfa¡ los i¡tinmcs crr cl rigui.út link h¡p:i/cq¡bj.ú8mr/relatoria_cspccia¡_intirmcs_cq,€cialcs.asp.
r Estc organismo aulódomo dE dcrEhos huma¡os hs cmiúdo div€rsss rEúürlrcodacioncs par¡ la protEccióo lc los dcrcshos hum¿oos de l&§
ñujcrca y k igttttd.d dc 8.trro. cí el ttt{tto dc l€ú Gjct dc dcfrr!. y gobcrn oñ. Por Gtlo, d.6dc cl 2 dc agoto dc 201? sl 3l dc cnío dr
2021. a traves del ejc dc dEf!fls.. sc cmitido¡ l8 Rccomcod¡cim.s por üokocia cor¡tr¿ las mú8!3 pq r¡zon dc ge¡s¡o.

8
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Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia conta las Mujeres (CEPAEVIM).

E1 2 de noviembre de 2019 se realizó la sesión del CEPAEVM, a través de la cual, la

representante de la SEGOB, por medio de la CONAMM, solicitó que los 125 municipios del

estado de Jalisco enüaran un plan para da¡ ate¡rción a los resolutivos del dictamen de la

AVGM.

En virtud de lo anterior, resulta importante destacar que, si bien la solicitud de alerta

se rcalizó sobre l0 municipios, ello no exime a los I 15 municipios restantes de la obligación

de trabajar en un plan de acción para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia

contra las mujeres, considerando las observaciones y conclusiones realizadas por el gnrpo de

trabajo a lo largo de la investigación que fire realizada.

Por lo anterior, se realizaron 8 informes especiales an el periodo comprendido de 2018

a 2020, dirigidos a los 125 municipios del estado, en especiñco, hacia los l1 municipios que

cuentan con mecanismos de alerta de violencia de género contra las mujeres (AVGM) y alerta

de violencia contra las mujeres en Jalisco.

De las proposiciones contenidas en dichos informes, y en razón del incumplimiento

por parte de los municipios en su implementación, se interpusieron 125 quejas, que resultaron

en 125 recomendaciones emitidas a todos los a)n¡ntarnientos del estadoa. Cada

Recomendación fue notificada a su municipio correspondiente en el periodo de diciembre de

2020 a enero de202l, con ello se obtuvo la aceptación de I l9 municipios.

Con el propósito de revisar, analizar y sistematizar los avances en el cumplimiento de

los puntos recomendatorios, se realizó y se les enkegó a los a¡nrntamientos una guía de

implementación y una matriz de medición. La guia tiene como objetivo ser un instrumento de

apoyo y herramienta práctica para la implanentación adecuada de la makiz de indicadores

relacionada con las 125 recomendaciones a los municipios por la ausencia de politicas

públicas an materia de igualdad y de acceso de las mujeres a una üda libre de violencia.

Esta defemoría solicitó la designación de una persona que funja de enlace municipal,

quien tendrá comunicación constante con personal de la Relatoría de los Derechos Humanos

de las Mujeres e Igualdad de Género para dar acompañamiento a cada municipio sobrs el

avance del cumplimiento de su respectiva recomendación.

En un primer momento, dicha área contactó a los I 19 municipios que aceptaron su

I

¡ Eo estÉ úlace s€ tr¡cdc ¡..!dcr a las 125 Ecom.r¡dacioo6 hF://cEdhj.o.g.mlfEcoúrc¡ücic.s_l25.erp
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respectiva recomendación, para que designanin enlaces municipales, a quienes se les solicitó

avances de las acciones, planes, estrategias y actividades reportad¿rs priia el cumplimiento de

los 25 puntos petitorios comprendidos en cada recomendación. Se enfatizó que el

acompañamiento será permanerte y la matriz de indicadores se actualizani periódicamente a

fin de informar los avances en el cumplimiantos.

Este ejercicio, ideritifico hallazgos y ausencias e¡ cada ayuntamierto con relación al

diseño, planeacién y ejecución de políticas públicas orientadas a inpulsar la igualdad entre

mujeres y hombres, así como el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. Asimismo,

se vislumbraron áreas de oportunidad para garantizar de forma eficiente y eficaz los derechos

humanos de las mujeres.

Respecto de los seis municipios que no han emitido respuesta alguna referente a la

aceptación de su respectiva recomendación, se ¡ealizaron acciones de acercamiento con las

autoridades municipales, haciendo hincapié en la obligatoriedad de impulsar acciones,

programas y estrategias para prwenir y atender la violencia contra las mujeres, así como de

aceptar su recomendación y contar con la asistencia técnica con enfoque dc género de esta

defensoria para el cumplimiento de la matriz de indicadores. Se hizo énfasis sobre todo con

los municipios de Cocula y Tepatitkln de Morelos, que han recibido una partida presupuestaria

por conducto del gobiemo del Estado, a través del Programa Estrategia lZE, y resulta grave

que no acepten su recomendación, ni reporten acciones al respecto sobre la prevención y

atención de mujeres víctimas de violencia de género.

! t¡ m¡triz. pucdc íc.r coñst l¡^dA @ la Gxia paru la íqterrr¿nt^cioi de ü, n altiz d. in¿Xadorcs r"tacioiaü con ta r.code"dacion o tos
125 ¡nun¡(¡pios pot auseñcia de politicos piblicas d¿ iguoldad ! a.laso de l$ nuj¿res a urn rido l;b¡e de virter¡(i¿, que s!ñi ñonitorc¡da
durante t«lo el ejefticio 2021 y 2022, como p¡ñ. de la observarcia cE sr etap¡ de §.guimi¡ato. Asidr¡úo, pudc §.r con¡ult¡¡.la Er el n¡bro
de pruposicioocs ¡lc l¡s recofiáldacioncs .ñit¡d¿s a los municipios, ñ¡@< quc están rlisponibles en:
http ://cc(üj.org.ñ/rff.mcndaciotrEs_ t25.a6p.
6 En csre cnlace sc puedc ,cclder a l¿s I 25 rccomaürcioo.s htp:/cdhj.6g.trütEcorhcndacim6_t25.arp
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IV. Metodología
Como se hizo mención en el apartado anterior, en diciernbre del 2020, se emitieron y

publicaron 125 recomendaciones dirigidas a cada uno de los municipios que conforman la

Entidad,o mismas que derivaron del anrilisis que esta defensoria rcalizó a tas políticas

públicas de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. En las quejas iniciadas -y
que dieron como resultado estas recomendaciones- se solicitó información refereatte a 25
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puntos relacionados con normatividad, programas, presupuestos y acciones sobre políticas

públicas municipales en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la

violencia contra las mujeres.

Los 25 puntos contemplados en el rubro de proposiciones de cada queja dirigida a los

municipios fueron incorporados a una Matriz de hvlicadores, para efectos de medición y

seguimiento. Estos surgieron de un trabajo de gabinete en donde se analizaron diversos

documentos y mecanismos de medición e¡l§e los que destacan MESECVI, (Mecanismo de

Seguimiento de la Convención Belem Do Paní) así como el Informe sobre Políticas Públicas

desde el Enfoque de Derechos Humanos, realizado por la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos (CIDB 7.

El docume¡to rector del Sistema de Indicadores de MESECVI, evalúa avances

realizados por los Estados Parte en el cumplimienúo de los objetivos de la Convención. Este

se basa en el modelo de indicadores promovido desde el Sistema Interamericano de

Protección de Derechos Humanos, en concreto desde la Comisión Interamericana de

Derechos Humanos (CIDH), aprobado también como matriz por la Asamblea General de la

OEA para el Grupo de Trabajo del Protocolo de San Salvador. Los indicadores contribuyen

a ana,lízar los diferentes niveles en el compromiso, los esfuerzos y los resultados de los

Estados para la implementación de políticas públicas, formuladas a la luz de las obligaciones

intemacionales derivadas de la Convención.

g

4.1 Sobre la Mátriz de Indicadores

La Matriz de Indicadores es la base y punto de partida para analizar el cumplimiento de las

políticas municipales en materia de acceso de las mujeres a una vida libre de violencia.

A continuación, se presenta Ia tabla de indicadores con la conceptualización de cada uno.

' la propucsta qüe pl¡rt e l¡ CIDH pu.rrc cons¡rl¡árs. .n: hl$6://www.oas.or8/6/ci{ü/inlb.m6/pdli/Potir¡c$PublicrsDDHH.pdt: y
tambicD, cm§ult¡r jodic.do(cs dc scguimicÍto MESECVI ctr: hr&sr *vw.oas.org/cs/rncsccvi/docs^{EsEcvl-
hdicadorEsAcccsojusricü-ES.pdf

ItA',t'Rtz Dt: tNDt( .\lx)Rus p.{R.\ t:l_ sEGt t\ ¡tNt'() }' }ll:Dtcto\ ItE l_{,s p()l.i.l tcAS
pirBt,tc.rs \tti\t('tpAI.t:s t)t: Á('cl-s() t)l- l.¡s i\ttiJl.Rl-s A tr\A vlt)r LIBRE trE

vtol-EN(:t.r E\ Et. fs't.rD0 DE J.lt_tsc()
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Instalar consejo ciudadoÍo o contraloria
social que vigilen la impkn en .cün de
políticos y ptogrumas dc igaaldod cate
majeres y hombrcs.

(tut. 16 LGIMH y art. 13 LEIMH)

Número dc indicador en la Mariz: 24

El consejo ciudadano o la conü'aloría social ñugirá como un
órgano consultivo ciudada¡o, el mismo debe¡á constih.ri¡se
con personas en úabajo err tcmas de:

. academia

. de organizaciones de la so,ciedad civil

. de la divsrsidad scxual

. de comunidad i¡digeoa o pueblo originario
. de discapacidad.

Instalo¡ una unidad policial para aterder
los casos de violencia dc géacro y lloar cl
control y el seguirniento dc las O¡de¡¿s de
proteccün

(Art.8 y 50 LGAMVLV)

Nümero de indicador e¡ la Mauiz: 6

Las Unidades Especializadas de la policía municipal para la
atención de la violencia de género, tendrán la finalidad de
proporciona¡ atención especializada, sensible y de calidad en
las rírex policial, de asistc¡cia médic¿ de primera instancia,
social, psicológica y legal.

Definir en rcglanetto intc¡no de lz
cotrlisoric de seguri.lad pública, los
stribuciorres dc una Unidad Especializtda
de órdenes de proteccün

(4rt.4 LGAMVLY)

Núrnero de indicador en la Matriz: 8

I-a reforma al reglamen0o de policía y buen gobiemo deberá
integrar la crcación dc la unidad cspecializada que contendrá
de mane¡a enunciativa mas no limitativa:
a) Las adiciones a la estsuctura orgánica municipali
b) Atribuciones y obligaciones de la Unidad;
c) Remiü para efecto del manual de procedimientos, al
protocolo d€ acn¡acién que deberá realizar el municipio;
d) Iá capacitación del personal policial, multidisciplinario,
así como de las y los opcrado¡es telcfónicos; y la acreditación
dc la capacitación y
e) [a relación y coordinación de la unidad con ot¡as i¡stancias
de atención a mujeres víctimas de violencia;
f) Establecer las obligaciones de la u¡ridad frente a la
alimentación y análisis de los datos del sistema de
información sob¡e violencia contra las mujeres que deberá
realizar el municipio;
g) El programa de contención emocional y auto cuidado
h) Los criterios de ingreso y de permancncia de las y los
integrantes
i) Lo conespondicntc a [a emisión y scguimiento de las

órdenes y medidas dc protección por parte del ayuntamiento
incluida las estr-ategias tecnológica-s a implementar para la goo
localización de las mujeres con órdenes de protección

Reslizar e impt merllar urra cslzrarcgis
pa¡a la proteccüa dc Dtt¡ercs con órdcnas
de p¡orección o botés de lo hetarriantl
pulso de eida u otra hcraoúerrra
tecnológico-

(A¡.8 y 50 LGAMWV y, Art
LAMVLVJ)

Número de indicado¡ et laMaiz. 17

4t

Iá estr"ategia para la protección de aquellas mujeres que
cuentan con órdenes o mcdidas dc protección podrá ser a
traves de herramicntas tecnolégicas como Prlso de Vidat u
otra que permita la geolocalización e intervención inmediata
policial. Estas cstratcgias deben estar coordinadas para la
incidsncia en tiempo real de las ordenes y medidas de
protección emitidas mediante técnicas de georreferenciación,
en coordi¡ación con los sistema.s de los Cerúos de Control y
Coma¡do en üdeo ügilancia del cstado y sus municipios.

"Dbpositivo tec¡ológico para l¡ gcolocalizacida de mujErEs üctirD¿s de üolcncias fror razón de gcr¡ero.
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Realiur un prolocolo dc aaaacün
policid de bs unidadcs especializados de
atención c la violcrrcio dc géncro.

(Art. Sy50LCAMVLV)

Número ds indicador slr la Matriz: l6

El protocolo cs uoa herramicnta que permite guiar la
actuación policial, en particular, la de Ia unidad espccializada
con la finalidad de proporcionar las bases de operación y
consulta; conoce¡ las caractcristicas y particularidadcs de la
víctima, así como de la persola gcneradora de üolencia, para
facilitar su intsrvención y el manejo dc la sihración.

In«dar una Unidad Especializada para la
localización y búsqueda de aiños,
adol¿scentcs y t ujarcs desaparecidas.

(Art. 8 y 50 LGAMVLV, Arr 4l
LAMVLVD

Nú¡nero de i¡dicador e¡ la Matriz: l2

La Unidad Especializada o, en su caso el personal designado
para la busqueda y localización de niñas, adolescentes y
mujeres desaparecidas deberá dar cumplimicnto a lo
establccido en el Protocolo Alba del Estado de Jalisco, fungir
como células de ¡eacción inmediata para la búsqueda y
localización en su primera fase y en todo lo establecido como
responsabilidades dc los primeros respondientes.

1 2-Insro,bt cuaado ¡rrcnos un .'uttrro de
tmcrgencit pr maaicipio, o un rcfugio o
casa d¿ medio caniao.

(A¡t. 8 y 50 LGAIVfVLV, Art. 4l
LAMvLVJ)

los refugios según lo establece la LGAMVLV deberán ser
lugares seguros para las üctimas y, preshr a las victimas y,
en su cilso, a sus hijas e hijos, los siguientes scrvicios
especializados y gratuitos hospedajc, alimentación, vestido y
calzado, servicio médico, asesoría jurídica; apoyo
psicológico, progrd¡¡as re€ducativos intcgrales a fio de que
logren estar en condiciones de participar plenamente en la
üda publica, social y privadai capacitación, para que puedan
adquirir conocimientos para el dcsempeño dc u¡ra actividad
taboral, y bolsa de rabajo, con la fi¡alidad de que puedan
lcner una actividad laboral rcmuncr¿da en caso de que lo
sol¡citcn.

lS.Crcs¡ aa §istcmc de Inlonaocün

(A¡t. 50 LGAMVLV, An. 4l LAITVLVD

Núrnero de indic¿dor e¡ la Matriz: 7

El Sitema es una plat¿forma en linea que permite la
adminisración de lm daos rclacionados con los casos de
violencia contra las mujeres, niñas y adolesccntes y es útil
como una herramienta de información. evaluación y
seguimieno que brinde un análisis contextual de la violcncia
coDtra las niñas. adolescentes y mujeres por razones de
géoero.

Crcor y pablicot un prolocolo ptra
slendet casos dc acoso y hosÍigatniento
sexu¿,L

(Aft. 8 y 50 LGAIVÍVLV y Art. 4t
LAMVLVD

Número de indicado¡ eo la Maniz: I E

El protocolo deberá ser una herramienta práctic4 y establecer
claramente las conductas que serán sancionadas, las rutas de
at€nción, el púmcr coDtacto, asi como los reqüsilos minimos
que esta persona dcbcrá tener enúe los que destaca la
formación especializada.

Capacilor a lu y los policlas aunicipaks,
jaezts y jueces municipale§, osí como o lcs
) los inlegtcntes de las uúdtdcs
cspecializadas.

(Art. 50 LGAMWV y Art 4l LAMWVJ)

Número de i¡dicador cn la Matriz: l0

La capacitación dirigida a las y los policias, juezas, jucces y
personal que aticnde a mujcres víctimas de violencia tcndrá
como objetivo, instala¡ capacidades en el personal que tome
los procesos de formación para el adecuado desempeño dc sus
ñ¡nciones

I-a certificación dcl personal que atiende a mujeres receptora.s

('l.t)iltg l.t
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Nú¡ncro dc indicador en la Matriz: 5
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atención
4) Tanto la ti§rlar como el equipo de trabajo debeo contar con

capacitación psrmanente para el adecuado desempeño de
sus fimcio¡es-

5) Se debe mostrar que dc mane¡a progresiva sc ha
fortalecido al MAM o IMM

Reaüzs¡ e inplerrentar prograrias
dirigidos s los hijas e hijos dc aujercs
víctimor" d.e fcminicidio, así amo de sus
cuidodores y cuidadoras

(Art. 50 LGAMVLV y Art. 4l LAMVLVJ)

Número de indicador err l¿ Matriz: 25

El prograrna que se rcalice düigido a las hijas e hijos de
mujercs vicümas de feminicidio asi como dc sus cuidado¡es
y cuidadoras deberá conra¡ cott presupuesto anual, incorporar
un enfoque de progresividad y transformador y considerar el
contexto particula¡ de cada víctima indi¡Ecta y debsrá
además, iucorporar la implementación del modelo de
intervención psicológica, psicoeducativa y de cuidados
intcgrales de las hijas c hijos de üctimas dc ferninicidio de la
Secretaria de Seguridad en coordinación con Ia SISEMH.

R*isar y modfuü los otd¿nami.nto§
municipoles de polfuías y bucn gobietno
para irrcorpofaf saneiones contta €l trcoso
callejcro-

(Art. 2 LGAMWV y Art. 4l LAMVLVJ)

f¿ sanción deberá especificar las conduc¿as que son
identific¿das como acoso callejero y las mismas no pueden
hacer alusión a las faltas a la mor¿|, buenas costumb¡es o al
pudor de la.s personas, ya que son precsptos subjetivos, que
i¡visibilizan las viole¡cias dc género que ocurren en los
espacios públicos, dc dificil ac¡editación y por ta¡to poco o
nada sancionados. Por ello, los reglamentos de policia y bucn
gobiemo deben incorporar desde la perspectiva de género y
de dercchos humanos, las conductas de üolencia quc ocurren
en los espacios públicos, principalmerte co[tra las mujeres,
desde su divcrsidad y que promucvcn y ¡efuerzan los rolcs y
estcreotipos de génsro.

Genera¡ e i r,plen entar cqmpaños de
dilutün para prevenit la ttolcncia cont¡a
los mujeres

(Ar. 50 LGAMVLV, An. l6 LGIMH,
An.4l LGAMVLV, An.4l LAMVLVJ)

Número de i¡dicador en la Matriz: l5

l,as campañas deberán contar con un presupuesto etiquctado
suficiente, que permita tener url alcance significativo y que no
se limite solo al uso de redes sociales. La campaña de
prevención a la violencia familiar debe ser dirigida a los
hombres, debe perrnanecer un mensajc de cero tolerancias a
las conductas de violencia y hacer énfasis cn la importancia
de la división y reconocimiento de las tarcas del hogar.

la campaña de prcvcnción y atención a los c¿sos de violencia
y abuso sexuales deberá difundirse prilcipalmcrite en los
centros escolares y centros de salud en donde se informa¡á
ademris sobre la NOM 046, el alcance de esta, los teléfonos y
domicilios de las imta¡rcias para denuncia y atención
correspondiente. Ambas campañas deben consider¿r a la
diversidad de mujeres y deben realizarse desde los enfbques
de derechos humanos, género, interseccionalidad e
interculturalidad.

Discñar e implcnenlar progruaos dc
¡eeducccün btegal dirigidd q lrrsoras
oEresoro&

(Art. 50 LGAttfVLV y Art. 4l
LAMVLVD

Número dc indicado¡ en Ia Matriz: 14

I-os programas de reeducación integral dirigida a person¡rs
agresoras deberán considerar como ejes rectores los objetivos
que estáblece el modelo conceptual y operativo de cent¡os
especializados para la err¿dicación de las conductas violenras
hacia las mujeres de la CONAVIM.

(,1.t)ll.tg t6

Cuadro de elaboráción propia,
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Nu¡nero de indicador cn la Matriz:19





ilr)rilg 1'.?

4.2 Sobre l¡ identificación y clasific¡ción de la información en l¡ Metriz de Indicadores

Como puede apreciarse, una pane fundamental para la creación de la Mariz de [ndicadores

fueron las recomendaciones, así como el análisis de los indicadores, categorías y principios

transversales del Sistema de MESECVI, que mide los avances de los Estados Parte de la

Convención Belem Do Pará en cl cumplimiento de [a garantía del derecho de las mujeres a

vivi¡ una vida libre de violencia. En ese sentido, esta defensoría, realizó un ejercicio paua

identificar la relación entre las categorías, los principios y los tipos de indicadores del Sistema

con las obligaciones de las autoridades municipales en cumplimiento de la Ley General y

Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Es asi como se identificó

que:

A) Los indicadores 2, 3,4, 8 y 19 se encuenEan relacionados con el tipo de indicador

estructural y la categoría de recepción del derecho del Sistema de MESECVI, ya que

miden el reconocimiento legal de los derechos y reflejan el compromiso en la

ratificación o aprobación de instrumentos jurídicos, de medidas, planes, programas,

estrategias, agencias púbicas y son identificados en el sistema legal, en el aparato

institucional y en las políticas pública.s. De ahi es que determinamos que estos 5

indicadores formen parte del rubro que nombramos normatividad.

Indicadores de Nonnatividad:

Instalar y poner en marcha la Comisión edilicia de Igualdad de Género

(indicador No. 4 de la matriz)

Elaborar y publicar el Reglamento de Acce.so de las Mujeres a una Vida

Libre de Violencia (indicador No. 2 de la matriz)

Elaborar y publicar el Reglamento de Igualdad entre Mujeres y Hombres

(indicador No. 3 de la matriz)

Definir en reglamento interno de la comisaria de seguridad pública, las

atribuciones de UE de órdenes de protección (indicador No. 8 de la marriz)

a
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l8

Revisar y modificar los ordenamianüos municipales de policías y buen gobiemo

para incorporar sanciones contra el acoso callejero, desde un enfoque de género

y derechos humanos (indicador No. 19 de la matriz)

ilt)lt.t(e

B) Los indicadores 1,5,6,7,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,20,24 y 25 se encuenrran

relacionados con el tipo de indicador de proceso y la categoría de capacidades del

Estado del Sistema MESECVI, ya que describe un aspecto técnico instrumental y de

distribución de recursos de poder al interior del ap¿¡¡ato estatal. Implica revisar de qué

manera y bajo qué pariímetros el Estado (y sus diversos poderes) resuelvat el conjunto

de cuestiones socialmente problematizadas vinculadas con las garantías de una vida

libre de violencia para las mujeres. Particularmente cómo definen sus metas y

estrategias de acción para la prevención, sanción y erradicación de la violencia contra

las mujeres y establecen con un grado razonable de objetividad, la brecha entre la

realidad y el es¡ándar o meta deseada. É,stos cuantifican las medidas de los programas

públicos e intervenciones. De ahi esta defensoría determinó que estos 12 indicadores

formen parte del rubro que nombramos acciones de prevención y atención de la

violencia contra las mujeres.

Indicadores de Prevención v Atenci de la Violencia contra las Muieres son:

o Instalar el Sistema de Prevención, Ate¡ción, Sanción y Erradicación de la Violencia

contra las Mujeres (indicador No. I de la matriz)

o Instalar el Sistema de Igualdad entre Mujeres y Hombres (indicador No. 1 de la matriz)

o Elaborar y publicar el programa municipal de prevención, detención, atención y

sanción de la violencia contra las mujeres. (indicador No. 9 de Ia matriz)

. Elabora¡ y pubiicar el programa municipal de igualdad. (indicador No. 9 de la matriz)

o Instalar cuando menos un cuarüo de emergencia por municipio, o un refugio o casa de

medio camino para toda la región (de conforrnidad a lo establecido en la recomendación

512019). (indicador No. 5 de la matriz)

o Instalar una unidad policial para atender los casos de violencia de género y llevar el

control y e[ seguimiento de las Ó¡denes de protección (indicador No. 6 de la marriz)

t8



. crear un sistema de infonnación efectivo a partir del su¡I, se registran los casos de

violencia contra las mujeres que se atienden desde las distintas instituciones públicas

municipales. (indicador No. 7 de la mabiz)

¡ Instalar una unidad especializada para la búsqueda y localización de niñas, adolescentes

y mujeres desaparecidas (indicador No. l2 de la matriz)

. Realizar un protocolo de actuación policial de las unidades especializadas de atención a

la violencia de género (indicador No. I ó de la matriz)

o Realizar e implementar una esüategia para la protección de mujeres con órdenes de

protección a través de la herramienta pulso de vida u otra herr¿mienta tecnológica

(indicador No. l7 de la matriz)

o Crear y publicar un protocolo para atender casos de acoso y hostigamiento sexual

(indicador No. l8 de la matriz)

. Capacitar a las y los policías municipales, juezas y jueces municipales, así como a las

y los integrantes de las unidades especializadas que atienden a mujeres victimas de

violencia por razón de género en temas de atención especializada a mujeres en

situación de violencia. (indicador No. 10 de la matriz)

¡ Impulsar la certificación de estándares de competencia del personal que atienda a

mujeres receptot¿s de violencia, tanúo a quienes atienden por via telefonica, como a

quieres atienden de manera presencial (inücador No. I I y 13 rle la maAiz)

o Programa de reeducación integral dirigido a personas agresoras (indicador No. 14 de

la matriz)

¡ Campañas de difusión: sobre prevención a la violencia familiar y a la violencia sexual

(indicador No. l5 de la matriz)

o Instalar consejo ciudadano o contraloría social que vigilen la implemantación de

políticas y programas de igualdad entre mujeres y hombres. (indicador No. 24 de la

matriz)

o Realizar e implementar programas dirigidos a las hijas e hijos de mujeres víctimas de

feminicidio, asi como de sus cuidadorcs y cuidadoras (indicador No. 25 de la matriz)

C) Los indicador*,2t,22 y 23se relacionan con indicado¡es de resultado y categoría de

Contexto financiero brisico y compromisos presupuestarios conforme el Sistema de

il,t)lt.tce
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MESECVI. ya que Refiere a la disponib idad efectiva de recu¡sos del Estado para

identificar los compromisos presupuestarios que permiten evaluar la importancia que

el propio Estado le estrá asignando a garantizar Ia vida libre de violencia a las mujeres

y dan cuanta del ejercicio de un derecho humano. Buscan medir el impacto real de

las estrategias, programas, intervenciones del Estado en materia de garantías de

derechos de las mujeres. Éstos buscan facilita¡ una medida cuantitativamente

comprobable y comparable en materia de realización progresiva de los derechos. Los

indicadores referidos en este rubro son:

cadores

o Fortalecer al mecanismo municipal de adelanto para las mujeres (insuncia

municipal de las mujeres)

¡ Programa prcsupuestal transversal de igualdad.

¡ Partida especifica en el presupuesto con enfoque de progresividad para la

reparación del daño por posibles violaciones de los DDHH de firncionariado

municipal

De los 3 indicadores, anteriormente señalados, se determinó, que; si bien todos los

indicadores implican una asignación presupuestal, estos 3 indicado¡es, requieren que para su

cumplimiento se asignel presupuestos específicos que sean identificables, progresivos y que

darán cuenta de la garantía de algunos derechos humanos por los que los ideltificamos como

indicadores presupuestales.

4.2 Sobre la sistematización y análisis de l¡ información en l¡ M¿triz de Indicadores

Para la sistematización y análisis de los datos recabados, se tomó como referente los

estándares formulados por el Grupo de Evaluación de las Naciones Unidase que distingue

cuatro etapas para valorar el avance de un proceso, replicables para el seguimiento de la

Matriz de Indicadores de la CEDHJ, a saber:

o Planeación

il.t)lt.t(e
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o Diseño.

o Ejecución y

o Evaluación

Dada [a experiencia de defensoría de derechos humanos y de la identificación de los

procesos propios del servicio público local, se consideró pertinente incluir rma etapa anterior

a la Planeación que se ha denominado "Instrucción" , por ser detonante de las demiis. Así, se

determinaroo 5 etapas para medir los avances parciales logrados por los municipios en el

cumplimiento de las recomendaciones. El análisis a partir de etapas se da con la finalidad de

reconocer y medir cada esfuerzo que, dentro del proceso de cumplimiento de las

recomendaciones, realizaron las autoridades a lo largo del 2021.

El nivel de complejidad de cada recomendación es distinto, por lo cual existe una alta

probabilidad de que éstas, no senín cumplidas al mismo tiempo e incluso, que [a mayoría se

integrarán, más bien, a un Plan de Trabajo a mediano plazo, mismo que será evaluado

constantemente por esta defensoría.

A fin de conta¡ con un mecanismo que pudiera evalua¡ el cumplimiento de cada

indicador de forma cuantitativa y cualitativa se aplicó el Método Delphi que es una técnica de

investigación que consiste en obtener el dictamen de un grupo de actores y actoras mediante

la consulta reiterada. Schuschny y Soto (2009, p.ó2) afirman que los métodos participativos

de ponderación son una ruta válida para jerarquizar un conjunto de elementos. Dentro de

éstos, se encuentra la metodologia Delphi, aplicada para la presente recomendación, por un

grupo multidisciplínario de personas expertas de la CEDHJ para definir la imFortancia de las

cinco etapas del proceso de cumplimienm (Instn¡cción, Planeacióq Diseño, Ejecución,

Evaluación). El método Delphi es una técnica participativa de ponderación, que consiste en

obtener el dict¿men de un gnrpo de actores a través de la consulta reiterada. Según Reguanr

Alvarez y Torrado-Fonseca (201ó), conlleva alta pertinencia para el recogimiento de

observaciones consensuadas y representativas de un colectivo. Busca dotar de valor

cuantitativo y cualitativo a una situación, a partír de la estimación de todos sus elementos y

permite el desarrollo de instrumentos miís complejos.

Para realizar una adecuada aplicación del Método Delphi, en la evaluación del

cumplimiento de cada indicador -contenido en las 125 makices de indicadores entregadas a

il r)ilt9
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cada uno de los municipios- se instaló rma mesa de rabajo con áreas estratégicas de la
CEDHJ' como Planeación, seguimiento y Evaluación, Análisis y contexto, y la Relatoria

Especializada de Derechos Humanos de las Mujeres e Igualdad de Género. A través de cuatro

sesiones de trabajo se analiá y deñnió, por medio de diversos ejercicíos, la clasiñcación. la

división y las fases de cumplimiento de los indicadores.

El seguimieato a las recomendaciones ha significado un gran esfuerzo por parte de la

defensoría, ya que se ha procurado que la medicién de los avances identificados sea objetiva

y se logren visualizar los avances y los retos que cada autoridad tiene f¡ente al cumplimiento

de cada uno de los indicadores. Por ello, cuando hablamos del cumplimiento, por ejemplo,

eh términos de capacitación, no solo pretendemos dar por cumplido el indicador con medios

de verificación que generalmente se limitan a constancias o fotografias, sino que se revisa

todo el proceso, desde el progama de formación hasta la impartición, el desarrollo de

competencias en el personal que es capacitado y, la cvaluación a partir de la modificación en

la atención, la prestación de servicios etc. En ese sentido, se ha realizado una búsqueda

exhaustiva de información que permita conocer el estado de las cosas a partir de diversas

fuentes de información: a) la información solicitada; b) la información analizada a través de

páginas oficiales, reglamentos e información pública, asi como; c) la solicirud de información

y datos a otras instancias.

Finalmente, para complementar la información recibida por los municipios, a través

de sus enlaces, así como para poder realizar cruce de datos, se solicitó información a la

SISEMH sob¡e las acciones, progra¡lras, y estrategias realizadas por los 125 ayuntamientos

respecto a políticas públicas encaminadas a impulsar la igualdad entre mujeres y hombres,

así como el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. De los dalos recabados, se

realizó un análisis y sistematización que se incorporó en las 125 matrices de cumplimiento,

que se plasman de manera cuantitativa y cualitativa en este informe.

V. El derecho de las mujeres a una üda libre de violencia y su observancia

5.1 EI derecho de las mujeres a una üda libre de üolencie

I,a Convención Bel&n do Pani, define por violencia contra la mujer, en su artículo lo,

"cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerle, daño o sufrimiento
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Jísico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbiro público como en el privado...", a
su vez este tratado intemacional la califica como una ofensa a la dignidad humana y una

manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres,

por ello, afirma que su eliminación es condición indispansable para su desarrollo individual

y social, y su plena e igualitaria participación en tortas las esferas de la üda.

En su artículo 2', la Convención reconoce tres tipos de violencia: violencia fisica,

sexual y psicológica. Asimismo, visibiliza tres ámbitos donde se manifiesta esta violencia:

I . En la vida privada:

Cuando la üole¡cia se ejerce dertro de la familia, la unidad doméstica o en cualquier otra

relación interpersonal, y aun cuando e[ agresor ya no üva con la víctima.

2. En la üda pública:

A) Cuando la violencia es ejercida por cualquier persona, ya sea que esta se lleve a cabo en

la comunidad, en el lugar.

B). Perpctrada o tolerada por el Estado o sus agentes, dondequiera que ocurra.

Los derechos que la Convención consagra se contemplan en los artículos del 3 al 6;

señalamos de manera enunciativa, mris no limitativa, los siguientes: Toda mujer tiene derecho

a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado. Este derecho

incluye, entre otros:

.El derecho de las mujeres a ser libres de toda forma de discriminación,

.El derecho de las mujeres a ser valoradas y educadas libre de patrones estereotipados

de comportamiento y pñicticas sociales y culturales basadas en conceptos de

inferioridad o subordinación.

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los

derechos humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e

intemacionales sobre derechos humanos. Estos derechos incluyer, entre otros:

. El derecho a que se respete su vida;>> el derecho a que se respete su integ¡idad

fisica, psíquica y moral;

. El derecho a la libertad y a la seguridad personales;» el derecho a no ser

sometida a torturas;
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. El derecho a quc se respete Ia dignidad inherente a su persona y que se proteja

a su familia;

. El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;

. El derecho a un recurso sancillo y rápido a¡te los tribunales competentes, que

la ampare contra actos que violen sus derechos;

. El derecho a libertad de asociación;

. El derecho a la libertad de profesar la religión y las creorcias propias dentro de

la ley, y;

. El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a

participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.

El artículo 7 de la Convención BeIém do Pa¡á estab¡ece que los Estados parte

condenan todas las formas de viole¡rcia cont¡a la mujer y convienen en adoptar, por todos los

medios apropiados y sin dilaciones, políticas 6¡is¡f¿¡las a prwenfu, sancionar y erradicar

dicha violencia y por lo tanto acuerdan:

.Abstenerse de cualquier acción o pnictica de violencia contra las mujeres y velar

que los agentes del Estado cumplen con esta obligación;

.Acruar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia

contra las mujeres;

. Inclür en su legislación y política intema normas que asegwen el cumplimiento

de los objetivos de la Convención;

.Adoptar medidas juridicas que protejan efectivamente a las mujeres de sus

agr9sores;

.Aboli¡ o modificar normativa y pnícticasjurídicas que perpetuan la violencia contra

las mujeres;

.Establecer procedimientos legales que asegure-n a las mujeres üctimas de üolencia

acceso a [a justicia y al debido proceso;

.Asegurar a las mujeres victimas de la violencia mecanismos efectivos para lograr

el resarcimiento, la reparación del daño u otros medios de compensación;

.Fomentar el conocimiento y el monitoreo del derecho de las mujeres a una üda

libre de violencia;
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.Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres.

eliminando prácticas educativas que refuercen ideas, actitudes o estereotipos sobre

hombres y mujeres que perpetuan la violencia contra las mujeres;

.Fomentar la educación y capacitación de agentes del Estado encargados de aplicar

la ley y las políticas de prwención, sanción y eliminación de la violencia contra

las mujeres;

.Suministrar servicios especializados para la atención de mujeres víctimas de

violencia;

.Fomenar y apoyar programas de educación que hagan difusión al público sobre la

violencia contra las mujeres;

.Ofrecer programas ef¡caces de rehabilitación y capacitación a las mujeres víctimas

de violencia que les permitan insertarse de manera plena en la üda pública, privada

y social;

En el ¿imbito nacional y en cumplimiento con los compromisos del Estado mexicano

para garmtizfü el derecho de las mujeres a vivir a una vida libre de violencia, se crea e¡ 2007

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que en su artículo I

menciona que tiene por objeto establecer la coordinación entre la federación. las entidades

federativas, la Ciudad de México y los municipios pÍüa prevenir, sancionar y erradicar la

violencia conüa las mujeres La LGAMVLV refiere que se entenderá por violencia contra las

mujeres cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento

psicológico, fisico, pakimonial, económico, sexual o la muerte tanto en el ámbito privado

como en el público.

De igual manera, determina los tipos y modalidades de violencia para garantizar el

derecho de las mujeres a vivir una üda libre de violencia. En Jalisco se creó en 20O7 la Ley

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco (LAMVLV),

que tiene como objeto establecer las bases del sistema y la coordinación para la atención,

prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, así oomo las politicas y acciones

gubernamentales a fin de garantizar el derecho fundamental de las mujeres a acceder a una

vida libre de violencia, favoreciendo su pleno desarrollo y bienestar subjetivo conforme a los

principios constitucionales de igualdad y no discriminación.

(,1.t)il.t(b
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Los estándares en relación con el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia

son claros en establecer que las autoridades no sólo deben condenar toda forma de

discriminación basada en el género, sino tarnbién esüín obligartas a toma¡ medidas concretas

para lograrlo, tales como consagrar la igualdad de ganero y de sexo en sus normas, abolir

todas aquellas leyes, costumbres y pnicticas que redunden en acciones discriminalorias contra

las mujeres y generar politicas y acciones tendentes a prevenir, atender, sancionar y erradicar

la violencia y las brechas de desigualdad que operan en su contra.

5.2 Contexto de violenci¡s de género contre l¡s mujeres en Jelisco.

A continuación, se presenta un c¡radro general sobre la posición de Jalisco con respecto a los

demiis estados, en diversos tipos y modalidades de violencias e incidencia delictiva, que

merecen ser analizados por los municipios, para la construcción de una politica de seguridad

para las mujeres en el estado.

FuE e dc lrforúácitu: Elsbor¡Liótr pqp¡a coo ¡nformaci¡ir dcl iafonnc del Secrásriado Ejecut¡vo Naciooal de ScSuridsd hib¡ica (l' dc
eo€ro a l0 dc no\icmbrc de 2021). Inffi¡lci& sobrE viotemia cüt¡a lás mujcrÉs (fncidc,lcü d€¡c'tirq y llrm¡drs de €mcrgercia 9-l-l ),
¡o\io¡bre 2021 - S€c¡ct¡riado Ejedrivo del Sir.oa Nacioal dc Scguridad Priblica htQ§://&ive.google.cor¡¡tildd/l -
AqETzgLlRIH2qoFzvPsQSq?ZnYoRtj^iew

Fucnte d€ Intbí¡acióo: Elaboraciróo pmpia cm infoftnacim dct infüG del SEcrárri¡do Ej.s¡¡úvo Nacioral d€ Scguridad hibliL-s (!'d.
ctre¡o a 30 dÉ novi€rtrbrr dc 2O2l ). htS3/drivc.g¡¡relc,coo,/fil.ldll -AqETzBLIRJ¡Oq0FrP5Q8qTZJlYoRlj/vi¿a,

En noviembre de 2018, la Secretaría de Gobernación dio a conocer el resolutivo a

partir del cual emite la Alerta de Violencia de Género en l0 municípios del estado:

(.1:l)ll.l9

Violcncia contra la mujer 15,'7 6l Cuarto

Abuso seru¡l 242 Octavo

Acoso u hostig¡miento scxual 32 Octavo

Incidentes de vlol¡ción 262 QuintoViol¡ción

Violencia de pareja 30,155 Segundo

Violencla familiar 31,092 Quinto

l.l. \ \l rl) \s l)t. t.\tl lt(it.\( I \ l.t G tR \.\( t()\,rt

Feminicidio 64 Tercero

Homicidio doloso r8l Sexto

Lesione¡ dolosas 3,454 Cuarto

Violencis familier I I ,643 Sexto

Violación 176 Décimo séptimo

DIll.l'¡1) P()R llAT-()\ DE (;t:N}]R( ) r()r'{t
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Guadalajara, Z.apopar, San Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, El Salto,

Puerto Vallarta" Mezquitic, Lagos de Moreno y Zapotlán el Grande.

No obstante que el dictamen sobre la AVGM resuelve la solicitud para la emisión de

la aleda en l0 municipios, el punto tercero de los resolutivos establece que las acciones

pendientes atienden a servicios y funciones que involucran a la üotalidad de los municipios y

que deberán de ser permanentes. Por lo que el mismo punto solicita que se deberá emitir un

programa de trabajo en el marco del Consejo Estatal para Prevenir, Atetrder y Erradicar la

Violencia co¡tra las Mujeres (CEPAEVIM).

El 2 de noviembre de 2019 se ¡ealizó la sesión del CEPAEVIM, a través de la cual,

la representante de la SEGOB, por medio de la CONAVIM, solicitó que los 125 municipios

del estado de Jalisco enviaran un plan para dar atención a los resolutivos del dictamen de Ia

AVGM. En virtud de lo anterior, resulta importante destacar que, si bien la solicitud de alerta

se realizó sobre l0 municipios, ello no exime a los 115 municipios restantes de la obligación

de trabajar en un plan de acción para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia

contra las mujeres, considerando las observaciones y conclusiones realizadas por e[ grupo de

trabajo a lo largo de la investigación que fue realizada.

5.3 La observancia de las politicas púbücas de acceso de las mujeres a una üda libre de
violencia

La obligación de la observancia se vincula con el diseño e implementación de políticas

públicas, la modificación dc los patrones socioculturales, reformas legislativas en la materia

y acciones que dísminuyan las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres (CNDH,

2018). El fin de la observancia es evidenciar las baneras y obstáculos que existen para el

ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, por lo tanto, adquiere un papel esüatégico

en la defensa de estoslo. De acuerdo con la Ley Gcneral para la Igualdad entre Mujeres y

Hombres (LGIMH), Ia política nacional de igualdad deberá establecer las acciones eficiertes

para lograr la igualdad sustantiva en diferentes ámbitos, el económico, politico, social y

cultural. Asimismo, establece tres instrumentos fundamentales de la política nacional: cl

Sistema Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, e[ Programa Nacional para la

ro La obccrvaocia puedc contribi¡ir a logr¡¡: Evide¡cia¡ cl problEñá dc la di§.rimi!.ción quc vivd lás rrujerd y sus implilacio¡€s cn las
condicionE dc dcsigualdád. Idcotiñca¡ las b¡cch¡s dc d6iauald¿d dc gÉ&ro. Rcco¡oc€r los divcrso§ aip6 y mod¡lidadcs cn que es €jcrcida
la \ioleñia e¡ contr¡ de la r¡uj€r. Dar a conoccr i hs muj.r$ s¡s dcrÉcho6 prrá qu€ pucdatr scr .rigidos-
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Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Observancia en materia de Igualdad entre Mujeres y

Hombres. Al respecto, la Ley Estatal de Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de

Jalisco también establece que son los mismos instrumentos de la política nacional.

Sobre la observancia nacional, la LGIMH (2ü)6) prwé que la Comisión Nacional de

los Derechos Humanos es la responsable del seguimiento, evah¡ación y monitoreo de la

Politica Nacional en Materia de Igualdad entre Mujeres y Hombres. Además, especifica que,

en el marco de la observancia, se tendrá por objeto la construcción de un sistema de

información con capacidad para conocer la situación que guarda la igualdad entre hombres y

mujeres, así como el efecto de las políticas públicas aplicadas en esta materia.

Por su parte, el artículo 33 de la LEIMHT8 de Jalisco refiere que la SISEMH

supervisará la coordinación de los instrumentos de la política en materia de igualdad

sustantiva entre mujeres y hombres en Jalisco.

Es importante resaltar que a nivel nacional, Jalisco, es la única Entidad que tiene la

atribución expresa de la observancia tanto en matsria de igualdad entre mujeres y hombres¡ ¡

como en la de acceso de las mujeres a una vida libre de violencial:. Por lo que el presente

documento representa un ejercicio inédito que permite visibilizar las acciones impulsadas por

los municipios a kavés de las diversas áreas que tienen la obligación de prevenir y atender la

violencia contra las mujeres por razón de género. Con relación a lo anterior, la facultad de

la observancial3 obedece a la atribución que tiene el organismo público defensor de los

derechos humanos en Jalisco, para monitorear las diversas acciones y estrategias

gubemamentales que realiza el ente público en el marco de respetar, proteger y garantizar los

de¡echos humanos de las mujeres en dos ejes rectores:

<a---------)

I' LAMVLVJ establccc, co su árículo 81, quc lá ¡66.rvs¡rria d cuDplimidro cs¡áLl dc l.s potíai(:ar dc i8ü¡ldad eítre muj€rca y hodbrcr.
cshrá a cárgo dc l¡ Com¡si&r Estatal dc DcrEchos tlur¡e¡os.
r: I-E^M\¡LV cstábltEe, Ei1 !u ,rtícuto 35, $t! t! o&€ñ'otrcir il ct¡r4tiEiúto c!¿161 d. h, poutic¡s púm el acteso dE la. ñujerEs a una
lida libr€ dc violancia lst¿rá a cargo de la Cooisión Esbtal d. DcrEchd lluñÚos.
rr t¡ Conve¡ción sobrÉ ¡a Eliminslió¡ de td¡s Lr for|n.as dc Discrimirátióí codt¡e la Mujcr (cEDAw), si bira ao prcvé entre sus anículos
la abscrv¿ncia o l¡ vigilr¡ci¡ dc l&s sccid¡cs üisat¡dás s crr¿di¡¡r l¡ discriminaciio. d ba cmitido al8¡rrs rEcqncrürcrotrcs que ponctr el
cnf-asis cn c§te rubro.

IGUALDAD ENTRE
MUJf,RTS Y
HOIVBNES

ACCESO DE LAS MUJERES A
U¡iA VIDA LIBRE DL

\fOI-ENCIA

28



29

El dcrecho a una vida libre de violencia se vincula con el derecho a la igualdad entre mujeres

y hombres y el derecho a la no discriminación por razón de género. Los dos instrumentos

intemacionales que son ejes rectores de la observancia los derechos humanos de las mujeres:

( .1..t)l e

i \

Informc dc Mcxico c, 2002: "428. EI Comitc sxhúta d Estado
patc a Fqst¿r Gpccial arocim ¡ ¡a promoción dc l¿
impl.m.nta.¡ó¡ y€v¡lu¡c¡ó¡ dc lLr políticás €n 106 rrEs nivcl.s
dc Bobiemo cxislcntcs cn el páis, ür fr¡nicular, las

municipalidadcs y e¡ ast¡blccimiato de un c¿lÉndario
cspcci6.¡ para viailrr y c!'¿lu¡r los progresos alc¿¡rzalos dr cl
cumplimiñto dc las obligeciones dc la C[ovcncim"

Los Estados Panes coDvi¿ncn fl adopta¡, e! forma
progresiva, mcdidas cspccifi cas, inclusive programas
pa¡a:

a) Fomeota¡ cl conocimicnto y la observancia
dcl dc¡ccho de la mujer a una üda libre de
üolencia, y el derccho de l¡ mujer a que 6e

respetco y prorcjan sus dererhos humanos.

5.4 Etapas de la observancia

La observancia en las políticas de igualdad entre mujeres y hombres cuenta con tres fases:

rnonitoreo, seguimiento y evaluación.

a) Respecto a ¡a observancia e¡ el monitoreo:

De acuerdo con ONU-Mujeres el monitoreo es el proceso sistemático dc

recolectar, analizar y utilizar información para hacer el seguimienio al progreso de un

programa en pos de la consecución de sus objetivos, y para guiar las decisiones de gestión.

E[ monitoreo generalmente se dirige a los procesos en lo que respecta a cómo, cuándo y

dónde tienen lugar las actividades, quien las decuta y cuántas personas o entidades

beneficiala. Es deci¡, el monitoreo 1o comprendemos como un proceso continuo basado en

Ia recolección sistemática de información (tales como indicadores, estudios, diagnósticos,

entre ohos), con el fin de orientar acerca de los avances en el logro de objetivos de

determinados temasls.

r' ONU-Muj€r.s, *¿Qu¿ ca la claluaciótr?', dispmiblc (a: hap:/^*vw.a¡&aptro\¡,.o.8/crmodulcstie§,/14-principim-basicoa-
deprog¡¡macio!-monitorco-y-evsluacion.btmtll4, (techa d€ c@sulE I 7 dc ¡gcsto dc 20 t 9)
rr Se toña lá detinirión ¡lc CONEVAI- dc ¡nüt€rá púciat. Er scotido Estrict , CONEVAL ptáltE lo siguic¡t : Mooit¡n o: Proc6o crrt¡inuo
qúe u5s l¡ rccolcccióo iistt ¡¡áica dc infsn¡cióo, cú¡o i¡dic¡dorld catuóoi diagnó,stico6, .trüE oEos, p¡ra oricEt¡r a los scrt'idorc§
públicGs acerca de los a.\/atrcrs co cl logm de objctivos dc u¡¡ i¡rc¡ru¡ció¡ Éblics rEspcclo ¡ l(§ rEsuttrdos .spcradcr. Disponible eri:

Fundamanto: Rccdnárd¿ciór a

Mdico cn 2020 ¡lel Comite
CEDAW

AJl. I iociso ' A" dc Convsncioí
Belcm Do Peñá

29



(lirltrlg 30

Ahora bien, la observancia en el monitoreo, podemos enfocarla como la

recolección sistemática de información orientada a algún o algunos rubros de la politica de

acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, el monitoreo permite obtener insumos

útiles para el planteamiento de estudios, o para la realización de diagnósticos, entre otras

actiüd¿des, el cual puede derivar en la conformación de insumos de utilidad para la

elaboración de documentos donde se analicen los temas y, an los cuales, e[ monitoreo

represent¿ la materia prima de análisis. Esto lo distingue del seguimiento y de la evaluación,

cómo se verá más adelante.

b) Respecto a Ia observancia en el seguimiento:

Se puede definir el seguimiento como un proceso continuo por el que las partes

interesadas obtienen regularmente una retroalimenlación sobre los avances que se han

hecho para alcanzar las metas y objeüvosr6 . Bajo esta lógica de pensamiento, en el caso de

la observancia en el seguimiento de la política de acceso de las mujeres a una vida libre de

violencia implicaria llevar a cabo el alcance y la vigilancia de cómo se estli dando

cumplimiento a [a politica an dicha materia, por parte de las instituciones gubernamentales.

Asi, la observancia en el seguimiento puede ser definida como el proceso a favés

del cual se a¡ralizan las brechas en materia de desigualdad, de discriminación y violencia

por razones de género, con el fm de identificar las variaciones en el tiempo y las acciones

que se están llevando a cabo en la materia.

c) Respecto a la observancia en la ev¡lu¡ción:

Por otro lado, de acuerdo con ONU-Mujeres, la evaluación es una apreciación

sistemática de una actividad, proyecto, programa, politica, tema, sector, área op€rativa o

desempeño institucional. L¿ evaluación se concentra ert los logros esperados y alcanzados,

cxaminando la cadena de resultados (insumos, actividades, productos, resultados e

impactos), procesos, factores contextuales y casualidad. para comprender los logros a

ausencia de ellos. I-a evaluación pretende determinar la relevancia, impacto, eficacia,

eficiencia y sostenibilidad de las intervenciones y su contribución a la consecución de

hltps:,'/cm€val.or8.qu/Evaluacior?.gio¡rclo6¿rio.aspx (Conr¡¡h¡do d: 24 dc ¡gos¡o de 2019). Sir cmbtrgo, para to§ l-úes de la
obscrv&cia cn cl modilor.$, cl támioo 5. modifs¡ dr m¡¡lr¿ p¡¡Eiál
16 PNIJD. Manusl de plrtriñcsción. Scguimieúto y cv¡lu¡ci,óo dc (,os rcsultadoG dc d6¡¡rollo. 2009, p. E, diponiblci h¡e://procurcrÍcnr-
nodces.undp.üÉ:/vi€w_filc.cli¡?doc_id-l4S82l (f€ch¡ dc caos¡lta 28 dc agosto de 20t9)

l0
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resultados. Una evaluación debe proporcionar información basada en evidencia que sea

creíble, fidedigna y útil.

Este informe se relaciona con la etapa de seguimiento, que es un proceso continuo

donde las instancias obtigadas obtie¡rer¡ regularmente una rekoalimentación sobre los

avances que se han hecho para alcanza¡ las meias y objetivos. Implica llevar a cabo el alcance

y la ügilancia de cómo se da cumplimiento a la politica en materia de igualdad por pane de

las instituciones gubernamentales en el estado y los municipios. Se trata del proceso donde

se analizan las brechas en materia de desigualdad, de discriminación y de violencia por

razones de género para identificar las variaciones en el tiernpo y las acciones que se efectuan

en la materia.

La política nacional y local en materia de igualdad entre mujeres y hombres consta

de tres instn¡mertos, el tercero de ellos es la observancia, de ella se desprenden varias fases:

la del monitoreo, que fue realizado en el marco del primer informe de observancia de las

políticas públicas de igualdad de 2019; la det segu.imiento, que obedece a la creación de este

informe. y la de evaluación, que será materia de próximos instrumentos a realizar por esta

defensoría para verificar los avances del cumplimiento del presente.

VI. Hallazgosidentificados

A continuación, se desglosan los hallazgos identificados de la infonnación obtenida en cada

uno de los rubros que contcmplan los puntos recomendatorios de la matriz de indicadores.

6.1 Sobre el perhl de los enlaces designados por los municipios

En primer término, resalta que de los 119 municipios que han aceptado su respectiva

recomendación, l7 municipios no asigraron enlace, por lo cual el contacto del personal de

esta defensoria es con personal de las diversas áreas municipales que atienden casos de

violencia contra las mujeres por razón de género; asimismo, los datos obtenidos de estos

municipios, sn ocasiones han sido mediante inspecciones oculares a través de la información

que tienen publicada en su sitio weD institucional o por solicitudes de información. Fueron I I

municipios los que asignaron como enlace a personal administrativo, quienes, en ocasiones,

han proporcionado información de los rubros solicitados; sin embargo, se identificó que el

il.r)ru(e
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perfil de este personal a§ignado no cuenta con la autoridad suficiente para la toma de

decisiones y, por lo tanto, quedan las acciones no culminadas, pues mencionaron que las

personas que toman las decisiones, como presidentes(as) municipales o titulares de

sindicatura, no impulsaban las acciones que se les solicitaba4 al no estar enterados a fondo

sobre el contenido de la recomendación. Por ello, es importante que el personal que se asigre

como enlace tenga facultades para la toma de decisiones, a fin de no dilatar procesosrT.

A continuación, en la figura l, se presenta la relación de perñles asignados por los

ayuntamieütos, para el cumplimiento de su respetiva recomendación.

FigurN I

PERFIL DE ENLACE EN CADA MT]I\IICPIO

Perfil de enlaces municipales

g
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Fucntc: Elaboración propia con infomación proporcio¡ada por 119 mun¡cifrio6

RELACIÓN DE PERFILES ASICNADOS POR LOS MUNICIPIOS

...t:"1X.;§,r "",$,;;"l.'d':"*.1.:{§

Pr€sldente
Munlclpel:

Zapotilt¡c.

Sindicas/os
Amatitán, Atoyac, Ayotlán, Cañadas de Obregón, Chiquilistlán, Colotlán,
Cuautla, Huejúcar, Jalostotitlán. Mexticacán, Mezquitic, C)cotlán, San
Cristóbal de la Bananca, Sa¡ Juanito de Escobedo, Talpa de Allende,
Tamazula de Gordiano, Tolimán, Tonila, Tota¡iche, Tototlán. Unión de
Tula, Zacoalco dc Tor¡es.

\t t \t( tPt()s

'? Par¿ ñayor infofmacióE de l¡ &signacioo de pcrñl dc eúlacc asig¡.do crr cada Euoicipio. v.ase strero 3
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Fuctrtc: Elabd¿cióo propia cori i¡fotulaci¿a proporcionada por ll9 ñutricipio6

Sobre los perfiles que han sido designados por los ayuntamientos para dar

seguimiento a las recomendaciones, se identificó que, la gran mayoría de las personas

designadas como enlaces son las titulares de las instancias municipales de las mujeres. Al ser

los mecanismos de adelanto para las mujeres. las instancias responsables de vigilar el

cumplimiento de la política municipal en materia de acceso de las mujeres a una vida libre de

violencia, consideramos desde la defensoría que debieran ser las áreas idóneas para dar

g
Directores jurldlcos Cihuatlán, Euatlá¡, Ixtlahuac¡i¡ del Rio, Juanacatlán, La Barca, Poncitlán,

Tata, Unión de San Antonio, Santa Maria de los Angeles

Secretrrias/os
Gener¡les:

Ayutla, Bolaños, Chim¿ltitán, Ejutta, La Manzanilla y Teuchitlán,

Regldores de
Iguelded
de género

Atotonilco €l Alto. Magdal€na, San lgnacio Ccrro Gordo, Tuxcacuesco.
Tlajomulco dc Zúñiga, Tuxpao y Zapopan.

Juez/a Municipal El Arenal y Vallc de Guadalupe,

Inst¡ncls Munlctpal
de l¡s Muje¡es

Acatic, Ahualulco de Mercado, Arandas, Atemajac dc Brizuela, Atengo,
Atenguillo, Cabo Corricnte. Casimiro Castillo, Chapala, Concepción dc
Bucnos ñres, Cuquío, Gómez farias, Guachinango, [xtlahuacán de los
Membrillos, Jcsús Maria, Jocotepec, Mascota, Ojuelos, Pihuamo, San
Diego de Alejandria, San Gabriel, San Juan de los Lagos, San Julián, San
Miguel cl Alto, San Pedro Tlaquepaque, San Sebastián del Oeste, Santa
María del Oro, Sayula, Tapalpa, Tecalitlán, Tenamaxtlán, Tequila,
Tomatlán, Tonalá, Tonaya, Villa Guerrero, Villa Pu¡ificación y Yahualica.

Dlr€cclón de
Derechos Hum¡nos

Amacueca, Amcca. Guadalajara y Pueno Vallana

Olicia Meyor Tuxcueca,
Contralores
murtlclpsle§

Tecolotl¡ín,

Dircctor/a de
Sesurid¡d públic¡

Hostotipaquillo y Valle de Juá¡ez,

Integrsnte de
Unldad

Espcclellz¡dr

El Grullo

Aurllirr
sdmioirar¡tivo

Autlán de Navaro, Cuautitlár de Ga¡cía Baragán, Encarnación de Díaz,
Juchitl¡i¡, La Huena, Lagos de Moreno, Mixtlán, San Marcos. Techalula
de Monteregro, Teocaltiche, Villa Hidalgo y Zapotitlán de Vadillo,

Sin rsignaclón
Acatlán de Juárcz, Cocula, Degollado, Et Limón, Et Salto, Huejuquilla el
Alto, Jamay, Jilotlán de los Dolores, Mazamitla, Quitup¡ín, San Manin de
Bolaños, Teocuitatlán de Co¡ona, Teparitlár de Morelos, Tizapán el Alto,
Villa Corona, Zapotlán del Rey y Zapotláu el Grande.
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seguimiento al cumplimiento dc las recomendaciones. Sin embargo y cn virtud de las

experiencias previas que ha tenido la comisión tanto para el seguimiento en el cumplimiento

de los informes especiales, recomendaciones, así como en la propia solicirud de información

para la integración de las quejas, las instancias municipales de las mujeres, no cuentan con la

información completa y presentan grandes dificultades p¿ra recolectar información de otras

instancias. Es por ello, que se adüerte la necesidad de considerar a las IMM como áreas

estratégicas y dotarles de las atribuciones necesarias para que puedan coordinar los trabajos

con todas las ¿ireas involucradas en el cumplimiento tanto de las recomendaciones como de

los informes especiales que se han emitido.

6.2 Hallazgos generales

Como se hizo mención en el apartado metodológico, los indicadores de la matriz se agnrparon

en tres rubros principales, abarcando en ellos el total de los indicadores contemplados en la

matriz. Estos rubros son:

1. Indicadores de normatividad

2. Indicadores de acciones de prevención y atención de la violencia contra las

mujeres

3. Indicadores presupuestales

A partir de la información recabada, y considerando los rubros mencionados. a

continuación se presenta un cuad¡o resumen con los hallazgos para cada uno de los

indicadores.

CUADRO RESUMEN CON LOS HALLAZGOS POR INDIC,{DOR

e

INDICADORES DE NORMATIVIDAD
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lastalar y poncr .o Ercha la
Comisié¡ Edilicia de lgusld4d
dc Gárc¡o

4
Ticocn CE 105 münicipios, l8 oo ticncn y 2 no rcponaron
información.

De los 105 m[Dicipios quc ticne¡ dicha comisión:

'Eñ 25, su dcnominación cdiücia no es aco¡de a los
est¡inda¡ss intemaEionales, en virtud dc conlemplar en

su denominaciór la equidad y ao la igualdad.

. En 9 municipios, la comisiór dc igualdad dc gé¡ero ti€ne
una temiitica mixta, ya sca con dcrechos hutnanos, niñez,
población indigctra o gntpos vul¡crables. sinación que se

contrapole con el cufoque cspccialüado y diferenciado
con el quc debe contempla¡se cl tema dc igualdad de
género.

. En l0 municipios, adcrnis dc que su comisión tiene
dcnomiñación dÉ equidad de géncro. es una comisióñ que
abo¡da te¡rus ñixtos. es dccir, con otra agenda de
dcrcchos bur¡anos o grupos e¡ situació¡ d€
rr¡lnerabil id¡d.

' 33 municipios cuentan con plan de ttabajo en la CE

Elaborar y publicar cl
Rcghmcnto de Acceso dc las
Mujcrcs a una Vida Lib¡c dc
Violcocia.

I I 5 municipios Tiencn publicados su reglamcnto en gace¡a

mu¡icipal, ó no tieneÍ y 4 no rtponaron información.

Elabora¡ y ¡rublicar el
Reglame o de lgu¿ldrd entre
Muie¡cs y Hombres

.l I 14 rnunicipios Tienen publicados su reglamento en gaccu
munic¡pal, 8 no tienen y 3 no reportaron información-

Dcfinir cn regl¡ñelrto intemo de
la comisaria dc seguridad
pública, las ¿tribuciones de UE
dc órdcícs dc protecsión

I 15 municipios tienen public¡do,93 lto ticner y 17 no
reportaro¡ información. Altuoos municipios prcsmtiúon a

esta defeEsoría sus proyegtos de regla¡¡erto, sin eobargo,
€6ta defcúsoria no contenpla como irdicador
curplimc¡tado, hasta quc no art¿ aprobado po¡ cabildo
municipal.

Revisü y modifica¡ los
ordcna¡lie¡tos municipatcs de
policías y bucn gobicmo para
incorporar sanciones contra el
acoso c¡lleje¡o

l9 24 municipios lieoen (sprob¡do y publio¿do) ,84 ño ¡ie¡cn y
17 ¡o rcportaroD

INDTCADORES DE Y
hstal¿r el Sislerna de
PrevencióÍ, Atn¡cién, Sa¡ción y
Erradicació¡ de la Violc¡cia
conF¿ las Mujcfcs

I 55 municipios lo ticíeri iístalado, 70 no Esnen

De los nlrnicipios que i¡form¿¡on t«rcr sistern¿ en la rel¡cióD
cnvida por Sisemh. l0 municipios, no r¡ostrarc¡ cvidcncia a
cst¿ defeoso¡ia. por lo que sc rcsalta que á cfecto de dÁl por
cuoplido este iodicador. csta dclLrcoría deb€ tener eüdcnsia
corrcspondicDtc dc la información quc reporta cada municipio
al respec[o.

lñstalar el Sistema de lgualdad
entrc Mujeres y Hombrcs.

I 54 mun¡cip¡os lo tie¡er insts¡ado, ?l no tienen

De los municipios que ioformaro¡ te¡cr siste¡na en la rclación
cnviü por Sisemh, l0 municipios, no rnostmron evidencia a
csta dcfc¿soría por [o quc sc resalta que a cfccto de da¡ por
cr¡¡¡püdo este iudicado¡, rst& ¡lefensoria debe tene¡ evidencia
corrcspondic¡rtc dc la infomración quc rcporta cada municipio
al respcc¡o.
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Eu¡ricipales, asi como a las y log
htcgra¡¡t6 de las ¡¡uidadcs
cspccializadas

Inpulsá¡ l¡ scniñcació¡ dcl
personül que atienda a mujeres
reccptoras d€ violctrcia

ll E(O 30E

6 rmrnicipios
tienen
56 no tienen y 63
no r9poftaron

Éco 497

3 municipios
tic¡ea
59 no tieflen y 63
no repoía¡otr

ECO 5J9

22 municipio§
ticneo
50 no ticn6¡ y 53
no report¿ro¡

lmpúlsar el fon¿lestdsnto de la
formación dc l8 tio¡la¡ de la
üsuncia municipal de las
mujcrcs y su pcrsonal, a ravcs
del cstánda¡ de competEncia
ECO 779.

tl 6 münicipios ticnerr 56 no ticnsn y 63 no repona¡on

Crcar y publicar un protocolo
para aLndcf casos dc acoso y
hostiSsmiento scxual.

,8 Sc identificó quc El Grullo. Guadalajara, y Pueto Vallat¿
cucr¡ta,o coo validacióa y aprobacién dc dicho protocolo.
Asimismo, de la i¡fomración ¡emitida po¡ SISEMH, se resalt¿
que 8l municipios lsno informaron al resp€cto y 4l
municipios¡e lo rienea el¿borado y csÉ ert proceso de revisiór,
sin que al cierre de este documento se hays informado a csla
dcfensoria, si ertáo aprobados.
Dc es¡os 4l municipios, csta defc¡soria, lcconocc su csfucrzo
y avance al rcspectro; siri cmba¡go, para eGctos de rcg¡strar
avi¡¡rce en la rccomfñdación dc pol¡ticas públ¡cás, csta
dcfcnsoría no toma dicba acció¡ como cumplimcntad¿, en
virtud de quc aún uo está aprobado por cabildo municipal, sin
cmbargo, se rcoonocc el alancc de dichos mu¡ic¡pios por
iúpulsar acciooes a§rúativds

Reálizar c ¡mplementar
programas diigidos a las hijas e

hijos dc mujeres víctimas de
l¿minicidio. asi como dc sus
cuidadorcs, cuidádoras

25 ¡5 municipios tieneñ. ll0 no ticnen. De los municipios que
informaron a Siscmb teoer dicho programa, no se proporcionó
evideñcia d€ los mismos a csta defcnsoría. rcsallando que a

efccto de contcÍplar su cum¡rlimiento se dcbe con¡ar la misma.

Grúísr c implcmGút¡f
carnpañas de difusiéa eobrc:

l5 2 I municipios ticrcq 73 oo ticoco y 3 I no rcportaron

Diseñar c implcmcnw
programas dc ree&¡cación
itrtcgral dirigida a pesonas
aSICSoras

l.l l0 municipios tieneo y I 15 no üe¡en.
De los tnt¡ñicipios que informaron a Sis¿mh tener dicho
progr¡i¡Á, ¡o se propolcio!¡ó cvidcncia de los mismos a esra
dcfensoría- rasalt¡ndo que a efecto de cortcmpl¿rr su
curiplimiento se dctre cooh¡ la misma.

Fortalecer a la UAVI 20 Son 58 uaidades e¡ 56 municipios, ó9 municipios ao cuentan
con UA\¡L

r" Acaúc. Acatl,á¡ dc Jui(tz, Á[u¡tulco dc Mcmado. ,tnacucca" tu¡cca. Ar¿ndr¡r At@go. .At(trguillo, Aloysc. Autlán de Nrvarro. Ayotlá¡.
Bolaños. Cabo Corricntc, C¡ñadas dc Obrc8on, C¡5¡miro Castillo, Cihuatláñ, Cololláñ, Conccpcion dc Bucnos Airc5, Cüaurid¿n de carcia
B¿rfag:i¡, EI Saho. Ejutla, El Limon, Enc¡mación dc üs4 Erz ¡lán. Gómez Fa¡ias. Ixiláhuaciin dc 106 Manbrillos, ,ilollán dc los Dolorcs,
Jua¡acatliin Juchirlár\ l¿ Ma¡ztrilla dc la Paz. lagos dc Morcoo. Magda.lau, Mascor¿, M¡z¡Ditla, M.xtic¡cin, M.¿quiric, Mixdárr
Ocollán, Ojuclo6 dc Jar¡sco, Píhuamo. Poncitl:in, Qu¡tup¡n, San Criróbal dc la Bs¡r¿rca. Sañ D¡cgo dc Alcjandria, San Gabricl, San lgnacio
Ccrfo Crordo, San Julián, San Marcos, Sen Malin dc Bolaños, S¡n Migucl cl Al!o, San S.b¡¡¡iár dcl Ocslc, Sanl¡ María dcl O¡o. S¡yulá,
Tala, Talpa d€ Allcndc, Tahazula dc Cordiano. Tapalpá. Tccalitl&r, Tcchah¡ra dc Mont ncgro. Tcrolotlán, Tco.altichc, Tco€ü¡latlán dc
Coronr, Tepltittá! d! Mof!lo!, Tquiln. Tolimrin, Tom.d{q Toniyi, Totrih, Türc¡cndcq Turp.o, Unió¡ dc Sá¡ A¡toriio, Lltri$ de Tul.,
V¿lle de Cu¡dalupe, valle d€ Ju¡itÉz. Villa Co()ne, Zaroalco dc T(,rEs, Zapopsa Zapoailti.. ,hpotitlár de vadillo, itapotlán ¡l€l Rry y
Zapotlán cl Gra¡¡dc.
r'.Alfllilú¡, Atg|rzjlc dG Brizuela, Atolorilco d AIo, Ayud!, Chrpal4 ClüDrltiti4 Chi$¡i¡istl¡in, Cocü3, Cu.utla. Crqüo, Dcgollado, El
Arenal, Guachitr¿¡Eo, Hoetotipaquillo, Hucjtics, HuejuquilLa cl Alto, Lxt¡¡üu¡qír dcl tuo, J¡lostotitláa Jañay, Jcsús Maria, l ocotepec, La
Ba¡Ea, lá Huerta, San Ju¿n dc los h8os, S¡n Jüdto dc Escobdo, San Ma¡tin HidslSo, SáD P€{tro Thquepaquc, Sanra Maria de los Aageles-
Tena¡t¡.xtlá¡\ Tcuchidíri, Tiza¡in cl Alto, Ton¡¡á, Tol¿tich.. Totdlár\ Tuxcuccs. TlajorNlco dc zlxñiAa Tcushitlon. Vila GuerrEro, Vill¿
Hidslgo. ViIa Purificacióq Yahu ic¡ d. Gonzák"¿ Gallo y Zapodsncjo.

38

il t)il9



39

Fortalcccr con prcsupueto, al
mec¿nisrno muuicipal de
adela¡to p8¡a lss mujqEs
(instancia municipal dc las
rq¡jeres)

2t Los municipios no infb¡m¡¡on si dicho prcsupuesto cs
aiquetado especific¡rmeote para ta IMM; de forma
gcuaalizada, los enlaces municipales de 30 municipios¡o
r¡otilicarcÍ a csta dc][c¡so¡ia. que cuqrtan coo presupuesto para
las IMM, sin embargo, no especificaroa si la partida
etiquetada y especifica pala ello; 59¡ rcpotaron no contar
con rccurso etiquctado para cl mcc¡nismo municipal de
adelaao pan las mujeres, 362 ¡ro comunicaron al respecto.

I 7 municipios notifcaron bri¡dar atcnción dc runeÉ inlegral,
al brindar scn'icios jurírlicos, psicológicos y de ¡rabajo social.
33 municipios informaron brindar, al menos, un sen'icio, 3l
mufiicipios ioform¿ron brioda¡ dos scrvicios (en su mayoria
juridico y psicológico) y, 41 Eu¡icipios ¡cpo¡tarod no dar
alguno dc cstos scrYicios.

Acadán de Juá¡ez, Atergo y Zapotiltic no pr'oporcionaron
i¡fo¡maciótr al rcspecto.

Cre¿¡ urr ProgrirEa p¡csuplte'stal
rransversal de igualdad.

22 Guadalajara irfo¡mó tene¡ estc rubro, los 124 municipios
resl¡¡¡tes no informa¡on de su existenc¡a.

Psrtida prcsupucst¿l cspccíñca
para la reparación del daio pot
üolacio¡cs los dctcchoc
hu¡¡a¡ros

23 Niogún municipio informo conla¡ con cstc n¡b¡o

I:uentc: Elabonción propia con infoín¡ción proporcionada por los enlac.s mutl¡cip¡lcs cl S,s.rDh y consulta de los sjrios oliciales dc las

(.1,1)ll.lg

Respecto al rubro de Normatividad, como se detalló en el apartado metodológico, se

contemplaron los siguientes indicadores:

Instalar y poner cn marcha la Comisión edilicia de Igualdad de Género (indicador

No. 4 de la matriz)

Elabora¡ y publica¡ el Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia (indicador No. 2 de la matriz)

Elaborar y publicar el Reglamento de Igualdad entre Mujeres y Hombres (indicador

No. 3 de la matriz)

r0 Atcmajac dc Bria¡cla, Atcn8o, Aullán ü NavanD. Ayutl4 Cabo Corrient 6, Chapal4 Cuaurla. El Grullo, Encamación dc Diaz, 6mrz
Fari¡s. G¡adalajar4 lxdahu¡.án d. los Mcmbrillo§ .I¡lostotid¡in, Jocotcpc.. ta Mananíll& dc la Pa4 Mascotq M€xi¡cscán, Qüi¡¡pan. Sa¡
Dicgo dc Alcjandri4 Sar lgnacio Ccno Gordo, sadulián. San Pcdm Tl¡qucpaquc, Tamaa¡la dE Gordiano. Tmamax¡lán, Tlajornulco dc
Zuñiga" TooÁlá, Unioo de sar Aotmjq Villa Hidalgo, Yahurlic¿ dc Cooaález cello y UFxirlátr ¡lc Vadillo.l Acalic. A¡ualulco dclMÉrcedo, Amariún, Amc.á, Arandss, At ígü¡lto, Aro{ürilco El Alt6. Atoya., Car¡adeldc Obrcgón, Cásiñiro Castillo.
Chiquilistlán, Cih¡utlár, Colotlán, C\¡aüútlán d6 Garcla Barr¿!án, Cuquio, El Arcnal, El ümón, Etza¡lán, cuachinango, Hostot¡paquillq
IIU€Júcar, kttáhuadn dcl tuo, Jcstis MariáJua¡acatl&t, Juchitliií, t¡gos de Morcño, M¡.zañ¡da, Mirrlón, Ocotlár, Ojüelos dc Jalisco,
Pihuarno, San Cristob¡l dc lá Ba¡rá¡cr, Sa¡ .luar d! loó tlgos, Sa, Ju¡oito dc Escobcío, Sar MrrEirs, Srn Migucl El Alro, Sa¡ Scbssü¡io
dsl Ocstq S¡Dta María dr tt§ Angrles, Santa Mrria dcl Oro, Salul4 TaI4 Talps .lE AllcÍdc, T¿chaluia d; Monrenegro, Telolotlán,
Tcoc¿ltic¡E, Tcqüla. Ta¡chidáo, Ton¡atlin, To¡ay¡. Tolodárl Tuxclctrcsco, Tuxpra Union dc Tula, V.llc dc cuadalüpc. VaUe de Juárez.
V¡lla Guerrero, Villa Pü¡ifcacior¡,Zacoslco dc Tone,§ y Zapotihic.
!¿ Acatlá¡ de Ju.írt¿, ArDacüec4 AyoaLís, Bolañor, Cbirdalriti4 Cocr¡l¡, Co¡¡ccpción dc Bu€aos Air.s,Degolla¡lo, Eiutlá, El Salto,
Huejuquila El Alto, JaÍ¡¡y, l¡lotláa dc lus DolorEs, k Barc¿, t¡ Hual4 Magd¡l€na M€zquiüc, Potrcitlári, Pue(o v¡llana. Satr Cr¿bridl,
S¿n Ma¡tin dc BolañG\ Sán Marin Hidalgo, Tapalp6, TEalitlin. Tcocuitátlin dc Coro¡a T.patitlán de Morelos. Tizapín E¡ Alto, Toliñán.
Tonila"Total¡chc. Tuxcucca. Villa Corooa, Zapopan. 7¡potlár del Rey. Záporlán El Grand€ y 7¡podancjo.
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Definir an reglamento interno de la comisaria de seguridad pública, las atribuciones

de UE de órdenes de protección (indicador No. 8 de la matriz)

Revisar y modificar los ordenamientos municipales de policías y buen gobierno

para incorporar sanciones contra el acoso callejero, desde un enfoque de género y

derechos humanos (indicador No. l9 de la matriz)

A continuación, se detalla información del primer rubro de indicadores.

ó.3 Indicadores de Normatividad.

6,3.1 Inslalar y poner en marcha la Comisión edilicia de lgualdad de Género 23

Nos hemos referido a las comisiones edilicias de igualdad de género en los municipios como

órganos de análisis, consulta y dictamen, especializados sri materia de género y derechos

humanos de las mujeres. En este rubro, desde un orfoque de derechos humanos.

transformador y especializado se revisó la siguiente información:

a) Existencia de comisión edilicia:

. Denominación.

. Especialización (es decir, que la comisión solo fuese sobre el tema de igualdad de género).

. Reglamento de integración del municipio o Reglame¡¡o de Acceso de las Mujeres a una

Vida Libre de Violencia, contempla estructura que debe contener el plan de trabajo.

b) Plan de trabajo2a:

. Que presenten iniciativas de reforrna que promuevan la igualdad susr,ntiva de las mujeres

en todos los ámbitos del municipio.

. Que promuevan la creación de protocolos de actuación desde la perspectiva de género y de

derechos humanos de las mujeres.

. Que impulsen la consolidación de las unidades de igualdad al interior de los a)¡untamientos.

. Que fortalezcan con presupuesto al mecanismo de adelanto para las mujeres, así como a

r Respccto a la ins¡al¡ción dc las corris¡oñcs .d¡lici¿s dr igúrldad dc B¿hcm. sc rÉr'is¡rú.r 125 páginas oficialcs dc los alunrami.ntos,
paniculafmcnte cn Gl ap¡rt¡do d€ tr2,lsplrctrcia s.fun lo sGñal¡do. .l trÚ.mcral l5 d€ dicha lcy. D€ lc ¡ru¡icip¡os que ho sc loc¿lüó
iBtbrmaciór de esle rubm cr su sitio wEb, sc ks pidió ¡rfoítlariqt mEdiadc I¡fo¡ncx y !'otr Eü €úl¡cc mudcipal.¡ Propucsta coot tridá, s.$h lcs critcrios csrablccida§, .rr l^ Gria pare la iñpleñeñtación de la n¡oti. de indicadorcs relacionado con la
Reanen¡loción a kx 125 ñlrnicipio¡ pot a[¡e,Eia dz politi.Ls p'jhlko.s dz iguatdad v aceso de lo.t ,n ietet a uno vido finrc de yiolencia,
que lcs ñr¿ prÉs.rtada a crda en-lac¿ mmicipal ¿[ l¡primera rcunicn dc t¡¿b¡jo dc s.guirEienro-

a
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las ¡ireas que brindan atención a mujeres en situación de violencia.

Que promuevan [a creación de unidades policiales especializadas para la atención de

violencia de género, así como para la busqueda y localización de niñas y mujeres

desaparecidas.

Que impulsen la celebración de convenios de colaboración y coordinación para la

adecuada implernentación del Protocolo Alba y del Protocolo de Actuación con PEG

para la Investigación del Delito de Feminicidio, en los que corresponde a las atribuciones de

los primeros respondientes y de las instancias municipales.

Que impulsen la creación de presupuestos transversales de igualdad.

Que realicen e impulsen la aprobación, en caso de no contar con ellos, de los reglamentos

municipales de igualdad entre mujeres y hombres, así como de acceso de las mujeres a una

üda libre de violencia.

! Acstic, AcaÚild de Juárc¿ Ahualulco de Mersádo, Adacueca Ae¿ti!á¡r ArDec4 Ara¡rdas, Atetrgo, Ateriguillo, Atotonilco el Allo, AtoFc,
Autlá¡ de Navarro. A}1'¡tla. Bolalos. Cabo Coniaü.c§. C.stades d. Obrcgó& C¿sirrliro Cást fo, Chsp¡la. Cniquiti¡rLin Cihuadátr, Colotlá¡.
Concepcion de Buenos ñreE Cuautitlán dc Gá¡ris Ba¡rá&á& Cuauda, Cuqüo, Dcgollado, Ejutla" El Aftoal, El Grullo, El Liñón, El Salto,
Encámación de Da¿ Et2atlin, Góm.z Farírs, Guachi¡r¡rfo, Guad¡lajard, Hostotip{quifo, HuEjúcsr, Hü¿jquila cl Alto, txtlalNaEán del
Rio, Jdlos(otitlá& Ja¡¡ay, ,eris M¿ría ,iloalin dc los Dolorss, Jocote€c. Ju¡n c¿¡Lñ,,ucbtlá.\ tá Búc¡. ll Huqra lá Ma¡zadlla dc la
F¡z- l¿gos dc Mor(iro. Magdalcn4 Msscot4 Mixtl¡in, Ocotlán- Pifurrno, Poncitláa F¡(fto Vallsna Quitupán, S¿¡ Dicgo d. AlcjandríÁ.
Sa¡¡ Gabricl, S¡¡ lgn¡cio Ccffo Go.do. S¡¡ Ju¿¡¡ dE tos Lgo6. Sa¡ M.Eco§. Sao Máfía dc Bol¡ios. S¡¡ Manitr Hid¡lgo. Ssn Miauel cl Alto.
San Pcdm faqu.p¡qu.. Sin Scbasti¡b dcl 06¡.. Santa Mrria dcl Oro, SaFl", Talq Tdpa dc Allcndc. Tamazrla dc Gotdiano. Tapalpa.
Tcchaluta dc Montcncgro. Tccolotlán, Tcrurn¡x¡!án, Tcp¡ritlá¡ dc Mrcü», Tcquil4 Tizrpria cl Al¡o. Tl¿jo.nulco dc Zúñi8a, Tolimán,
Tomadán, Tonali! Tonaya. Tonila, Tor¿tich€, Totod¡ír\ Tuxc¡cr¡Gco, Tuxcuccq U¡io¡ dc Sar¡ Anror¡io, Vollc dc Ju.inz, Villa Coron4 Vill¿
Gucrrcro. v¡lla Hida,go, v¡lla Purificati&, Yahualics dc Goná]r¡ G.rlo, z¡co¡lco dc Tortcs. Zápopar. ztapo.ihic, Zrpo(irlán de v¡dillo.
,hpodán dcl Rey. Zapotlán cl Gf¿nde y ihpotlencjo.
:ó Arem¡jac dc Bñzucls, Ayo(lán, CfiimalliÉn. Coc1¡le. htl.hüa.án dc ¡os Mcnrbrillc, Maz.milla" Mc\ricacin. Mczquiric.Clueloú dc
lalis.o, S¿jr Crislób¿l d.la Bafra¡c¡- Sad Juarito dc Es(¡Mo, S¡tr JuliáE Sanla M¡ris ¡1. los Atrgcles, Tctxah¡chc, TqxütatláD de ( o 

'n¿-Tcuchitláo, Unión d. Tula y Vsll€ ile GuadaluF.
17 Tuxpan y Tcc¿litlá¡.
¡t Alctrgo. Guadalajar& Sa¡ Ma¡cos, ¡\r€rio Vallarts, S'e Ma¡iu Hid¡lgo. Tcparitiá¡ dc Morclos, Tot ticbc. Zapops¡ y Zapotla¡ejo.

De la información remitida por los municipios a esta defensoría, resalta que 10525

municipios cuentan con comisión edilicia en tema de género, 18 municipiosl6 no cuentan con

comisión edilicia de igualdad de género y dos27 no informaron al respecto. De tos 105

rnunicipios que tienen dicha comisión, en 25, su denominación edilicia no es acorde a los

estándares intemacionales, en virtud de contemplar e¡ su denominación la equidad y no la

igualdad, pues est¿ ultima es un derecho humano fundamental y un principio rector

contemplado por el ius cogens y el constitucionalismo mexicano, ademris que, conforme a

los estándares internacionales, debe resaltarse la igualdad y no la equidad.

Asimismo, d9 lq5 munisipios que cuentan con comisión edilicia, en nueve28, la

comisión de igualdad de género tiene una temática mixta, ya sea con derechos humanos,





(.HnUg 
42

niñez' población indígena o gnrpos wlnerabres. situación que se contrapone con er enfoque
especializado y diferenciado con er que debe contemplarse el tema de iguardad de género. En
l0 municipios2e, ademrís de que su comisión tiene denominación de eqüdad de género, es

una comisión que aborda temas mixtos, es decir, con otra aganda de derechos humanos o
gnrpos en sihración de wlnerabilidad.

un total de 33 municipiosl, repoñaron contar con pran de trabajo de ras comisiones
cdilicias de género. De estos, 7 ayuntamientos, entre los que se eacuentran Acatlán de Juárez,
Atenguillo, Lagos de Moreno, Encamación de Díaz, ocotl¿ín, Tlajomulco de Zurliga y
Zapopan presentaron su pran de rabajo con algunos de los criterios que esta defensoria
contempló en Ia guia de referencia para la imprementación de la matriz de indicadores
relacionada con la recomendación emitida.

De los 26 [os municipios restrntes, que cuentan con dicho plan de trabajo, al revisarlo,
se identificó que el pran es generalizado, que no es acorde con [a estructura de contenido que
se refiere en su reglamento m,nicipar ni se consideraron ros puntos de referencia que esúa

defensoría les proporcionó en la guia de refcrencia a los 125 municipios por ausencia de
politicas públicas de igualdad y acceso de las mujeres a una vida libre de violencia3r.

De la totalidad, resalta er plan de trabajo del Ayuntamiento de Zapopan que refiere
armonizar la normativa municipar con erfoque de género, así como impulsar presupue§to
transvefsal con enfoque de género, acción que no se identificó en otros planes de trabajo. En
el plan de trabajo que la mayoría de los municipios reportaron no se hace mención al impurso
dc acciones relacionadas con la armonización de la normativa municipar con enfoque de
género o fomentar un presupuesto transvefsal.

: cabo c'.o.m1T:.c5uio, Ho6totipsquillo, Juúrcátlá¡. h¡cr¡o v¡llarr¿. s¡n scbasri¡in dct ()esr!, Tcch.tua dc Montcncgro, Tecotortán,Teoamaxtlán y Vilia Gü.Í€¡o.
rn Ahualulco de M€r';ado, Arnalu€c.' Ar¡ada& chlcuilirláa cihut¡áq colorüa cuanrr ád de GarciaBa¡ng¿i¡, cuaurt4 cuquio,Guadalaiara lxtlahuácá da los Mcmbrillon, Jimly, Jceú6 Marí¡, l *tatún, r."g* ác Mortrro.h¡eío va¡laí¿ san Juáñ d. lR r,6^<
ocotl¡tr' Poociúán, ss¡¡ Migucr cl Alro, cóme, F¡ras' Tals, TsrF dc Alhdc icc.-t*¡¿r, r-"¡ri.ü i-Á"Jñ"J;"üñ d&;"Í;:-l-rz4Éñ 

€l Alro' Tlajoñulco de zi¡igs,srtr p€dm TrÁqu+.qo", iao¡r,¡n, vohr'li u a. futn anto y Zryquo. ' '-'--- -"--
rr L¡ guia 16 li¡c prEs.ltads a las y loc cdaccs ounicipaicsca la primá rcunia a. ffi "*.. a *lriÁienro y:sisrcncia técntca para
cl cuDplimanto dc los pi¡Dt6 rccomGrdlrorios,
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6.3.2 Elaborar y publicar el Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencio y Elaborar y publicar el Reglamento de lgualdod entre Mujeres y Hombres.

(indicodores números 2 y 3 de la matriz).

La Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer

(CEDAW) y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradica¡ la Violencia

contra la Mujer (Belém do Pará), ratificadas por el Estado mexicano; la [,ey General de

Igualdad entre Mujeres y Hombres y la I*y Gene¡al de Acceso de las Mujeres a una Vida

libre de Violencia, constituyen el marco jurídico especializado para la protección de los

derechos humanos y libertades de las mujeres, asi como para [a erradicación de las violencias

por razón de g&rero.

Por ello, para la debida protección de los derechos de las mujeres en todos los niveles de

gobiemo. es una obligación de las autoridades, armonizar su legislación en la materia.

A nivel municipal, esta obligación se traduce -entre otras acciones, como la revisión del

Bando de Policía y Buen Gobiemo desde una perspectiva de género- en elaborar y publicar:

. Reglamento municipal de Acceso de las Mujeres auna Vida Libre de Violencia.

. Reglamento municipal de lgualdad entre Mujeres y Hombres.

Para cada uno de los municipios que reportaroD contar con estos reglamentos, se

revisó la existencia de los rubros más relevantes para verificar que se contemplen de manera

enunciativa, mas no limitativa, los criterios que se señalan en la Ley de Acceso de las Mujeres

a una Vida Libre de Violencia y las de Igualdad entre Mujeres y Hombres, tanto en la general

como en la estatal.

(.H)lilg

Estos criterios se pueden apreciar en la siguiente tabla
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Rubros de cada regl¡mento

No¡a: El¡borac¡oo prcpü

Respecto a los municipios que cuentan con la publicación del Reglamento de Accesode las

Mujeres a un Vida Libre de Violencia, se identificó que ll5 cuentan con dicha

publicación en su gaceta municipal3:.

Asimismo, seis municipiosl3 no tienen dicha normativa y cuatro municipiossa no

informaron si poseen o no dicha reglamentación, tampoco se localizó el reglamento en su sitio

weá institucional en el rubro de t¡ansparencia,específicamente, en la carpeta digital del articulo

15, que contempla la Ley de Transparencia y de acceso a la información pública del Estado

11 AcaÚc, Acatlá¡ de Juárez. Atrr¡rlülco de M.rcado. Al,an¡cca, ArDatititr, Afl.ca. ArandaÉ. Ardrr¿jac dc Brizuela, Aleogo, Alenguilh.
A¡otm ilco cl A ho, Alo)¡ac. Aütlán dc Nev¡tto, Ayodá¡. AyufL, Bol¡ños, Cbbo C{.riort!§, Car¡ld&s dc Otr.góñ, Casim¡ro Crr¡i I lo. Chapala
Chiquili6tlán. Cihüallán. Coc1¡la, Colodát¡. C¡¡o¡titláñ dc C,¡ si. B¡rngán. Cudt¡. C\¡qüío. Dcgoll¡do. Ejuda, Et Ar('lel, El Grulto. El
Limón, El Ssl¡o, Enc¡¡uacio dc Diaa Eizatlioe Gómca Frias, Crrac[inango, Guatel{.r¿, Hostoripaquillo, Hu.jú.ár, txtlahuaqin de ios
Mcr¡btillo6. I¡tLahu¿citr d.l Río. J.l6ro.itlin ,srD.y. ,cfii¡ Madr, Jilotüin dc 16 Do¡úes, Jocot pcc. Jua¡¡crtlán, Juchirlá¡\ t¡ Bs¡c¿. t a
Husfl¡, I-s M¡nzanill¡ d. l¡ P¡2, [¿806 dc Mdtro, M¡gd¡lctla, MascotA M¡zamiü¿" Mtrrdc¡clá¡, Mrzqüiric, Mixlláñ, Ocorlán, Ojuclos
dc Jali¡co, Pihu¿¡vro, Pmcitl¡D, Pl¡crlo V¿[aq Q¡itipd¡, S¡D Crirób¿l d. la Barrarr.4 Sao Dicgo dc Al€jandrí¿, S¿o cabricl, S¿í lsEacio
Ccrro Cordo. San ru¡n dc los I¡906. Sab Juániro dc E3coHo, Sstr Juli¡ia. S6s Martin Hidalgo, S', Migucl cl Alio, San Pcdro Tlaqucpaquc,
San Scbastián dcl Ocst.- S¡nt Marl¿ dc ls 

^ngcr.s. 
S¡nt¡ Múí! dcl Oro. S¿yuE TalF d! Allcrdc, Tdn¿a¡la dc C,ordiano. TapalF,

Tecalitlin, Tcchalula d. Mmt ñcgro, Tcco¡orl,á¡! Tcñ.m¿xdárL Tceltichc. Tqatidán dc Mdclo6. Tcquil& Í24Én cl Al@. T¡sjo¡nulco
rle Zú,ñigq Tolimá4 Tornáúía Toralá, Trxaya5 forrilai Tore¡icüE, Tdotli!, Tu¡carncsco,lur.u€c¡, T¡Lrpar, Udiü dc Sao Anlonio, Unión
de Tula Va[c dc r&itsz, Vill¡ Coroo¡. lfrl]¡ 6sr6o, l'illa Hidalgo. Villa Purificacióí. Yahúalica d. co¡"lcz callo, zacoalco dc Torre!.
Zapop¿n. Zapotidáñ dc Vadillo. Zapotlán d.l Rcy, Zaporü¡n cl Crrandc y Z4olla¡cjo.
I Chirhltitin. Tata. Tcocuit¡tlán de CüE"a. Tcr¡chitlin. V¡llc dc Gú¡dalupc y Z4otiltic.y 

Ccrcepción dc Bueuoc AirÉs. Hücjuquila cl Ato, Sú MaItG y Satr Martín de Bolaño6.

(,1.1)lilg

. Publicación en gaccta mu¡icipal.
a Atribucioncs a á¡c¿s quc aticndcE mujc.cs

üolent¿dr§.
a Rubro dc prcvcncióo.
a Rubro de atE¡ción.
a Progr¿¡na de rccducacióo de agrcsores.

o Rubro de a.ceso a la iusticia.
t Órdenes de protccción.
o Sistcma de datos dc información.
a Retugios.

o Rübro de responsabilidadcs de servidorcsprirblicos
por atencióo indebida I c¿.sos dwiolercia cotrt'a l8s
mujeres.

a Rub.o refercntc a la obligacih de conta¡ con
presupucsto etiquetado para preveoi¡, ate¡der,
§a¡ciona¡ y crradicar la üolcncia
contra las mujcrcs por razón de géñero.

a Pubüc¡.ción en gacet¡ muricip¡l.
a Atribucioncs a las divcrsss á¡cas.

a Merición de contaa co¡! sisteltls de
indicadorcs de gcnero.

a Plan municipal co¡ cnfbque dc géncro.

a Políticas públicás tra¡svcrsalcs.

a At¡ibucio¡cs dc IMM o insta¡cia encargada de Ia
politica municipd.

a Rubro dc respons¿bilidades dc scñ'idores públicos por
a¡€nción indebida a casm dc üoleocia contra las
mujeres.

Rcgl¿¡ne¡¡to r¡¡ur¡icipal dc .\cteso dt las
Ilujtrcs a urrr Uid¡ l,ihrc dc \-ioltncir
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de Jalisco y sus municipios

Resp€cto a la revisión de la existencia del Reglarnento de Igualdad entre Mujeres y

Hombres, se identificó que 114 municipios cuentan con dicho reglamentols, ocho no tienenlr'

la normativa de igualdad entre mujeres y hombres, y en tres no se localizó3? el reglamento an

su sitio web institucional en el rubro de transparancia, ni los municipios informaron al

respecto.

ó,i.3 Definir en reglamento interno de la comisaria de segurtdad público" las atribuciones

de UE de órdenes de protección (indicador número I de la matriz)

Una de las áreas a las que, en su mayoríq acuden las víctimas de violencia a solicitar atención

a su situación de violencia es la policía municipal, por ende, se solicitó información a los 125

municipios para obtener datos sobre unidades policiales especializadas en la prevención y

atención de casos de mujeres victimas de violorcia por razón de gárero.

En este rubro, se revisó que se contemple en el reglamento de la comisaria de seguridad

pública municipal, la estructura y atribuciones de la Unidad esp ecializada. Dicho reglamento

debe integrar la creación de la wridad especializada y deberá contener de manera enunciativa

mas no limitativa:

a) [¿s adiciones a Ia estructura orgrinica municipal;

b) Atribuciones y obligaciones de la Unidad;

c) Remitir para efecto del manual de procedimientos, al protocolo de actuación que

rs Acatic. Actd¡itr dc Jurircz, Ahualulco dcl Mtrcado, Amscucc& Am¡ti¡ár\ Am.ca- Arlnda§' Atdnajac d! Brizucl¡, Arcago. AtcDguillo,
Atotonilco El Alto. Atoyac. Autlin da Nav.¡to. Ayot[¡D. Ayut!¡. Bol¡ños. Cabo Coricrrcs, Caiadas de Obrcgón, Casimiro Caeillo.
Chapala, Chiquilistláo. CüuatLin, Cocul¡, Colod,¡n. Co¡cepcion & BuEtros Airc§, Cuautittit de Garcia Barm&i& Cuaurl¡, Cuquio.
DcSollado, El AEtal. El Crullo, El Umón, R Sd!o, E¡camscim Dc Dí.2, Etz¡tlán, Górncz Fariss, Cuachinango. Cfladá¡ajara
Ho6tolipeqüllo, Hucjlicer, Huajt¡quills El Alto. Ixtlahu¿c¡in da los Msnbrillos. Ixtl¡hu¿ci¡¡ dcl Rio, Jalost6irlá¡, Jamay. Jcsús M¡ria.
Jilorlá¡r dc los Dolorcs. Joc¡l4.c, ,u¡na.¡rlá¡, ,uchitlin, I: Buca, l-l Hu.r¡& l¡ Ma¡ar¡i¡la dc Ia Psz, Iagos dr Monño. Magda¡€n,¡,
Mascota, Maz¡mith, Mcxtic¡cin, Mczquitic, M¡rt!án. Ocodá¡. Ojüclos d€ Jel¡s€o, Pihu¡mo, Poncil¡án. Pucrto vallara, Qu¡rupan. San
Crislobal dc ¡a Bar¡¿nca, San D¡cgo dc Alcjandria. san Gabricl, San lgnacio Ccno cordo, San Juan de ¡l,6 tagos, sa¡ Juanito dc l-6cobedo.
San Marti¡ Hidslgo, San Migucl El Alto, san Pcdro Tlaqu@aqu€, S¡n s.bestiáh dcl oc¡r€, &nra Maria dc los Ángclc6, santa Ms¡ia dcl
Oru. Talpa .lc Allc¡d!. Tama2uh dc Gúlir¡o, T.palF¡, Tc.¡litfio. Techáluta dc MofltcóEÍt D, Tccolotlá¡, Te¡a¡¡¿¡tlá¡, Tqxaltichc,
Tepatill¿ln de Morelú. TequiIE TizaÉül El Alto, Tlájornulco de Z,iiig4 Tolimán, Tomadátr, Toodii, To¡sya, Todila, Torariche, Tororl¡in,
Turcacuesco. Tuxcucc¿ Tuxpafl. Ljnión Dc Tul¡, Vállc dc Cruadah¡pc, Vall€ dc JuárEz, Vill¡ Corona, Villa Güarcro. V¡lla Hidalgo. Vills
Pu¡iticación, Ylhüalica de Ooñzilez Callq Z¡cslco dc TonB, Zspopás, Zapotiuá¡ Dc Vadillo. Zrpoilán Dcl Rcy, Z¿porlátr El cr¿ndc y
Zapotla¡rejo.
rá ChiÍtaltilár, Ejutle, S¡n Juliár\ soylfa T¡la, Tcocuirsrlán dc Co.m4 Tcushirlán, y ZáFril.ic.
r7 S Ma¡cos, Se¡r Manin dc Bolaños y Unióo dc $n Antonio.

(:l:l)lllg
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deberá realizar el municipio:

d) La capacitación del personal policial, multidisciplinario, así como de las y los

operadores telefónicos; y la acreditación de la capacitación y

e) La relación y coordinación de la unidad con otras instancias de atención a mujeres

victimas de violencia;

f) Establecer las obligaciones de la unidad frenrc a la alimentación y análisis de los

datos del sistema de info¡mación sobre violencia contra las mujeres que deberá

realizar el municipio;

g) El programa de contención emocional y auto cuidado que deberá ser

implementado para el personal que compone la Unidad y del cual se debe realizar

un informe trimestral

h) Los criterios de ingreso y de permanencia de las y los integrantes

i) Lo conespondiente a la emisión y seguimiento de las órdenes y medidas de

protección por parte del ayuntamiento incluida las estrategi¿rs tecnológicas a

implementar para la geolocalización de las mujeres con órdenes de protección

De la información proporcionada por los anlaces municipales y de la remitida por Sisemh,

identificó que:

.15 3E informaron contar con dicho la modifrcación al reglamento, de estos

municipios,

. 93 3e informaron no contar con modificación al reglamento, y;

r l7a0 no proporcionaron información endicho rubro (ni a esta defensoría, ni en la

información que proporcionó Sisemh).

I -{t il8uiuo, Atororilco cl Ato, Cüu¡üáD. EI Gruflq El S¿lto, Cuad¡laj¡ra Jocot.pcc. M¡sc¡r¿. h¡.rto Vallart , Sarl Migucl el Ako.
S¡}r¡la, Tala" TcDatid¡ln dc Morclos. Tla¡omulco dc Zitáiga y Z¡r'('¡ú¡.I Acatic. Alemaja. dc Bria¡cle Acallán de Juáre, Ahuelulc! dc Mqsado, Amacr¡ccr. Am¡dtán. Amcca Aacngo. AtoFc, Ayortán, A)4¡tla.
Boloños. Caiad¡s de Obr.8on, Ctapala. Chimahitá¡, Ch¡quilillláñ. Colodán, Co¡ccpción dc BuÉrlos Aircs, Cabo Corrientcs, Cuautialán dc
Garcia Barr¡gán. Cuau¡la. Dt8oll¡do. F-jutla El Arcnal El Umód, Eücamacioa dc Diaa Gool€z Fari¡§, Guachi¡.ñgo. Huejúcar, lxdahu¡cii.tr
dc los Mcríbr¡11(t6, Ixtlahuncin dcl Rlo. Jalostot¡tlir. Jfitay,.rcsús Maria. Juar¡scatlán, Jucfiitl¡in, t¡ Ba.cá, I¡ Hücrta. t¡ Manzanilla dc lá
Paz. lágos dc Morcno, M¡gdala|3 Ma-zarni!,4 Mcrúcecáh, Mirllán. Ocot¡á¡r, Ojüclos dc ralis.o, Pihuamo, Poncit¡án. q¡iNpan, San
Crislobal dc ia Bar¿hca, San Dicgo dc Alc.i¿¡drís, San Cr¿bricl, Sa¡ tgnacio C6ro Gordo. San Juan dc 106 L{ao§, San Ju¿riito dc Escobcdo-
sá¡1 Marcos, Sán Marrin dc Bol,año6, Sa¡r Mertin llidalgo, Sár Pcdro 'I.|¡qutpacue, S5n Sc&r*ián del Occtc, Sü(a Maria dc los Áneel€s,
Sa¡rla Maria d€l orc, Tap¡lDa T€calitl¡in, Techaluta dc MonEoqaro, TccolotláD, Tcnañartlátr, Tqx¿lridr€, T.o.üiÉrlá¡ .le Coror4
Ta¡chidá¡, T¡zapáh cl Al!o, Tolimán, Tomádár, Ton¡)á, ToÍilá, Tot¡iic.hc, Torodán. TiBcácr¡6co, Tuxcu6a. TurtBrl, Unión dc Tula
Unión de Sao A¡tooio, Vslle dc Jüir€z, Vallc dÉ Gu¿dalupe, Vilh Cüotr4 Vil¿ cu6rEro, V'iUa Hidalso, Vi[a Pu¡iñcacióa Yahuatica de
Gonálcz Gallo, Z¿coalco d€ Tores, Zspdiltic, Zapotitlio dc v.dilo y Zapodrá¡ dcl Rcy-

'Arand¿s, Auüán dc Navarru, Casieiro Cás¡illo, Cú1¡la, Cuquio, Etarllq H{rsrotipsqüillo, Hu.juqülla el Alro, Jiloilá¡ de los Do¡ores.
Mczqütic. S¿¡ ,üá¡. Talp¡ de Allcndc. Tarr¿rula dc cüdiano, Tcquila, To¡alá. Z4ot¡ár¡ cl Gr¡nde y Z.BpotLsncjo.

(,t..1 )t e
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Algunos municipios, enviaron su proyecto de reglamento a esta defensoría para contemplar

en su reglamentación intema las atribuciones de la UE, sin embargo, al cierre de este

documento, no informaron si se aprobó e¡r cabildo municipal. Se resalta que a efecto de dat

por cumplido este indicador, esta defensoría debe tener evidencia correspondiente de cada

municipio que informó al respecto.

ó.3.1 Revisar y modificar los ordenamientos municipales de policias y buen gobierno para

incorporar sonciotes contra el acoso callejero desde un enfoque de género y derechos

hunanos (indicador 19 de la matliz)

Asimismo, se solicitó a los ayuntamientos información referente a la sanción

adminis[ativa respecto al acoso callejero en el Bando de Policía y Buen Gobiemo. En cl caso

de dicha sanción, se requirió que debe especificar las conductas que son identificadas como

acoso callejero y estas no pueden hacer alusión a las faltas a la moral, buenas costumbres o

al pudor de las personas, pues son preceptos subjetivos que invisibilizan las violencias de

género que ocurren en los espacios públicos, de dificil acrcditación y, por tanto, poco o nada

sancionados.

Los reglamentos de policía y buen gobiemo deben incorporar desde la perspectiva de

género y de derechos humanos las conductas de violencia que ocuúen en los espacios

públicos, principalmente hacia las mujeres, desde su diversidad y que promueven y refuerzan

los roles y estereotipos de género.

Es importante resaltar que, esta defensoría ha revisado 109 reglamentos{r municipales

de Bando de policia y Buen Gobierno que estrin publicados en las gacetas municipales, debido

ar Atcngo. Ato¡o¡ilco El A¡to, Atoy¿c, El Arcnal. El Grullo, El Limm, Guachinango, Güdalaj¿rá. Jalosrotitlán, J.sús Mari4 Juchirlán. tá
Huctu. Mascot¿, Pücdo Vallaí". San lgracio CcÍo Mq Sar Pcdro Tlaqucpaquc, Sayula, Tlajomrlco dc Zúñigq TonaliiL, Tuxcucc¡. Villa
Purificación, Yalu¡lic¡ dc Goñálc.z Gallo, Zac@lco d. Tonü, Z¡popsn, Acatic. Acádán dc Juá¡crz, Ayutla. Ahualu¡co dcl M.rcado.
Amácucc4 Amalitá¡, Amcca, Ar¿ndás. Atanajac dc Bria¡clá, AtarSuillo, Ar¡tlán d! Nar"Ío. Ayorlán, Ayutla, Bolaños, Cábo Corricnrci.
Cañad¡s dc Obrcgoñ, Casimiro Castillo, Chap6l4 Cihu.sdán, Cocr¡la, Colotlán. ChiquiliÉd¡in. Corc.pción d. Bumos Air.6. Cuautl(
Cuáutitl¡in de G¿rcla Barr¿¡li¡, Cuqulo, Ejutla, El Sslro, Ercam.cióD dc Diaz, Etzati¿4 Hucjúcár, Hucjuquill¿ cl Alto, l¡rlahuacán d€ lort
Membrillos, ktlshu¿cán dcl Rio, Jamay. Jua¡¡á!ád.iÁ, l-a BaIc4 l-a Manzanitla de lá Paz, t¿gos de Moreoo, Magdal€f,a Mazamitla,
Mex cacán. Mczquaüc, M¡¡tlá¡, Oju.los dc Jalisco, Pihuamo, Ponc¡tláñ, Quiüpan. S¡n Cris¡óbel d! la B¡rr¡r€. S¡n cabri.l. S.¡1 Ju¡n de
Ics l-agos, S6tr Juadro dc E§.oá.do, Sar¡ ,üáo, SsD M¡rtin Hidal8o, Satr Migucl El Alro, San Scb¿stih &l Ocsrc, San¡¡ Marla de los
Ang¿les, Satrta Maria d€l Oro, Tala, Talpa dc Allcrú€, Ta6szulÁ de tuiano, Tsp¡ba Tccafid¡¡r Terhaluta de Montcnegm, Te(olotltu.
Tcnamsxtlán, Tcpatitláo dc Morclor. Tcquila, Tizapán E¡ Alto, Tom.tlá¡, Tomya, Toraricbcr Tob¡lÁ¡, Tux€cuca(o, Tuxpsn, (Jnión dc San
A¡¡onio. Valle dc Guad¡t'upe Vil!¡ Gucfrlfo, Villa Hidslgo, Z¡pdihic, Zápotitláñ d. VadiIo. Z¡potláD dcl Rsy, Zapotlán El CraDde y
Zaporlaoeio.

(,1.1)lll(e
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a que 16 reglamentosa2 no se pudo tener acceso por no estar en páginas web municipales, ni

fueron proporcionados por los enlaces municipales; lo anterior, se realizó con la finalidad de

identifica¡ si la redacción de dicha conducta cuenta con enfoque de derechos humanos y de

género.

De los reglamentos revisados, se identificó que 24 municipiosa3 contemplan en el

reglamento de Bando de Policía y Bue¡¡ Gobierno como sanción adminislrativa, ¡as conductas

rclacionadasal acoso callejero, M{ no cuentan con sanción administrativa contra el acoso

callejero y 1? municipiosas no respondieron en este rubro, Algunos municipios nos enviaron

sus proyectos de reforma, sin embargo, al cierre de este documento no informaron a esta

defensoría sobre su aprobación en Cabildo, asi como la publicación en gaceta municipal, por

lo cual esta defensoria da cumplimiento, únicamente contándose con la evidencia la

respectiva.

De la revisión al contenido de infracciones a Bandos de Policías y Buen Gobierno,

se identificó que Atoyac y Jilotlán de los Dolores cuentan con precsptos que implican

una reproducción de estereotipos y un fi-¿to desigual para gn¡pos históricamente

discriminados, al sancionar en sus reglamentos expresiones y manifestaciones afectivas

entre personas homosexuales, por considerar que atentan conEa "las buenas costumb¡es y

el decoro socia[". De lo anterior, esta defensoría hace hincapié a dichos municipios para

que, a la brevedad posible, se deroguen dichas conductas de la normativa de referelcia, por

ser violatorias de derechos humanos. Se resalta que a efecto de dar por cumplido este

indicador, esta defensoría debe tener evidencia correspondiente de la información que

reporta cada municipio al respecto.

Al revisar en conjunto los indicadores y datos para este rubro, se identificó que existe

': Chimaltitio, Ihgollado. Gio¡., Falas. Ho6totip6quitlo, Jlotlí¡ dr 106 DolqEs, Juchidá¡, Oc¡r¡án, San Dicgo d. 
^lcja¡¡¡lrí¡, 

Sa¡ Marco§,
S¡, Mafin dc B0l¡ñ6, T.ocnltichc, Tcocuit¡tlin dc Corom, Tñ¡chil¡li& Toümá,t. Totrila, U¡ión dc Tula y Vallc dc Juárcz.

'r Atcngo, Atototrilco EI Alto, Atoyac, El Ar@al, El Gu¡lo, El Uúóq GuechiD¡rgq Gurd¡hjar¡. Jslo6toritlán. Jcsús Maria. Juchitlit\ t¡
Hucna, Mesao¡4 PuÉno Vallári4 San lgnacio Ccno Crordo, Sar Pc&o Tlaqucpaquc, S¿yul4 Tl4joñulco dc z¡i¡iigs. Ton¡lá. Ti¡rcucca, V¡lta
Pu¡ific¡ció¡, Yahualica dc Go¡zil.z Gai¡o. Zaco(lco dc Túrc¡ y Z¡popü.
¡' Acaric. Ac¿rliL¡ de Jui&cz, Alualulco del M.rcado, Amscuccn, AB¡titi¡¡. A.I'lccá, Aredas. Atcr¡ajac & Bria¡.|,¡. fucóguillo, Autlfu dc
Nr1¡áfm, Ayotlár, Ayutlt, Búkiú, Cabo Coñicñrcs, Cdt!&s d. ObrEgó¡. Crlimim Cáslillo. Ct|apatr, C¡huldán. Coñ¡lá, Coloilán.
Chiqu¡listlán, Coíclpción dc B¡¡crús Airt5. CüarÉla, C)¡autitlá¡ dc CúcÍ¡ Bür¡gÁn, Cuquio, Ejutla El Salto, Eñc¿¡nación d! Diaz, Erzatlán.
Hu€júcar, Hucjuqu¡lla cl Al1,o, kd¿huacdn dc los Mcmbril¡o6, lxtl¡h¡¡.cá¡ dcl Rlo, rmr¡y, J¡¡¡¡.c¡dán, La Barsa t¡ Manza¡i¡la dc ls Paz,
llgo§ .lc Morcnq Magdrl€"a MaaÍitla, Mcxricasia Mczquiúc, Mnü¡r Ojuclo6 dc J¡ti!6o, Pilruaoo, Poocittáo, Quituf'an, Sen Cnstob¡l
de la Ba¡r¿nca, San G¿b¡iel, Sad Juan dc ¡os Iága, S¿o ,u¡oilo dc Bcobcdo, San Julián, S.n Ms¡tb Hidal8o, Sán Miguel El Att¡), Ss¡
Scbastián dcl Ocstc, Santa María dc los AngclcE Sanla Márf¡ dc¡ ofo, Tela, Talpa dc Allcnd., T¡rhazula dr Cordiano, Tapslp., Tccal¡llán.
Tech¡lut5 de Mon!.¡¡cgro, TecolodA¡, Tara¡nstlán, T€patitlitr dc Morclos, Tcqui¡á, Tiza¡¡D El AJto, Tor¡adón, Tonaya, Totatichc,
Tototlin, Tuxca!ücsco, Tuxpe¡, Unió¡ dc §¡n Anlonio, V¡llá Ccior4 Válle d€ Guadrn¡F, Villa GucfIEro, Vills Hid.algo, Z-apoúl¡ic.
Zspstitlto de Vádillo, Z4odáD dcl Rry, ia¡p{intu El Gr.o& y Z4odarcjo.
{Chimsltili!. D.gollado. Góm." Fa¡i.s" Hostotipaqu¡llo. Jild¡án d.16 Dolorcs, Jocot p.r, Oc¡tlitr, S& Manin de Bolaños. San Dicgo dc
Aleja ria, San MarEo§, Teocaltichc, T.ocuit¡tlin de Ccroo¿ Ta¡chítaLia. Tolim.i¡l Toila, Iluion dc Tuk y Vallc dc JuárÉz

1l,t
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disposición de los municipios para instalar y poner en marcha la Comisión Edilicia de Igualdad

de Género. El 84% de los ayuntamientos cuentan con una comisión instalada. Estas

comisiones son mecanismos relevantes para el impulso de acciones con enfoque de género y,

para avanz¿¡r e-ri la armoniz¿ción normativa en materia de genero, así como en la asignación

de presupuestos públicos para la igualdad y la no violencia contra las mujeres.

La misma disposición se muestra en relación con los reglamentos de acceso de las

mujeres a una vida libre de üolencia y de igualdad entre mujeres y hombres, pues or

promedio, el 92Yo de los municipios cuentan con reglamentos publicados. No obstante, al

hacer una revisión de éstos, se ide¡rtificó la necesidad de informar a los enlaces municipales,

en qué aspectos deben fortalecer sus reglamentos p¿¡ra que sean más prot€ctores y garantes y

estén armonizados con los estándares internacionales.

Sin embargo, en relación con la armonización normativa para [a emisión de órdenes

de protección y de sanción al acoso callejero, los municipios que cuentan con avances en la

materia, todavía son pocos. Solo el 13.6% de los 125 municipios de la Entidad cuentan con

un Reglamento de la Comisaría dc Seguridad Pública y/o con atribuciones especificas de sus

UE para emitir órdenes de protección. Y, solo un 19.2oA ha refotmado su Bando de Policia y

Buen Gobiemo pa¡a considera¡ sanciones al acoso callejero.

A continuación, se presenta un cuadro resumen con los municipios que informaron

mayores acciones en el rubro de normatividad:

.A.-¿lic, Ac¡tlá¡ dc ,oá¡?2,
Aiuslulco dE M('tedo.
Amacucc¿, Amatilán, Ameca,
Ar¿nd¡s, Atlfísj¿( dc
Brizucla. A¡cngo, Ar.rgüilo,
Alolonilco cl Aho, Atoyac,

Autlán dc Nav¡Ío, Ayotláfl,

Ayutla, Bolaños, C¿bo

Coricntcs. C¡nads5 dc
Obrcgó¡, Casimiro Cásr¡llo,

Chap.la Chiquilirlíq
Cihuatlán, Cocul4 ColotLin,

CuáutitlíD dc Garcís

Barr.gán, C\¡autla Crqúq
Dcgouado, Ejuda, El A¡Éoal,
El Gn¡llo, E¡ Umorr. El Sálto.
Enc¿ma.ióri dc üa¿
Et"áll¿fl, Giñcz Fárián

Acatic. Acarl,iD dc Jrri¡
Ahualulco dcl M6cádo,
Añacuc.3" Am¿titán, Arhaca,
Aranda¡, Atcmsjoc dc
Brizuclá- Areryo, At€tr8uiuo,
Aaotoíilco El Alio, Atoyác,
Autlán dc Návafro, Ayot[ír!
Ayurla. Bolaños, Cábo
Conim&E Cañadas de
Obre8on, Cásimim Ca¡tito,
Chap¿l¿. Chieülisd.iLn
Cihuatlán, Crula, Cololá¡,
Conccpcióo de Bu.flos Aires,
C\eurit¡áñ dc Garcia
B¿¡rsgárr C¡¡auls. Cl¡quio,
D.golledo. El Ar.íal. El
6n¡llo, El l-imón. El S¡ho.
Enc¿rnacion Dc Dia4
EtzBdán, Gómcz Fadár,
Gu¡chitrrgo, Gu¡dalajr¡a,

Átclguillo, Alotonilco cl Allo,
C¡huliláú'. El G¡ullo, El Sako,
Cuadalajae, Jocot@ec. t¡
Huerto. Mascoi& Pu6ro
Valla¡14 Sa¡r Miguel el Ahr,
Sar¡ P.üo T¡aquepa4uq
Sayula Tala Tepati.l.lio de
Morelo6, Thjd¡ulm de
Zúñigia y Zzpotz'l

At ago, A¡olonilco El Alro,
Atoy¡c, El Arcn¡|, El Gmllo,
El Limón, GuachinanSo,
Grad¡.¡sjora" Jalostoti(lá¡l.
Jcsus Ma¡i¿" Jucbitl¡in, ll
Hue¡t4 Mascot4 Puerto
Vallár4 S¡r Igracio Cerro
C,ordo, Saa Pldro
Tlaqurpaquc, Say¡l€,
Tl¿jorúulco dc Zrúiig¡, Toflalá,
Tuxcu..a. Villa Pu¡ilic¡cion.
Y.tualica d. Gonzálcz G¿llo.
Zácoalco de Torr€s y Z.pop&r.

RCGI..¡ \t 1:\'l O t_r¡,

ao\ll§.rRtr frl] sElilrR r \t»
riBl.tcr

r co\ \TkrBt.cllr\¿s D§
t \lD \L E§t'f.( ¡.r l_17.r Ir 4

R+:Gl.A\tI\T0 lrr
a\\Do frl: t,ot_tct]t r nt:r_¡i

(;()ttl¡R\O. Qt,¡.
t\crr8t()llE ,rcos()
.{l l,li,niR0 co]\lt,
s \Ict(rli ,1l)Yv \.

R1(;t.{:\tl:\¡ o Dl
\c(rsorL\I!tD^

I ¡8Rt' ¡ra \1(¡l-[\( t^

Rt:G!..rlll:l{To I}¿
ICL llt¡.\tr t \'¡'Rl

Nt.rf Rr§t fl(rltaRF.s
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Mapa de indicadores de normatividad municipalde protección
al derecho de las mujeres a una vida libre de violencia
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6.4 Indicadores de prevención y atención de la üolencia contra las mujeres (referente a

los indic¡dores 1,5,6,7,9,f 0,I I,I2,13,16,17,19,20,24 y 25)

Respecto al rubro de Indicadores de prevención y atención de la üolencia, es importante

recordar que se integra por los siguientes:

a) Instalar el Sistema de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia

contra las Mujeres (indicador No. I de la maaiz)

b) Instalar el Sistema de lgualdad entre Mujeres y Hombres (indicador No. I de la matriz)

c) Elaborar y publicar el programa municipal de prevención, detención, atención y

sanción de la violencia contra las mujeres. (indicador No. 9 de la matriz)

d) Elaborar y publicar el programa municipal de igualdad. (indicador No. 9 de la matriz)

e) Instalar consejo ciudadano o contraloría social que vigilen ta implementación de

políticas y programas de igualdad entre mujeres y hombres. (indicador No. 24 de la

matriz)

f) Instalar una unidad policial para atender los casos de violencia de genero y llevar el

control y el seguimiento de las Órdenes de protección (indicador No. 6 de la matriz)

g) Instalar una unidad especializada para la búsqueda y localización de niñas,

adolescentes y mujeres desaparecidas (indicador No. l2 de la matriz)

h) Realizar e implementar una eshategia para la prot,ección de mujeres con órdenes de

protección a través de la herramienta pulso de üda u otra herramienta tecnológica

(indicador No. l7 de la matriz)

i) Realizar un protocolo de actuación policial de las unidades especializadas de atención

a la violencia de gárero (indicador No. I ó de la matriz)

j) Instalar cuando meros un cuarto de emergancia por municipio, o un refugio o casa de

medio camino para toda la región (de conformidad a lo establecido en la recomendación

5/2019). (indicador No. 5 de la matriz)

k) Crear y publicar un protocolo para atender casos de acoso y hostigamiento sexual

(indicador No. 18 de la matriz)

(,r,r)il.r(e

53





(.1,llllg 54

l) Crear un sistema de información efectivo a partir del cual, se registran los casos de

violencia contra las mujeres que se atienden desde las distintas instituciones públicas

municipales. (indicador No. 7 de la matriz)

m)Capacitar a las y los policias municipales, juezas yjueces municipales, así como a las

y los integrantes de las unidades especializadas que atienden a mujeres víctimas de

violarcia por razón de género en temas de atención especializada a mujeres en situación

de violencia. (indicador No. l0 de la matriz)

n) Impulsar la certificación de estándares de competeacia del personal que atienda a mujeres

receptorari de violenciq tanto a quienes atiendea por vía telefónica, como a quienes atienden

de manera presencial (indicador No. I I y 13 de la matriz)

o) Programa de reeducación integral dirigido a personas agresoras (indicador No. 14 de

la matriz)

p) Campañas de difusión: sobre prevención a la violencia familiar y a la üolencia sexual

(inücador No. 15 de la matriz)

q) Realizar e implementar programas dirigidos a las hijas e hijos de mujeres víctimas de

feminicidio, así como de sus cuidadores y cuidadoras (indicador No. 25 de la matriz)

A continuación, se detalla información específica en cada uno de los indicadores de este rubro.

6,1,1 Instalar los Sistemas de lgualdad ente mujeres y hombres y de prevención y atención
a la violeflcia co l¡a las nujeres (refe¡errte al indicedor I de la aotriT)

Los Sistemas municipales tiene el objetivo de ser el conjunto de elementos ordenados,

acciones congruertes, uniformes y tfanwersa.les encaminados a detectar, prevenir, atender,

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. Serán las instancias otcargadas de dictar

los ejes rectores y transversales de las políticas públicas en la materia de igualdad de género,

así como de prevención, atención, sanción, erradicación de la violencia contra las mujeres.

En relación con este rubro, es importante señalar que 7346 municipios. incorporan en

a Acatlán de Juárez, A¡üaluk o de Mercádo, Amácu€ca, Ahaliáo, AEoca, Atemaje! d€ Brizu€lá, A|trgo, At trguiuo, Atotonil¡jo el Alto.
Atoyac. Ayorlá¡, Ayull¿, Bolaño6, C¡ñ.da§ & Obrrg&. Casit¡l¡ro Cá6tillo, Chap.l¡, Chiqu¡l¡stlán, Cihuád:in. Cl¡auritlán dc carcia
Banagáa Cuautla, El Lioóo, El Srlto, Encar¡rcioo dc Dis¿ Etzatlán, Gürchi¡r¡gq Cu.dalaja¡\ Hos¡dipaqüillo, Hucjúc¡r, ktla.l¡uaqin
de los Memb¡iUos, htl¡[uaqi¡ del Rio, Jslosoaitlá& Jcsús Ma¡íf ro!'o.!pcc,I-a Brrta, tá Hucrta, t¿gos dc Mor.no, Mas¡;or4 Ma"¡mirl4
Mczquili¡., Mir.dár, Ojuckx de Jalis¿o, Po¡citLá¡¡, f\¡crto Vallaiá, Sao C¡¡t¡ibal dc la Bert¡nc¡, Sátr cabriel San tg¡¡cio C€rfo c{x.lo,
San Mard¡ Hidalgo, Sa¡t Migust cl Alto, §alla M¡¡L dc tos Á¡rgclcs, Sayul+ Taha dr AllEndc. Tanlza¡la de cordiano, Tapatp¿. Tecalirláa
Tcchaluta d. Mo'rtEtrcgro, Tctolod,áo. Tcpatidh dc MorEtor Tiapt! .l .rr]to, Thjornulco dc Z!hlig!. Totim'iú. Tonilá, To'tsúchc. Torotltu.
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el Reglamento de Acceso a una Vida Libre de Violencia, una definición del Sistema

municipal en la materia, adem¡is hacen referencia de las áreas que deben de integrarlo; 294?

no lo mencionan y; 23a8 no reportaron al respecto. Los datos anteriores son relevantes, pues

se identiñcó gue algunos ayuntarnientos desconocian la función y atribución de |os sistemas,

asi como los criterios mínimos que deben contemplar en la elaboración del programa

municipal respectivo, aunque esten dichos lineamientos en sus reglamentos.

De la información reportada por los enlaces municipales y la rernitida por SISEMH,

se identificó que: 70 municipiosae no cuentan con instalación del Sistema para Prevenir,

Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra ias Mujeres; 55 municipioss0 informaron

si contar con su instalación. De los 55 mrrnicipios que, cuentan con Sistema, los municipios

de Acatic, Ameca, Atenguillo, Atoyac, Degollado, Encarnación de Diaz, Jamay, Juchitlán, [,a

Barca, Magdalen4 Mezquitic, Püuamo, San Diego de Alejandria, San Manín de Bolaños,

Santa María del Oro, Techaluta de Montenegro, Zacoalco de Torres y Zapoütlán de Vaditlo,

no estuvieron contemplados en la relación proporcionada por SISEMH, sin embargo,

entregaron a esta defensoría evidencia de la instalación de dicho sistema.

De la relación anviada por Sisemh y de la info¡mación enviada por las y los enlaces

municipales, se identiñcó similitud en la información reportada por los siguientes municipios,

respecto a Ia instalación del sistema: Acatlán de Juárez, Amacueca, Amatitan, Cuquío, El

Grullo, El Limón, El Salto, Guachinango, Guadalajara, Ixtlahuacrín de los Membrillos,

Ixtlahuacán del Rio, Jesús María, La Manzanilla de la Paz, Mascota, Ocotlán, Puerto Vallarta,

Tuxcuc.¡" U¡ióo dc Tula, Vall. dc JuiárEz, Vills Ccrcn¿. Yahualics dc cú¡zilcz cauo. Zacoálco dcToñes. Zaf,opáa Z¡potitlün dc Vadillo
t Zapoilán dcl Rcy.
¡7 Acatic, Aratrda¡, Autl¡in dc Na\"rro, Cabo Conicntei! Colotl,i¡. Cuquio, DcSollado. El A¡.¡¡al. El crullo, Góm€z Farias,Jlmay. Jilotlán
dc l(,6 Dolores, Juanac¿tlán, Ma8d.¡len¡. Mcxticscán, Pihusr¡o, Sen Dicgo d. A¡cjardria $n Ju¡n dc 106 Lago§, San ,uaíito dr Escobcdo,
Sari Julián, Sa¡ta Maria d.l Oro. Tcnamsxtlán, Ton¿tlán. To¡alái Too¡)¡q Tuxpa¡, Uñión d! S¿¡ Antonio y Villa Purilicacion.¡ Chim¿ltitán, Coo¡la Conc.pción de Bu€oos Air6, Ljuth, Hucjuquilla el Allo, Ocotláa qu¡u+áD, Sá¡ Márcos, Satr P.dm TtÁqu?aque,
Sa¡ li.bastián dcl Ocste, Tala. Teoaaltichc. Tcocuitatlán d. Csú4 Tcquila. TcochitLín Tuxc¡cu.sco, Vallc dc Gu¿dalugc, Vilta Guerrcro,
Villa Hidálgo y 2kpotiltic.

" Atuatulco dc Mcrcado, Ar¡ñda§, AtEñajac de Bna¡cla. At.rgo. A¡olotrilco cl Allo. Audá¡¡ d. Navarro, Ayodrin. Ayutla" Bolaios. Cabo
Corri¿rt s. Casim¡rD Castillo, C'hapala, Chima¡titá¡, Chiquilistlán, Cihuztlán, Cocul& Colotlán, Concapción dc Bucnos Aires, Cu¿utla.
Ejurl4 El Arcnsl. Etadiin, Ho$¡otipaquillo. Huejúcar, Hucjuquilla.l AIto, ,¡lostotitlán, Jocorcpcc, Juan¡.¡rláñ, Iá Hucrta, t agos dc
Mor(rlo, Mazamilla, Msriclcá¡, Mixtlirl' Oioclos dc ,ali6co, PoociláA Qri¡¡paD, S¿tr Crisólrcl dc Ia Barra¡ca. Sa¡ Gabricl, Sa¡ Jua! dc
lo.s fágos, San Martln Hidalgo, San Miguct rl Allo, Sán Stbali¡ln dcl O.stq Ss¡(. Marl¡ d. lm Angcics, T¡la, Talpa dc Allcndc, Tamaa¡la
dc Gordiano. Tccalidán, Tccolotlán. Tcnam.rtlár. T.ocáltic¡." Taocr¡itatlán d. Co(on4 TQatitlán dc Mffclos. Tequils. Ta¡ch¡rlán.
Tolimán, Tünatlán, T6raya" Tonila" Toaotlán. Tu¡c¿cu¿6co. T¡r¡cuÉc!, Tur!,an, Unión d. S¡. Arlonio, Unióñ d. Tu¡4 Vallc d. cuadalupc.
Vills Comd4 Vill. Hidalgo, Zápotiltic, , Zápo.látr dcl Rcy y Zapo.láD ct Gr¿ídc.
r0 Acatic, Ac¡t,:b de Juá¡a, Arnacudj4 AriÁtitáL Ame.a AErgoilh, Abyac, C¿ñrdás dG Obrcgó¡, C\auútlá, de Ga¡cia Baf,"¿gtu. Cu$río,
D.golldo, El Grullo, El Liñó¡. El Shlto, Encama.iofl dc D{az,6ómc, Farlas. Guachinañgo, Gus(klajara, ¡xtlahuicán dc los M.¡nbrillos,
Ixdahuacán dcl Rio, Jan¡sy, ,csus Maria, Jildli¡ de lcs DolorB, Juóittán, lá BuE¿, l-a M.n,¡"ills d. ls Paz, Magdalcn4 MÁscot4
Mczquitic, Ocorláa Pibnsrno, Pu€rto V¡llÁria, Sm Diego de Al¿j¡¡drfa, S.í lgDacio C.rm Gordo, Ss¡r Ju¡¡rito de tÁcob€do, S,¿¡ Juliiin, Sa¡
Ma¡cos, Sea Mani¡ & BokncÁ, Sár P.d¡o Tl¡qu.paquc, Sidl¡ Msri. dcl Oro, Serde, Tep¡lpa, TccbÁlura d. Muoto!.gro, Tizapán cl Alto,
Tlrjomulco dc Ztlñigrl Tonalá. Toratich.. V¡llc dc Juircz. Vi[r G&f'Ero. Villa Pr¡rificációo, Yahualic¡ dc Gor¡ziL]cz Gallo, zacoatco dc
Tones. Zapopm. Zapotitláa de Vadillo y Zpottanejo.
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San Ipacio Cerro Gordo, San Julirin, San Pedro Tlaquepaque, Tizapán el Alto, Tlajomulco

de Zítñiga, Tonalá5 Totatiche, Valle de Ju¿irez, Villa Purificación, Yahualica de González

Gallo y Zapopan, presentando la respectivas evidencias.

Asimismo, en la relación anüada por Sisemh, sobre los municipios que infomraron

contar con este sistema, se identificó que esta defensoría" no contó con evidencia por conducto

de los enlaces municipales de los ayu.ntamientos de: Cañadas de Obregón, Cuautitlin de

Garcia Barragrfu:, Gómez Farías, Jilotl¡in de los Dolores, San Juanito de Escobedo, San

Marcos, Sayula, Tapalpa, Villa Guerrero y Zapotlanejo. Se resalta que a efecto de dar por

cumplido este indicador, esta defensoría debe tener evidencia correspondiente de la

información que reporta cada municipio al respecto, por lo cual se exhorta las y los enlaces

municipales proporcionen eüdencia correspondiente.

De la información obtenida sobre el Sistema de Igualdad enke Mujeres y Hombres,

7l5r municipios no cuentan con este Sistema instalado y 54 municipioss2 informaron contar

con su instalación. De estos 54, los municipios de Acatic, Amec4 Atooonilco, Atoyac,

Cihuatliin, Colotkin, Degollado, Encamación de Diaz, Jamay, Juchitl¿iLn, La Barca, Mezquitic,

Pihuamo, San Diego de Alejandría, San Martín de Bolaños, Santa María del Oro, Techaluta

de Montenegro y Zacoalco de Torres, no estuvieron contemplados en la relación

proporcionada por la SISEMH, sin embargo, entegaron a esta defensoría evidencia de la

instalación de dicho sistema.

De la relación enviada por Sisemh y de [a información enviada por las y los enlaces

municipales, se identificó similitud en la información reportada por los siguientes municipios,

respecto a la instalación del sistema: Acatlin de Juárez, Amacueca, Amatitrin, Atemajac de

Brizuela, Cocüla, Cuquio, El Gnflo, El Limón, El Salto, Guachinango, Guadalajara,

Ixtlahuacán de los Membrillos, ktlahuacrin del fuo, Jesús Maria, La Manzanilla de la Paz,

'' ,A.catic, Afiualulco dc Mscrdo, Ar"¡dss. Atcñajac dc Brizucla. Ats¡go, Autlin dc Nrvarm. Ayotlin. Ayutta, Bolsños. Cabo Conicntcs,
Casirniro Cas¡illo, Chap¡l¿, Ctirn¡hiláñ. Chiquilis¡lán, Cocul¡, Conc?cio.r dc Buoro6 Air6, Cuaüd4 Ejutla. El Arenal, E(zarlán,
Hostotipaqui¡lo. Hucjüc¡r, Hucjuquilh cl Aho, Jalo6totidá¡, ,ocorcpcc, Ju¡¡r¡c¡tlá¡,l¡ Hucrf¡, t¡go5 dc Mor6o, Magdal.na. Mazamitla.
Me(tic¿c.ia, Mixdá¡, Ojuelos dc Jalkco, Ponciú,án, Quinpo¡. S¡¡ Crislót al dc l¡ Bareca" Satr Gab¡icl. S¡ñ Ju!tr dc los tagos, MafíD
Hidalgo, $n M¡gu.l .l Al@, S¡n Scbas¡iá,l dcl Ocslq S¡nta M¡ría dr los Angcl6, Sarl¡l¡, Talr, Talps dc Allcndc, Tar¡azula dc Gordiano.
Tccalitlán, T.colollán, Taflam.xtlán, Tcocalt¡chq Tceuitátlfut dc Coron6. rfcp¡tidán dc MorÉlos, Tcquils, Tcuch¡tlán. Tol¡ñán, Tornarlán,
Tons)¡¡- Tonila, Totorlán, Tuxcacuc¡co, Tuxc{eea- Tutf¡an. Union dG San Antonio. Unim d€ Tula, Vsllc d. Cr¡adalupc. Villa Corona. Vills
Ilidalgo, Zapotilúc, Zapotidá¡ dc Vsdilo, Zapotlátr del Rey y Z.apríán cl craadc-
5¡ Acaúin de Juát¿ Amacueü, Amalil¡in, Amsrá, Ateryuilo, Aloüxrilco !l Alto, Aroyac, Ca!ñsdas dc Obrcgórl Cihua¡lán, Colotláo,
Cuaulitlán de Garcla BaÍÁgAñ, Cuqt¡lo, Dcgollado, El Grullo. El Limoo, El Salto, Enc¡mación dc D¡¡2. cóm.z Fa¡ías, Crachinango.
Guadalajar¿" brllahüaqin do lo5 Mcnbrilos, ktla[uacá¡ d.l Rio, Jao¡sy, Jcsús Ma¡ía, Jilotlán d€ los Dolorcs, tuchitlán, ta Bana, ta
Manzanilla de la Paz, Mscots, , Mczqütic, Oc.()tlá¡, Puen{, V¡llar(á, Pihuamo,San Dicgo de Alcjsndrí4 San lanacio Cerro Gordo, Sa¡
Jua¡ito dc Escobcrlo, San JuliÁn, San Ma¡cos, S¿n Marío d6 BohnN, $¡r sá¡ Pedm Traquepñquc, Sánta Ma¡¡¡ dcl Oro. Tspálp¿. Tech¡luta
de Vo¡tlr¡ego, Tiapán cl Alto. Tlajornulco de Adig¡. To¡ralá, Totaricbc, Vallc dc JrLá¡<¿ Vill¡ cucrcro. Vilh Purificaci&\ Yahualica
de Gonzilez Gallo, Zacoalco d. Tores. Zapopatr y Z¿potlancjo.

e
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Mascota, Ocotl¡in, Puerto Vallarta, San Ignacio Ce¡ro Gordo, San Julián, San Pedro

Tlaquepaque, Tizapán el Alto, Tlajomulco de Zúñiga, Tonalá, Totatiche, Valle de Jr¡,irez,

Villa Purificación, Yahualica de González Gallo, 7-apopu y Zapotlanejo.

Es importante decir que si bian, recibimos inform¿ción de la SISEMH en donde los

municipios reportan que, si cuenian con sistemas instalados, esta defensoría no cuenta con

evidencia docr¡mental de los mrmicipios de: Atenguillo, Cañadas de Obregón, Cuautitl¡ín de

García Barragrin, Gómez Farías, Jilotlán de los Dolores, San Juanito de Escobedo, San Marcos

Tapalpa y Villa Guerrero. Se resalta que a efecto de dar por cumplido este indicador, esta

defensoria debe tener evidencia correspondiente de la información que reporta cada municipio

al respecto.

6.4,2 Elaboror y publicar los programas municipales de prevención, detención, atención y
sanción de la violencia contra las mujeres y de igualdad (referente al indicailor 9 de la

matriA.

Respecto a los programas municipales para la igualdad enúe mujeres y hombres, así como

para prevenir, atender y erradicar la violencia conha las mujeres, es de sr¡ma importancia que

los municipios los consideren como instrumentos que contienen las acciones que, planeada y

coordinadamente, deberán realizar las dependencias de la administración pública municipat a

mediano y largo plazo. Dichos proyectos tendrán el carácter de prioritario.

El objetivo de esros programÍrs es promover una cukura de igualdad, libre de

discriminación y que tenga como fin la prwención, atención, sanción y erradicación de la

violencia contra las mujeres y el respeto de los derechos humanos. Para su elaboración, deben

contensr, al menos:

:+ El diagnóstico de la situación actual de igualdad entre mujeres y hombres, así como

de la violencia de género contra las mujeres en el municipio.

Respecto a la información reportada por los enlaces municipales a esta defensoría, y

la remitida por SISEMH, se identificó que l8 municipiosss infomraron contar con programa

5r Ayotláí. GuadalajaB, Huqúcár, Ixdahuacán del Rio. JcsG María, Juchidár\ Ir Manzr¡illa de la Pa", Sa¡ lgnacio Cerfo Gordo. Sa¡
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de prevención y atención a [a violencia contra las mujeres; 4954 informaron que no cuentan

con dicho programa, y 58ss no informaron al respecto. Y, 20 municipioss6 reportaron contar

con programa para la igualdad entre mujeres y hombres; 47 informaronsT no tener el programa,

y 58sB no comr¡nica¡on al respecto.

Para la adecuada realización de los programas rectores, es de suma importancia que

los municipios cuenten con un contexto situacional sobre la violencia contra las mujeres en su

municipio, así como de igualdad entre mujeres y hombres, t¿l como lo mandata la normativa

estatal y municipal en la materia. Con relación al diagnóstico de violencia contra las mujeres,

seis municipiosse si repofaron contar con el diagnósticol 56Ú informaron que no y; ó361 no

reportaron inforrnación al respecto.

Mmtin Hid¡lgo, Sant¡ M¡¡h dcl Oro, Tam.urla dc fui¡¡o, Tccsüdán, Tcoa¡Baxtl¡iúr, Tlajomulco dc Z,úñig& Tonalá. Tuxp&n, Valle da
Juárc¿ Y¿hu.alica d. GoDzilcz G¡llo y Z¡popar
r' Ac¿tlán dc ruá¡cz, Amrtit q Ar(,otj¡c dc Bda¡el¡. Atcuao, Ar.oguiuo, Aiorooilco El .Alto. Autli¡ da N&vaío, Alutla, Ct¡iqu¡listtá¡.
Cabo Coricntcs. C¿simito Ca¡rillo, Cuaulla. Ejutl¡, El Crrullo, El Limon, El Sslto. Enc3maciol d¿ Dia?. Etzátlán, Gómcz
Fa¡iali.GuschinanSo, HodotipoquiUo, Ixtlehuacriñ d. los Mcmh,ril¡o¡, ,alo6tstitlin, ,arnay, Jusnacatlán, Mcrtic¿cán, Mix(lá¡. Ocotlán,
Ojuelos d. ,ü6co, Sa¡t Gabricl. Sa¡ Juan dc los t¡gos. S¿n ,u¿¡ritD dc E¡co6€do, Sa¡ Julián, S¡,1 Ma¡co§, Sm Manin de Bol¿ños. Sa¡
Migucl El Alto, Talpa dc Allcndc, Tapalprq Tccolotlán. Tcpálitlán dc Mor.l6, T¡zapá¡ El Alto, Toneria" Tonilá, Totarichc, Toto¡lán,
Tucuér¡" Unión dc Tul4 v¡llc dc Cüad¡luF, Vii¡a Purif¡cación, Z¿po(lá¡ dcl R.y y Z¡podencjo.

'r Acatic, Ahualulco d€l McrEsdo, Añacuec¡, Aseca, Ar¿¡¡das, Atoya., Bohnos, Csladas dc Ob¡ on, Ch¿¡sla Chin.alri¿in, Cihuatltu,
Cocula, Colotl¡io, Corccpcioí dE Bucao6 Aireq Cü¡utidáo dc Garcie Barrr¡á4 Cuqüo, De8o!.do, El Arc¡st HucjuquillB el Alro. lilotlán
de los DolorEs, Jocl,tcp€c, Iá Bárc& l¿gos d€ Mor.ao, l¡ Hu€t1a, Magdálae, Má¡c¡fa Mrzártritl4 Vuquit¡s, Pihuamo, Poocirlári, Puedo
Vallar¿, Qui¡rpaj], Satr Cristobal dc la B¡rrerc¿, Sln Dic8o dE ALja-odria, Sán Pcdro TláquEpaquq Srna Maria de los Árgcles, San
Sebástián del Oestc, Sayuj-a, Tala, T€chalula dc Montcn€gm, Teocaltichc, Tco€ui¡sdári dc Coronr Tcquila, Tcuchitlán, Tolimá¡L Tomarlán.
Tlgcacu€sco, Uniós de Satr Altútio, Vill¡ Corooa Vi[Á Gu!¡Ém, ViI¡ Hida]go, Z¡c@lco d€ Toflrs Zaporiltic, Z¡potirlán de Vadillo y
Zapotlán cl C.r"¿ndc.
16 Ayollán, C'asimiro Casti[o, Guadslajar¿. ktl¡huacá¡ dsl Rlo, Jcsus M¿¡ia, Ju¡nac¡ilin, ,uchilirL Iá Manzadtla dc la Pa¿ §an Ignacio
Cerro Gordo, Ssnla M¡ria dcl Oto, T(f¡am¡¡tlá¡. Tlajorbü¡co dc Zúñigs,Tonalá, Tuxpan, Vallc dc Juárca Villa Pu¡i6ceción, Yahu¿lica dc
Croñálcz Gallo. Z2pope¡. Zporlán dcl Rcy y Zapodsnio.
J? Ac¡tlán dc Juárcz, Amar¡ú!¡, Atcmsjsc dc Brizucl¿. At ngo. Atargüillo. Atotonilco El Alto. A¡¡tlán dc N¡varyD. Alurla, Chiqualis á'l,
C¿bo Cúrictrtcs, Cu¡u¡14 Ejüla Et Gullo. El Limo!, El Salto, E¡csm¿ción dc Diaz, Etz¡d,ir, CuschinarSo. Host¡ripaquilo, ktlaiuacán
de lrrs Mcmbrillus, Jalo6tlritlár, Janay, Mdticáci¡. Mü&itr, Gotlid, OjuElos de J¡lis¿o, S¡jr Gakicl S¡¡1Juao de los L¡go\ Sar Ju¡o¡lo d€
Escobcdo. San Julián. San Msrcos, Sen Mafín da Boláños, San Marin H¡dalgo, San M¡gual El Alro, TalFa dc All€ttdc. Tamaa¡la d.
Cordiano, Tapalp€, Tccolot¡á,n, T@atidón d. MorElo§, Tizapán El AIto, Ton.)"4 Tonila Totatichc, Tototlán. Tüxcucca. thion dc Tu¡a y
Valle d! Gusdslupc.
i¡ Ar,atic, Ahu¡lulco del Mcnado, Amaorc«a, Ama;:a, Ara¡dss, Atol¡a!, Bdaño6, C-á¡l{¡lr¡ dr Obregóo, Cha+'a]4 Chimaldrtu. Cihuatlá&
Cocula- Colotlá¡. Coocepción de Bueoos Aire* CusuütLi¡ dc G¿¡Eí. Birr¿g¡o. Cquío. D€golládo. El Are¡ral. cómez Farii¡s, Huejú(¿r.
Huejuquilla El Alto, Jilo{án dc los Dolorcs, Jorctcpcc,l,s BaEa, lágos dc Mor(rro, t Hu€lta, Mqd¿le , Mascrt¡, Maz¡mid1 Mezquitic,
Prbuarno, Poncidátr, Pücrto Vallaía Quirupao, 9n Cnstobal dc h Bslr¡nca, San Dicgo dc Ale.iandla, Sa¡ P€dm Tl&qucp¡quE, Santa Maria
de los A.oBEl€s, Sa,l S€ba$ián del O€si., Salul4 Tal4 T€(¿litlán, Tecbal¡¡l¡ de Moot¡i¡rcAm, Tcocalticb€, Tlo!:r¡itatlá¡r dr Co¡§oa, Tequil4
Teuchitl,i¡. Tolimári, Toertlán, Tuxc¿cucóco, Uniql dc Sa¡1 A¡¡toio, Villa Coron¡. ViI2 Gucrcro. Villa Hidalgo, Z¿c¡"lco dc Torres,
Zapoiilr¡c, Zeotidán de V¡diuo y Zapotlá¡ El G¡-od..
5e Atotonilco eI Alto. Ocotli& Tensr¡srtllD" Tonali Turpa[ y Villa Purilicacion-
e Acatlán dc ruárrz, Amati¡án, ALñajac dc Briarch, Atlngo, A¡oguillo, Audá¡ dc Nan¡tm, Ayotlán, Alurla,Cabo Corricntc, C¿simiro
Castillo. Chiqúli6t¡á¡. C\rzutll Ejuh El Crullo, El Lirnon. El S¡ho. Enc¡mació¡ dc Diaa EEat¡án. c¡¡achin¡ngo, Cru¿dal4ara.
Hostotipaquillo, L\tlehuacáD dc los Mqnb,rillo6, IxdahuacáD dclRio, Jalo6torirllo. Jamaf Jus¡ac¡ttÁD, Juchirlá¡\ I-a Manzanila dc la Paz,
MexÚcacán, Mixtlán, Ojuclos dc Jalisco, Sán Crábr¡cl, San Ignacio C.rro Gordo. Sá¡ Juan dc los tágos, S¡n Jüsnito dc Escob€do, Sañ Julián.
San Marco6. Sán Manin dc Bol¡ñcs. San Manin H¡dalgo, San M¡gucl cl Al(o, Tdpa dc Allcidc, Tsmazrla dccordiano. Tap¡lpá, Tccolorlán,
Tcpetitlán dc MorÉlos. Tiz¡pán cl Al(o, To¡ay¡, Ton¡la Tohrichc, To(otlán, Turcu.cs, Union dc Tulá, Vallc dc Gr¿d¿lupc, Yahualicá d.
Conzález GsIo. ZzpüLán ¡lcl Rsy y Z¿potlanejo.
6' Arj¡¡ic, Ahualüco del Mcrcado, Ar¡ecu.ca Amc!¡, Ararda, Atoyaq Bola!ños, Cañad¡s ¿E Obregtu, Chapala Chimalririí, Cihúatlá¡.
Cocula. Colo{lán, Concepció¡ dc Bucnos AirEs, Cuauútlán d. G¡rcfa Bsrra8á¡, Cr¡quío. D€go¡lado, El Ar.¡al. cómrz Farlas. }lucjúcar.
Hu.juquilla el Alto, Jesi6 M¡¡is, Jilotlá¡ de los DolorÉs. Jocot+€.! l, BaIca. [a Hucn¡. tlgos de Morcoo. Msgdaleúá, Mascols. Maamirl4
M€zquilic, PüuarDo, Poocitlin, Puerto Vallarta Quitupan, Sr¡r Crisiilrel dc la Barraoca, Sa! DicSo d€ Alejaddria, Srn Pcro TlaquopaquE,
Sa¡ Sebasúán del Oeste' Ssnts MariÁ de los A¡gelcó, Sart¡ M¡¡ia dcl On , Sáyula T¿la Tecálirláq Tecbalura de Morc Negm, fel"aldche.
Teocuit dán dc Coror¡a. Tcquila, Tdchit!áa TlajdNlco dc Züiig¿. Tolirüi¡" TqÍ¡tlin Túx.¡cu6.o. Uoi&l de S¡n Antonio. Valle dc
Ju¡áre7- villa Corom" ViIa GucÍEro. Villa Hidalgo, Z.¡coalc¡ dc Torr.3, Z¡popaa Zapotiltic. Zapotirl,án dc Vadilo y Zaporl¡in cl crandc.
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Nueve municipios cuentan con diagnóstico de igualdad62; 5361 informaron no contar

con dicho diagnóstico, y 63s no reportaron información al respecto. Respeto a los municipios

que informaron contar con diagnósticos, esta defensoría no contó con evidencia alguna, solo

con la información propotcionada por Sisemh.

Es importante decir, que; a pesar de que algunos municipios reportaron contar con sus

progrÍrmírs rectores, esta defensoria no ha recibido información idónea que haga constar que

los municipios cusntan con algún programa rector y con ello, tevisar que dicho programa,

contenga la estructura adecuada. Recordemos que los programas rectores forman parte

esencial de la política municipal en la materia y que los mismos, deben con¡ener las

estrategias, líneas de acción e indicadores que cada dependencia municipal debe reportar, por

lo que es importante gue los municipios envíen a la defe¡rsoria la documentación en los

términos que ha sido solicitada. Se hace hincapié que esta defensoría no da por cumplimentado

el indicador, si no muestran los municipios evidencia correspondiente.

6"4.3 Consejos ciadadanos o controloúas sociales que vigilen la implementación de

políticas y progrumas de igualdad entre mujeres y hombres (referente al indicador 24 de la

mafiiz).

El consejo ciudadano o Ia contraloria social es r¡n órgano consultivo ciudadano que vigila el

cumplimiento de Ia politica municipal efl materia de igualdad y no violencia contra las

mujeres, principalmente, en lo que respecta al buen ejercicio del presupuesto asignado para

tal fin. Por ello se sugirió que este debía constituirse de la siguiente manera:

o Personas de la academia.

o 
^tqnaj¡c 

dc Bizucla, Ayorlán, Ayurla. Cu¡urla. Tonalá. Tuxpan, Vina Pu¡ificscióo. Z¡potlir dcl Rey y Z.epotlsnejo.
d Acatlán de Juártz, Am¡titár¡, At trSo, Atñguiilo, Ato{onilco cl Alto, Aottáñ d. N¡vano. Cabo Conir¡tq CaÁimiro Casrillo. Chiquilis¡lán.
Ejüla, El Orullo, El Limon. El Sallo, Encáñ¿ci¿n dc Di¿z. Erz¿dán, C,uachinango. Cü¿dalajar¡, Hoototipaquillo, fxtlahuaciin del Río,
Ixtl¡huacán dc los Mcr¡¡brillo6, Jalosrod¡láb.Janay, Juanaca{á¡. Juchitl¡iq La Ma¡z¡¡illa dc Ia Pa¿ Mcctic¡cán. Mardán, ocotlán. ojuclos
d. Jalisco. Sá¡G¿br¡cl. Stn lgnacio Ccrfo Oordo, San Juan dc los t-ágo§, Sü Juenito dr Eicob!¡do, Sa¡i Julián, San Marcos, San Manin dc
Bolaños. San Maiin flidal8o. San Migu.l cl Al¡0, T.lpa dc All!nd., T¡mazula dc Gord¡ano, Tspalps, Tccoloalá¡, Tcnamartlfu, Tcpat¡tlán
dc Morclo§, Ti?4pán al Alto, Ton¡ya. Tonilq Tol¡tichc. Tolotl¡i¡,Tuxcucca. Unión dc Tulá" Vallc d. cuadalup. y Yahualic¡ de Conál€z
G¿llo.
s Aca¡ic, Ahu¿lulco dc M€rE¿do, Am¡cucca, Amecq Arsídas Aürya., Bol&ñcr, Carñ¿das dc Obrcgóa Chápala ChimalriüiLd, Cihuadáo,
Coculá, Colollár\ Coíc.pc¡óí d€ Bucnos A¡r!s. Cuaulitlán dc Ganl¿ Barr.giin, Cuqulo, Dcgóllado. El Arcnal, Gómrz Far¡as. Hucjúc ,
Huc.juquilla cl Alto, Jcstirs Maria5 Jilorl¡in dc 106 Dolorcs, Jocorlp€t, I¡ BarE¿, l,a Ho€íá, hgos dc Moí:Dq Msgd¿lem, Mascota, Maz¿r¡itls,
Mezquilic, Püua¡xro, Poacitláq lt¡ctlo Vdlan¿, Qui!¡p6n, S¡¡ Cristóbal dc la Barrarcá, S.n Diego dc Alejand¡la, San Pedro Tlaquepaque,
Süta Scbastiá¡ del O€st., Sarta Maria rlc loe Angelcs, S¿nt¡ M¡de dcl Orc, Sayula Tara Tccsl¡tláú, TEEhalurs dc Motr¡c¡egro, f.,*át¡"t¡q
Teocuitallán dc CoroEa. Tcquila, Tcuchitlia Tlajoñulco dc Zúñig¡, TolimáD. Tonl¡tlá¡. Turcacucsco. Unión dc San .{ntonio. vale dc
Jüir.z. Villa Corooa, Villa CuerEro. Villa Hidalgo, Záco6lc. d€ Tom:s, Z¡popa4 Zapotiltic. Zapotitlin dc Vadillo y Zapotlán ¿l G¡a¡de.
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Personas de organizaciones de la sociedad civil con trabajo en temas de:

a) diversidad sexual.

b) pueblos originarios o comunidades indígenas y,

c) discapacidad.

60

Asimismo, se solicitó que todas las personas integrantes del órgano (consejo o

contraloría) debían acredier su experiencia al trabajar a favor de los derechos de las mujeres

mediante una convocatoria pública y que la titular de la IMM seria invitada permanente, con

derechoavozyvoto.

De lo reportado por los municipios a esta defensoría, así como de la

información remitida por SISEMH, se obruvo la siguiente información: ló municipiosós

reportaron contar con consejo ciudadano o contraloría social; 4766 no lo tienen (e incluso se

identificó por conducto de esta def'ensoria, que personal de algunos municipios, confundian

este rubro con el consejo ciudadano de atención a violencia social y a las adicciones) y;

6267, no proporcionaron info¡mación sobre este rubro.

De los municipios que reportaron contar con consejos, Guadalajara y Zapopan no

estaban incluidos en la relación proporcionada por SISEMH, sin embargo, informaron

directamente a esta defensoría contar con el consejo ciudadano y mostrar evidencia. Los l4

municipios restantes, mencionaron contra con Consejo, sin que hayan adjuntado evidencia

alguna. Se resalta que a efecto de dar por cumplido este indicador, esta defensoría debc

tener evidencia correspondiente de la información que reporta cada municipio al respecto.

6r Chiqülisrlá¡. E¡¡la- E¡carE¿ciot¡ d! Diaa Crorclin ngo, G¡adalajara lxtl¡buará d.l tuq Jrmay, t-a Mr"-nilla dc la Pa¿ Osotlá&
San Ignccio Cctro Gofro, S¡n Julián. Tona!á, T.n¡|.. Vill. Purilic¡ciórr Tapop¡¡ y Z.aÉl^náo.
6 Acadán dc Jui¡cz, Amatitán, Atcmajac de Bria¡cl4 Alcngq Atcnguillo. Alotooilco cl Al¡o. Aur¡áo dc Navaro. Ayoalán, Ayurla, Cabo
Corricñt s, Casimiro Castillo, Cuaülo, EI Crrullo. El Liúoo, El Satto, Etzd¡á¡¡, Hosto{ipequi¡lo,Ixtlaüü¿oi, dc loú M.mhdllos, Jalostotitlin.
Jua¡a.stl¡in, Juch¡dán, Mc¡t¡c¡.ári, Mirt!án, Ojurlos dc J.lisco, Sar Gábricl, San Juá¡ dc los tágo§, San Ju¡niro dc Eseobcdo, San Marco&
Ssn Martiñ dc Bolaños, S¡¡ Msrtin H¡dalgo, San Migucl cl Alto, Talpa d. Allcodc, TeÍ¡ázsla da c'()rdiano, Ia!6lps, Tccolotlán.
Tc¡atna¡tláÍ, Tcpstidán d. MorElos, T¡"aÉfl cl Allo, Tonaya, Totatichq Tototllin. Turcucca, TurI,ah, Unión dc Tul4 Valle dc Cruadslugq
Y¡hu¿lica dc Conzilcz CáXo y Zapotlá! del Rey.
Á7Atálic, A¡ur.lulco dc MÉrcsdo, Amacucc¡, AE€ca, Añnds3, AtoryEc, Bolsño§, C¡i¡d¡s dc Grcgón, Chap6l4 Chimltit¡¡¡, CihuarláÁ,
Coculá" Colotláñ. Cmc.pción dc Budl6 Aircs- Cu6uaitl¿n dc CÉ¡cia Brrr¡gán. Cuqüío. Dcgollado. El Ar.nal, Gimcz Faríar Hü..iúcar,
Hucjuqü[a cl Alto, Jrslis Mari¡, J¡lotlá¡l dc 16 Dolorcs, Joca4cc, I-r Barcs, t¿ Hu..t¡, L¡g¡os dc Morcoo, M¡gdalcsa, M¡s.ot¡, Mazamitl¡,
M¿zquitic, Pihusdo, Poñcitlátr, Puc'to Valartr Qrit¡rpaq Sso Criffil dc L Ba¡iarca Satr DiÉgo de Alcja¡&ía, Sa¡r Pdrs TlaqucpaquE,
S¡n S€bastián dcl Oerte, Sürle Márle d! hs Aogdcs, Sants Mar¡¡ dd Or§, Sayule. T.lA T6¿liú¡n, TccbaluiÁ de Modt ícgro, T.¡xslt;chE,
Tcrxuit¿drá¡ dc Coro¡a. Tcquila, Ta¡chitláü, TlajorEulco da Zúuiigr. Tolirnárl ToÍr¡ili¡. Tr¡xcacudco, Utrió¡ dc S¿ñ Anlonio. Va¡le d€
Ju&cz. Villa Coro¡a. Villa Gu€rrdo. ViIa Eidalgo, Z¡coalco dc ToÍÉs, Zspotiltic. Z¡potitlár de Vedillo y Zapotltu el cra¡de.
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6.4.4 Inslalar una unidad policial para atender los casos de violencia de género y llevar el

control y el seguimiento de las Órdenes de protección (referente al indicador 6 de la matriQ.

Corno se señaló en el rubro de reglamentación de las unidades especializadas (IE), una de

las áreas donde más üctimas de violencia acuden para ser atendidas, es la policia municipal.

Por ello, se solicitó información especíñca a los l2Smunicipios con el fin de obtener datos

s6b¡s rrnidades policiales especializadas en la prevención y atención de casos de mujeres

víctimas de violencia por razón de género. Se indagó en los siguientes rubros:

. Existericia de unidad especializada (JE).

. Número de integrantes que la conforrnan.

. Atribuciones de la UE ar el reglamento de seguridad pública municipal, así como

rubro de control y seguimiento de las órdenes de protección.

. Capacitación del personal (en temas sobre la debida diligencia en la atención a casos

de víolencia contra las mujeres, y seguimiento y control de órdenes de protección).

. Existencia de protocolo de actuación policial de casos de violencia contra las muje¡es

por razón de género (que contemFle actuación en cÍ¡sos de atención telefonica.

atención presencial y atención a mujeres con órdenes de protección).

. Existencia de equipo electrónico de geolocalización (pulsos de üda).

. Sistema de información con datos desagregados. (versión de archivo digital e

impreso).

. Existencia de UE para la busqueda de personas desaparecidas (o en su caso enlace

ALBA).

a Programa gubcrnem«rtal dcl Estrdo dc ,rlisco. cuyo obj.rivo geo.rd cs: lrgrar I¡ at nción adEcu¡da y scguimioto policül mudcipsl
pm¡r¡l con peEp€.tiva de gcn.ro, dcEchos huñsnos. intErEulo¡ral int€rs€ctori¡l e i¡tcrg.oa¡cioo¡l e¡ las comisa¡ias ¡r¡u¡icipal€s a niña§

( ,l.l )l l.le

6l

Ello para cumplir con los esÍinda¡es intemacionales relacionados con la debida

diligencia reforzada que mandata el articulo 7o de la convención Belém do Pará. Lo cual

implica realizar todas las acciones integrales que se requieran pa¡a proteger y garantizar el

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, esto conlleva conüar con á¡eas

especializadas para la atención a las violencias por razón de género.

Se identificó que 33 municipios reportaron haber instalado la UE, mismas que se

crearon o fofalecieron con el impulso del programa gubemamental Estrategia ALE68. del
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Gobiemo del Estado y coordinado por la SISEMH. Al cierre de la sistematización de la

información, y con el cambio de administración municipal, se desconoce si actualmente

operan en su totalidad o, si algunos municipios por falta de acciones, esEategias o presupuesto

ya no las estén impulsando. De los 33 municipios mencionados,22 municipios6e estuvieron

incorporados en la relación proporcionada por SISEMH. Los ll municipios res¡antes, que

son: Autlán de Navarro, Cocula, Cuquío, Guadalajara, La Huerta, Mezquitic, San Pedro

Tlaquepaque, Tamazula de Gordiano, Tequila, Tonalá y Zapotlán el Grande reportaron a esta

defensoría haber instalado o fortalecido la UE con el apoyo del Programa Estrategia ALE, ya

sea en el periodo 2020 o 2021 .91 municipios informaron no contar con dicha unidad. Al ciene

de este documento se desconoce si del total de los 33 municipios que informaron haber

instalado su UE, actualmente están en ñrnciones.

6.4.5 RealiTar e implementar una estrategia para la prolección de mujeres con órdenes de

protección a t¡ovés de la he¡ramienla pulso de vida a ota heúarnienta tecnológica

(referente al indicador l7 de la matriz).

Para la identificación de la información sobre las estrategias tecnológicas de

seguimiento para las mujeres con órdenes y medidas de protección, esta defensoría realizó

una inspección a la página oficial de la Secretaría de Igualdad SustantivaT0, a fin de localiza¡

datos referentes a los municipios que fueron aprobados ar el Programa Estrategia de Alerta

de Violencia de Género (Ale), que tiene como finalidad fofalecer a los municipios para la

atención de las mujeres en situación de violencia y que, dentro de las acciones que pueden

realizar los municipios, se encuentra la compra de dispositivos electrónicos conocidos como

"pulsos de vida". De la información recabada se identifica que l8 municipiosTl poseen esta

estrategia y 105?2 aún no y San Pedro Tlaquepaque y Tonalá no informaron al respecto. De

¿dolc§cmtcs y mujcr€§ ücúmas dc üolÉncia quc cu€nl¿n o no. con rncdid&s u órdcñ6 dc prdcccion. Objcrivos cspcciñcG: .lncm(ivar ¡a
crc¡ción y foí¡lcci¡Di.aao d€ l¡s T EPAMW cr¡ las cüEis¿¡ias m¡¡nicipot s, Fscilit¡r l¡s hcrirl¡i(!!¡s .n mat.riá ¡onnariv¡ flara cl buen
funcionári¡cñto ar ¡is UEPAMW cir las comisarias mu¡¡cipalcq Fonalcc.f106 proc.só6 ¡nstiE ionalas y l¡s accioflcs dc difus¡ón .¡
matcri$ dc DcrEchos Hurn¡nos por¡ niñas, ádo¡6crirtls y mujcrE quc facilitcn .l acccso a una vida libr¿ d! violcnci¡ cn la¡ UEPAMW.
d Ahualulco dc M€rcado, Amcc¿, Atcmaja. d. Bria¡clq Atorguillq Atotülilco c! Aho, Ch¡pal3. Cihttatlár, El Cmllo. El Salto, Ixrlahu¡cán
¡le los M.mbrillos, ,ocotlp€c, k BarE4 t¡gos dc MorEno, M¡scorá, Ocotliúq Sayula Tala Zrg¡paA Pucrto Vausra. Sán Migu€l El Alto,
Tcp8titlár y Tlejoñulm dc zúñigt
'u hups://igualdrdjal¡sco-gob-mx/pdrEsultados-ale- l020.pdf
r' .{hualulco de Mcrcado, Artrcca, At!trguilo, El Gn¡Io, El Ssl(o, Güadalaján, htlatu¡cáD de los Mdnbriloi Jocot€pe¡, l,sgos de Moreno,
Ocotlán, PuEro Vsll¡f!¡, San Juao d€ 106 Lag6. S¿ñ Mig¡cl cl 

^ko, 
S¡yula- Td& T.parirá! d. Morclos, Tlq¡oroulco dc Zúnig¡ yzzpopa¡.

1' Acatic, Ac¡üin ¡.1€ JuárEa Amallrcc4 Aeali¡á!, Ars¡das, At.Erajac dc Brizucla, At!n8o, Atotonil¡:o cl Alb, Aloyac, Aurlá¡ de Nava¡ro.
Ayotlár¡. Alrtl¡. Bol¡ios. C¡bo Corianl6, C¡ñada3 d¿ Obrrgü\ C¿¡i¡ñio Calrillo, Chrpala. Chimaltitráq Chiquilisd¡in, Cihuarlárl" Co€ü..
Colodán, Cooccpcim dc Buenos ñns, Cu dtláu de Ca¡sia Barr¿gá& ó¡¿úh, Cuqúo, Dcgollado. Ejulla. El Arcnal, El Limón.
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los l8 que reportaron contar con dicha estrategia, 16 fueron reportados via Sisemh, y San

Juan de los t agos y Guadalajara" enviaron evidencia a esta defensoría.

64.6 Realizar un protocolo de actuación policiol dc las uaidadcs especializtdas de atención

u la violencia de género (referente al indicador I6 de la matri:).

La labor policial es de gran importancia pues, an la mayoría de los casos, es la primera

autoridad en acudir a apoyar a las victimas o en recibir las de¡luncias. La intervención de los

cuerpos policiales es necesaria en cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de algún delito,

incluido los delitos contra las mujeres por razón de género. Por esta razón. su intervención es

vital para prevenir los actos de violencia, así como para proteger a las víctimas y, para aportar

los elerner¡tos necesarios a la autoridad competente que conozca de los hechos y aplique la

ley. La conciliación no procede en ningún caso de violencia contra las muj eres.

Por lo anterior, es obligación y debe de ser del interes de las autoridades contar con un

protocolo de actuación policial en casos de violencia, a fin de que las instituciones con

competencia de seguridad pública, implementen procedimientos que orienten a sus efectivos

en el manejo de casos de violencia contra las mujeres y respondan a las necesidades de las

víctimas mediante acciones concretas de prevención y atención. Esto se puede lograr con la

implementación de utr protocolo, como práctica regular y permanente del actuar de los cuerpos

policiales.

El protocolo debe ser una herramienta que permita guiar la actuación policial en

particular la de la unidad especializada con la finalidad de proporcionar las bases de operación

y consulta; conocer las características y particularidades de la üctima, así como del agtesor,

para facilitar su intervención y el manejo de la situación. Con la finalidad de que las Unidades

Especializadas brinden la máxima protección a las mujeres victimas de violencia, se revisó

que el prolocolo contara con rubros respecto a [a atención en caso de:

Encárnac¡ón d€ Día¿ Et?át!án, Gim€z Farias, Guach¡nan8o, H6toaipaquilLo, Hucjúcar, Hucjuquilla cl Aho. lrtl¡huacán dcl Rio.
Jalolotitlá¡. Ja¡n.y. J(sl¡s M.la. ,ilo¡lár dc los Dolorc¡. Juan¡cadán, Juch¡tlán. t¡ B¿!c¡. ta Ho.rta" [3 Mñz¡nilla d. la Paz, Magdalcn¿"
Mascota, Mazaeilla, Msxticasáo, ME"4ütic, Mirt án, Ojuclos ¡le Jalisco, Püuano, Poncitltu, Qri¡rpán, Sa¡ Cristóbal de l¿ B¡Íánca, Satr
Diego de Alejandria, San C,abricl, Ssn lgnacio C€fro Gordo, Ss¡l Juarito dc EscoHo, S¡n tuliáñ, Ssri Marco6, San M¡rtin d€ Bolaños, Sa¡
Madn Hidálgo, S¡n S.basr¡Áñ dcl Ocstc, Sant. Merla dc los Angclcs, Senta Marle dcl Om, Telpe da Allcnda, Tamaa¡la de Crordiano.
Tspalpa Teúálitlán, TEchr.lúa dc Montercgm, Tecolotlá¡, Tenamaxtlin, Tcocattichc, TcÉütatlá¡ dc Corooa, Tequila, Tcuchit}i¡, T¡zspáin
cl A.lto, Tolirtri.o, Tomatlán, Tmaya, Todla, Toutichg To(otlá¡, Tux¡q¡6co, Tuxcua:a, Tr:rpm, Uoiq¡ dc Sü Altonio, U¡ióri de Tula.
V¿ll. d€ Guadalupt, va¡lc dc Juárcz, Villa Coror¡, Ville Cucrrc¡o, Villa Hidalgo, Villa Purilicácior, Ya¡ualicd dE Conzález c¡llo, Zsco¿lco
dc Torr€s. Zapotiltic, Zapotitli¡ dc Vadillo, Zápodin d.l R<y, Z¡po{án cl G¡ndE. y Z¿potl¡¡ejo.
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D Llamada de emergencia

D Atención presencial

D y mujeres üctimas de violencia con órdenes de protección

Considerando que, p¿¡ra el cumplimiento del punto recomendatorio, se observó que el

protocoio fuera específicamente ernitido por el Ayuntamiento para [a actuación de su policia

municipal y, tomando como base para su elaboración la normativa y protocolos existentes en

diversos rímbitos, como el estatal, federal e inlemacional, se identificó que:

il.)t. g

7r  totonilco, El Grullo. El Sslto. Guad¡l¡ja¡'A I-a Hucrla. l-ago6 dc Mors¡q Sayula, Tala TQatirlán de Morclo6, Tlnjomulco de Zúñigs y
7-zpopan.
t¡ Acatic, Ac¿tlá¡ d€ Ju.it!z. Ahualulc. dc M.rc¿do, Amaq¡€.á. Añatitán. Amcc& Arandas, Alcmajac dc EriaÉla. Atcngo, A¡cnguillo.
Arcyac, Aul.lán dc Navarro Ayotlár, Ayutla, Bolai6, C.ñadrÁ d. Obrcgtu, C3bo Cofricrt.s. Cl¡eala. Chin¡ltirár. Chiquilisrláa Cihuarlá!,
Cocula" Colotlán, Cüccpc¡én dc Bucros Aircs, C\aut¡ilán dc Gsrcf. Bafi¡gán, Cüaurla, Cuquio, Dcgollado, Ejutta El Arcn¡], El Limón.
Encamació¡r d.Diaz,Gómcz Fsrias. Gu¿ch¡n¡ngo, Hucjúc¡r, Ixtlahuacán d.los Mcmbrillos, ¡xtláhlrác,án dcl R io, Jalo6totitlán, Jamay, JGsús
Mari¿. Joco¡cpcc. Juana.átlán. Juchitlán, b BarE¿. l¡ Múz.nilla dc la P¡2, M¡gükna, Mascot4 Mszamirl4 Mcrtic¿clin. Mixr¡án,
Ocotlitr, Ojuclos ilc Jalisco, Püurmo, Po¡citlád, Puedo VáÍá,r¿, QuigrFáo" Sá¡ CrirrúlEl dc l¿ Bá¡ranc4 Sátr Di€go dc Alejao¡lri4 S¿¡1

G¿briel, sr¡ lgnacio Cerft) Gordo, Sau .luán de los t ¡gos! Sá¡ Juanito dc E-scoüdo, San Juliá¡L Satr MafluE Sar Manin de Bolai6, San
Man¡n Hidalgo. S.n Migucl cl Alto, San Pcdro Tlaqucpaquc, San Scbastián dll O!6tc. Sant¡ Marla dc hs Ángclcs. Sanla M¡rla del Oro.
Tap¡lpa, Tecalitlán, T€colo¡l¡o, Tcchaluta d. Mont!¡rcgro, Tenam.ttt¡in, T€ocaltichq T€o@itatláh dc Coro¡¡, Tequila, Teucbirli¡, T¡z¡pá¡
cl Alto, Tolirnü l'oñatüin, Tonaya, Toail-a, Totatishc Totodán, Turcrcuesco, Tuxglecr. Tü!ai¡, Udm de San Antonio, Unió,n de Tuia,
Vallc de Guedalupc, vallc dc JuárEz, villa Corod¡, ViIe Gucr¡.ro, V¡lls Hidalgo, Vitl¡ Purilicáliór. Yabualir¿ de cotr?ilez calto. Z¡cualco
dc Torrcs, Zaporiltic, Zápoti(lán dc Vrdillo, Zapo.lár¡ cl Cr¡ndc, Apotlátr dcl Rcy y Upoth¡cjo.
75 Casimiro Casrillo, Etzatlán. Hostotipaquillo, Hü€jüquilla .l Alto, J¡lotlii¡ de lo3 DolorEs, Mczquitic, Talpa de Alende, Támaarla y Tonalá.
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I I reportaronT3 contar con protocolo para la policía de su municipio. De estos

municipios, únicamente los ayuntamientos de Atotonilco, Lagos de Moreno,

Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara y Zapoput especificaron tener un protocolo

interno propio del municipio, y Guadalajara y Z,apopan adjuntaron ejemplar de

eüdencia.

105 reportaronTa no contar con protocolo propio, sin cmbargo Atenguillo, Chapala

Cihuatlán, Ocotkin, Puerto Vallarta y San Miguel e[ Alto, informaron aplicar el

protocolo estatal y federal. Situación que se feconoce como avance, más no como

punto recomendatorio curnplirnentado, por lo cual se les exhort¿ a elaborar su propio

protocolo de actuación policial ante casos de violencia contra las mujeres.

Reiterrindose, que esta defensoía les brinda acompañamiento permanente en la

elaboración de los mismos. San Ped¡o Tlaquepaque envió a esta defensoría su

protocolo a efecto de revisión y aportaciones, sin que el mismo se contemple como

aprobado, ya que no informo el status del mismo, al cierre de este documento.

9 no proporcionaron?s información en dicho rubro (ni aesta defensoría, ni en la
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información rcmitida por Sisemh)

En el diálogo con las y los enlaces municipales se identificó que algunos de los municipios

que infonnaron contar con protocolo, desconocía en nombre del mismo, así como su

contenido y por tal razón no enviaron a esta defensoria evidencia fisica del documento. Se

resalta que a efecto de dar por cumplido este indicador, esta defeflsoría debe tener evidencia

correspondiente de la información que reporta cada municipio al respecto.

Otros municipios informaron aplicar el protocolo est¿tal y e nacional, situación que

se les reconoce como avance, rnas con como cumplimiento del indicador, ya que es de suma

importancia que se cuente con un protocolo municipal, adecuado a sus necesidades y

capacidades i¡stitucionales considerando en todo momento el interés superior de las

víctimas de üole'ncia.

6,4.7 Instalar una unidad especializada para la localización y búsqueda de niñas,

adolescentes y mujeres desa¡tarecidas. (referente al indicador l2 de la matriz).

La Unidad Especializada de búsqueda de mujeres desaparecidas o, en su caso, el

personal designado para la búsqueda y localización de niñas, adolescentes y mujeres

desaparecidas, refiere al objetivo dar cumplimiento a uno de los indicadores de la AVGM, que

señ¿la la importancia de instalar células dc reacción i¡mediata, búsqueda y localización de

niñas y mujeres y dar cumplimiento a lo establecido en el Protocolo Alba Jalisco, que

determina las obligaciones de los primeros respondientes en la fase inicial de búsqueda.

Para el adecuado cumplimiento de tal fin, se solicitó que los municipios coadyuvaran

con la Coordinación de Protoeolo Alba de la Fiscalia Especializada de Personas

Desaparecidas para la celebración de un convenio de colaboración, coordinación y

capacitación para la adecuada implementación del protocolo.

De la información ranitida por SISEMH, destaca que 8 municipios cuentan con una

Unidad de Büsqueda de personas desaparecidas (cuya función es la busqueda y localización

de niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres), estos municipios son: Autlán de Navarro,

Jalostotitlán, Mexticacán, San Miguel el Alto, Tepatitlin de Morelos, Tonalá, Vatle de

Guadalupe y Villa Purificación. Los municipios de Zapopan y Guadalajara notificaron

directamente a esta defensoría el contar con unidad para la localización y búsqueda de

(.1:l)ll.lg
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person¿¡s. Finalmente, I l5 municipios no informaron al respectoT6.

Es importante menciona¡ que el indicador de la matriz de la recomendación, refiere

para efecto de su cumplimiento, que dicha unidad debe ser especializada en la búsqueda 1t

localización de niñas, adolescentes;' mujeres. Se enfatiza la ¡elevancia de la especialización

con enfoque de género y que a futuro se contemple crear áreas especializadas en la búsqueda

y localización de niñas, adolescentes y mujeres. No obstante, se reconoce el esfuerzo y avance

de los municipios por asignar personal como enlace para el Protocolo ALBA.

Actualmente, en las unidades especializadas para la búsqueda de persona-s, su

búsqueda es generalizada, dirigida tanto a hombres, mujeres, adolescentes, niñas y niños. Con

relación a lo anterior es importante actuar conforme lo mandata el artículo 5 de la Ley General

de Víctimas y et Modelo Único de Atención a Victimas. Es decir, contemplar el enfoque

especializado, diferenciado y de género en la atención a víctirnas. Y que los rnunicipios

contemplen la creación de un á¡ea especializada para la búsqueda y localización de niñas,

adolescentes y mujeres. De lo anterior, se resalta el esfuerzo de 25 municipiosTT de los que,

aunque no tienen unidad de búsqueda especializada en la busqueda de niñas, adolescentes y

mujeres, pero informaron a esta defensoría, tener personal que esá asignado como enlace

para la aplicación del Protocolo Alba y a quienes se les está fortaleciendo con formación

constante en el tema,

6.4.8 Instala¡ cuando menos un cuaño de emergencia por manicipio, o un rcfugio o casa

de medio camino para toda la región (de con[ormidad a lo eslablecido en la recomendación

5/2019). (referente al indicador 5 de la matriz).

76 Acaúc, Acatlán rJe Ju&ez, Ahualulco d. Mcr§ado, Amacucc., A¡Daai¡i¡, Amc¡;¡, Ar&dás, Atcmájac d€ Bria¡ela. Areogo, Arer¡Buillo,

^tolonilco 
cl ,'llro, 

^oyac. 
,'\yorlán. A}l¡tla Bola¡fqs, Crbo Conicotc6, Crñad¡s ¡lc Gr.gfu, Carimio Cslillo, Chryala. Climaltiuín.

Chiquilisrlá¡, Cihuad¿n, Codla, Colot¡án, Co|ccpción dc Bucno6 Aircs, C¡¡auritlán d. C.'ffcía Baí-¿gán, Cuautla, Cuquio, Dcgollado. Ejurlq
El Arc¡sl. El Grullo. El Limón, El S¡ho, Encarnación dc Diaz, Erzadrio. Gómc2 Fafias, Cr¡achi¡¿ngo, Hosroti¡ra4uillo. tluejriLcar. Hucjuquilla
el AI!o, Ixtlahuacá¡ dc los Manbriltos, Lrda.huaoÁn dd Rio, J¿rruy, Jcsris Meria".Iilot}io de los Dolorcs. ,ocorcpcc, Jua¡acallá¡, Juchitlán,
[á Barce, [á Hucriá, l¡ Ma¡zan¡lla d¿ ]a Paz, tagos dc MorÉño. Mágd¡lc¡a" Ma3cot¡, Mazamirla. Mcxquiúc, M¡xtlán. Ocorlán, Oju.los dc
Jalisco. Pihuamo, Porcillán, Püclo Vallarta Quiu¡pán, San Cristóbal dc la Bárr¡nc¡, S¡n D¡égo dc Al.jandria. San Gabr¡cl, S¡n lgnacio
Ccrm Cordo. S¡n J¡¡.an dc lo§ [ágo§. San Juanilo dc Escobcdo, Sa¡ Julián, San Ma¡c6, San Maún dc Bolaño6, Sañ M¡rtín Hidalgo, San
PüIru Tlaqu€paque, SBn S€bqstiiir d€l Oeste, Santa Mad¡ de tos A¡gcler Santa M¿rí¡ del Oro, S¿yrla" T¡lá" T¡lpa de Allendc, Tarnazula
de G)rdi3tro, TsFlpd. TEratitfá!, Tlchduta dc MütdrcgrD, T€t.oldáo, Tcnámüdtu, Ttoe:¡lrichc, TÉúuitrdá¡ dc Corona, Tequila._I€rrchitlán. Tizapá¡ cl Alto, Tlajomulco d. Zúñ¡g¡, Tol¡mán, To.n¡rlán, To¡eyá, Tonila, Toiaaichc, Totoalá¡, Turcácucsco, fu¡cucca"
Tuxparr Unitu de Sln A¡rmio, Unicl d. Tül¡, V¡llc de Ju.i¡?. ViI¡ CorDoa, Villa Cütfr.ro, ViUs Hidalgo, Y.hualica de conzilez calo,
Zácoálco d€ Tones, ,rapotiltic, Zaporitl¡in dc Vadillo, Zsporlán dcl R.y, Zapdlár El cr¿Ddc y Zsporl¿¡cjo.
'1 Ahu¡lulco de M€¡crdo, Atrl.c4 Ar¡ndá¡, A¡rmejac dc Brizrcla, Arcnguillo, Arolonilco el Allo, Chspal4 Cocula Cuquio, El CruIo,
Guadala¡ara. Ixtlahuacán de los Mcñbrillo§, locotqpcc, ll Bárc¡.lrgos dc MorE¡o, ll Hu6ta, Má¡coaá. Ojuclos dc Jalisco. Sáyula. Tala
Tarrlazrl¡ de Gordiano, Tequil¡. Tooalá. Tlajomulco d. Zúii$a- Z^Wt y Zl+,otláll €l Crandc.
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Los refugios según lo establece la LGAMWV deberin ser lugares seguros para las

victimas y, en su c¿so, a sus hijas e hijos, debiendo prestar los siguientes servicios

especializados y gratuitos: hospedaje, alimentación, vestido y calzado, servicio méüco,

asesoría jurídica, apoyo psicológico, programas reeducativos integrales a fin de que logren

estar en condiciones de participar plenamente en [a vida públic4 social y privada;

capacitación, para que puedan adquirir corocimiertos para el desempeño de una actiüdad

laboral, y bolsa de kabajo, con la finalidad de que puedan tener una actividad laboral

remune¡ada en caso de que lo soliciten.

Esta obligación deriva del artículo 7 de la Convención Belem do Para, que señala a los

Estados parte, el deber de actu¿r¡ con la debida diligencia en la protección del derecho de las

mujeres a una vida libre de violencia. En México, los refugios surgieron como iniciativa de la

sociedad civil organizada y del logro de los moümientos de mujeres que üsibilizaron este

problema y lo colocaron en [a agenda púbiica. En México, el reconocimiento y compromiso

del Estado quedó legitimado en el Art. 50 fi'acción VII de la Ley General de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), en la que se estipula -como parte de las

medidas y acciones del Estado mexicano para proteger a las víctimas de violencia familiar-,

fávorecer la instalación y el mantenimiento de estos refugios. Para el Estado de Jalisco, esta

obligación queda señalada en el articulo 4l fracción M de la LAMWVJ que refiere la

atribución de apoyar la creación de cent¡os de refugios temporales para mujeres víctimas de

violencia.

Sobre este rubro, Guadalajara infonnó contar con una casa de medio camino y

Tlajomulco de Zúñiga informó contar con el CIAV, Centro lntegral de Atención a Victimas,

adscrito al DIF Municipal, el cual resguarda a mujeres y menores de edad víctimas de

violencia, del resto de los municipios, no se obtuvo información de los enlaces municipales,

sin embargo, la SISEMH envió a esta defensoria la siguiente relación:

. Centro de Atención a la Mujer, sus hijos e hijas, estancia temporal

(CAMI{HET), no se repofó en que municipio.

o Casa de Medio Camino (CASMEC), no se reportó en que municipio.

o Refugto temporal de la Unidad Especializada Policial de Atención a Mujeres

Víctimas de Violencia, en el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga.

Se exhorta a los municipios a cumplimentar este rubro, que forma parte de la
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obligación de atender los casos de violencia conha las mujeres en el marco de la debida

diligencia reforzada, y no solo basta con contar con un espacio fisico amueblado, sino que

también deben de con un programa de atención integral que garantice la integridad fisica y

psíquica de las üctimas, asi como su seguridad personal dr¡rante su estancia temporal.

6.4,9 C¡ear un sistema de inforaacióa efeaivo a parlir del cual, se registran los casos de

violeacia conta los mujeres que se atienden desde hs distintas instituciones ptiblicas

municipales (indicador número 7 de makiz)

El Sistema de Información tiene la finalidad de ser una plataforma en linea que permite el

registto y la administración de los datos relacionados con los casos de violencia contra l¿¡s

mujeres, niñas y adolescentes. Es una herr¿mienta de información, evaluación y seguimiento

que permite realizar u¡ análisis contextual de la violencia contra las niñas, adolescentes y

mujeres por razones de género. Y resulte una herramienta fundamental para la consolidación

de políticas públicas eficientes que atiendan a la problemática real.

Propuesta de instancias mínimas involucradas en su alimentación:

. Instancia Muoicipal de las Mujeres

. Sistema Municipal DIF

. Cenhos de salud

. Unidad de Atención a la Violencia Familiar

. Unidad policial especializrda para la atención a mujeres víctimas de violencia .

lnstancias integrantes del Sistema Municipal para la Prevención, Atención, Sanción y

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres

. Juzgados municipales

Delainformaciónproporcionadaportosmunicipios:100informaronTsquecuentancon

'r Acát¡c, Acarlá, dc fuárEz, Ahualulco dc McrEado. Añacu.c¿ Alnatiúh, Arn6a, Arandas, Atcmsjr. dc B.ia¡da Arcngo. AtcrguiUo,
Aroloailco el AIlo, -{ioy¡c, AutLin dc Ná\'aÍú, Ayo.li¡, Ayuda, Bohñoq C¡b6 Conicotcs, C¿ñsdas de ObrEgón, Chip6la. Chi¡naltiti¡,
Chiquilisdán, Cüurtl¡in, Cocula, Conc(pción de Buano6 Air.s, Cs¡u¡itlátr..l G¡rúia Bsrr¡Sár, Cuau{a, Cuquio, EjuIla, El ArEftal, El crullo,
El Limón. El Selto, Ens¿maci& de Diaa Gómez Fa-rias, Guachinaago, Guadalejsñi, Hudrtcar, Ixlla[uadtr ¡le los Memb.illos, txrlabuacán
dcl Rio. Jamay. Jcsris M¡¡la, Jocoaspc{. Juan¿catlán. ,uchitl,&r ti Ba¡ca. La Euana ll M¡Da¡rilla dc la Ps¿ hSos dc MorEno, Magdalena.
Mascota, Mazamill¿. M«ticacá¡. Mütlin. OcoaláD, OjoElos d. Jalit o. Püüsmo. Poocitláo, Pucno Vaüarta, Quitupá¡, $¡ Criróbal de lá
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6.4.10 Capacitar a titulares de sindicatura, las y los policías munieipales, juezas y jueces

manicipales, así como a integrantes de unidades especializadas. (referente al indicador 10

de la matriz), e impulsar la certificación de estdndares de competencia, del perconal que

atienda a mujeres receploras de violencia,lunto a quienes atienden por vía lelefónica, como

a quienes atiendea de manera presencial (referenle a indicador 10 y 11 de la matriQ.

Una obligación de las instiociones encargadas de brinda¡ atención a mujeres víctimas de

violencia, es la capacitación y especialización constante de sus servidores públicos, así [o

mandata la LAMWVJ. Pot ello, un rubro de la matriz de indicadores, fue identificar la

formación especializada del personal que atienden casos de violencia contra las mujeres desde

sus diversas ráreas de actuación. A continuación, se presentBn los resultados obtenidos en la

capacitación y la certificación de estándares de competencia en la materia:

A continuación, se abordará lo alusivo a la formación especializada que debe tener el

personal que atiende a mujeres victimas de üolencia a través de las diversas áreas

municipales. La Lry de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en Jalisco

refiere, er su artículo 45, la obligación de que el personal que atienda a mujeres victimas de

violencia esté capacitado, profesionalizado y especializado.

Respecto a la capacitación, se analizó la dirigida a las y los policias, juezas, jueces y

personal que atienden a mujeres víctimas de violencia, Ia cual debe tener como objetivo,

instalar capacidades en el personal que tome los procesos de formación para el adecuado

desempeño de sus funciones, para ello es necesa¡io considera¡ los siguientes puntos:

a) Temas a capacitar, en los que, de manera enunciativa m¡is no limitativa se requiere la

fomración especializada son:

), Atención especializada a la violencia de género

) Marco normativo intemacional, nacional y local de los derechos humanos de las

mujeres

D Herramientas de detección tanpra¡a de la violencia de genero

L Órdenes y medidas de protección

! Actuación policial desde la PEG y de derechos humanos de las mujeres

F Manejo de crisis y contención emocional y,
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! Implernentación de protocolos dc actuación con PEG del Estado de Jalisco

De la inforrnación proporcionada por los municipios a esta defensoria, los municipios

de Zapopan, y Guadalajara, brindaron información más amplia sobre úotal de actividades de

capacitación, temática impartid4 instih¡ción que impartió la capacitación y personal

capacitado. El ayunt¡miento de Tlajomulco de Zúñiga informo solo la ternática impartida. De

los datos reportados por los enlaces municipales a esta defensoría, se obtuvo que:

o 2l municipiose repoñaron contar con capacitaciones.

o 72 mrmicipios 85 reportaron no contar con capacitaciones y 32 no informarons6 nada

al respecto.

Respecto a los estándares de competencia, se solicitó información a los municipios

respecto al personal que se ha certificado en los siguientes esránda¡es:

l. ECO 308: Capacitación presencial a servidoras y servidores públicos en y desde el

enfoque de Igualdad entre mujeres y hombres. Nivel básico.

2. ECO 497: Orientación telefónica a mujeres üctimas de violencia basada en género.

3. ECO 539: Atención de primer contacto a mujeres víctimas de violencia basada en

género.

De la información proporcionada por los municipios a esta defensoría, se obtuvo que en

s Ameca, Ato¡onilco El ,qfto. Aütlfu de NavaÍo, El A¡cnal, El Cru[o. El Saho. ErratláD. Gómez Fa¡ias. C¡r¿chihango, Guadalaja¡q
Hostotipaquillo, Jesús Ma¡ia, Magdaleúq Pusto Vsllana. Ss¡r Pedro Tlaqucpaquc. Tsla, Tlajomulco dc Zúñiga, Toñalá, Vallc dc Jurircz.
Zapopsn y Z¡potlanejo.
3iAc¿tic, Ahualulco dcl Mcrcado, Amacucca. Arna¡itán, A.¡¡d¡i. Alrrn¿jac dc Briarela, Atcnguillo, Aloy¿c, Ayotliin, Cabo Corricntes.
C¡ñadas dc Obrcgón, Casimiro Csrillo, Ch¡pola, Cüu¡rláD, Cocu¡4 Colotlán. Conccpciúr dc Buclr6 AirE§, Cüar¡titláñ dc Garcis Ba¡ragán.
Enc¡mación Dc Df¡z, Huejúcar, Jalostot¡tlán. Jocot pcc, Lá BarEa" tá Hucr¡a, [¡ Marzan¡lla dc ,a Paz, I-agos dc Morcno, Mis.oa&.
Maz¿mitla. Mcxl¡cacán. M.zguitic. M¡xdán, Ocoa¡án, Ojuclo6 dc Jalis.¡, Pihuaño. Poncidá, Qu¡e¡f,a¡, San Dicgo dc Alcjandría. San
Gabricl. &n lg¡acio Ccfm Gotdo. San ¡urn d. los t¿gos, Sa¡r ,uanito dc EÁcobado. S¿n ,ulián, San M¡rroq Sa¡ Msrtln Hid¡lgo, Sa¡r
Migue, El Al!o, Sayula. Ta.Éaarla dc Go(dia¡o, Tap6lp4 Tccalilá¡, T€ch¡luta dc Moolcocgro, Tecaltichc Tcquila Tc!¡¡:hitláí, Tizap¡¡l
El Alto, Tolifl.í¡, Toroatiád, Toril¿. Tolaricbe, Totr)t¡áA Turcuera Tu¡p¡n, Uoiih De §a¡r Antooio, Vaüe de Guadalupc, villa Gu$rero,
Villa Hidalgo. Villa Purific¡c¡óí. Yahr¡alic¡ dc Go¡álcz Gallo. Z¿coálcó dc Torfls. Zapo¡iltic. Upotidán Dc Vadillo, Z¿potlán Dcl Rcy y
Z-apodár¡ El Gnndc-
ú-Acátlá¡ de Juárcz, At ngo, Ayütl4 Bofsños, (Ai¡!.ltirirl' Chiqu¡lisdán, Cuautl¡, Cuqüo, I)egollado, Ejutlá, El Liñoo, Huejuquill¿ El
Aho. IrdsiuacáD dc los Mcmbrilos, Ixtlabuactu del Río, Jarn6y,.lilo{áo de los Dolo(ls, Jua¡¿cadáo, tu(¡itlá¡, Sa¡ Cristób¡l dE la Barránc4
S[n Martin dc Bolaño§. S¿¡ta Maria de 106 Atrgclcs, Sar¡o Me¡is dcl Oro. SsD Sebastiá¡ d.l Ocstc, Taha d€ Allcndc. Tecolotlin.
Tcna¡r¡artlárL Teoq¡itatlí¡ de Cdüta Tepatitl,ir d€ Morclo.. Td¡aya, Tucác1¡6co, UDión De Tula y Vi a Coro.a.
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b) Perñles para la impartición de los cursos: Será necesario que quienes impartan las

capacitaciones cuenten con experiencia y conocimiento probado a partir de su hoja de vida.
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relación con los procesos de certificación del penonal que atiende a mujeres víctimas de

violencia ECO 308, ECO 497 y ECO 539, en promedio 26 municipios cuentan con alguna de

Ias tres certificaciones; 47 con ninguna y; 52 no reportaron información al respecto.sT

Al desglosar esta información por el tipo de certificación:

Son 6los municipios que rtportaron contar con personal certificado an ECO 30868;

56 no cuentanse con dicha certificación y 63 no informaron al respectom.

o Solo 3 municipios reportaron contar con personal certificado en ECO 497e1; 59 no

cuentan conel dicha certificación y 63 no informaron al respectoel y;

. Son 22e{ los municipios que reportaron contar con personal certiticado en ECO

539, 5Oes no cueritan con dicha cenificación y 53eó no informaron al respecto.

"? I¡ sr¡n¡ dc esus cifi'¿s es mayú a I 25, püque algEos muric1pios rcporta¡on cdts¡ can rxig dc un tipo de cd'tiricación pa¡¡ su p€rsoD¿I.
§ Chiquilisdátr, Guadalajara Tonalá, Tuxpan Villa Pu¡ifisación y Yshurlica dc Conz¡ilcz crllo.
3" Acatlán dc Juárcz, Amatitrin, Alcm¡jac de B.ia¡cl¡. Ate¡go, Alc¡güillo, Atot@itco cl Álto. Autliú de Nar,arro. Ayotlán. Ayuth, Cabo
Corricnlcs, C¡simiro C¿stillo. Cuaulle, Ejurla, El Grullo, El Limot\ El Salto, Errcamación dc Dísz. F,tzatlán. Guachinango. Hostotipaqu¡llo,
lxtlahuac¡ín dc los Mct¡brillo6, ¡¡dahuaén dcl Río, rqlo6totídó¡, Jarn¡y, J¡ra¡ac¡il¡i¡, ,uchitlán. t¡ Manzaiilla d. la Paz. Mcxticacá¡.
Mixtlür, Ocotlá¡, Ojuclos dc Jalisco, Sa¡ Gabricl, San lgnacio Ccro Gordo Se Jusr dc Ios L¡9o6, Srn Juanito de Escobcdo, Sa¡ Jutiáñ,
San Marcos, Sán Mrnln dc Bol.ños. S.n Ma(in Hidelgo. S{n Migr¡€l ¿l Alto, Talpa dc Allcnd.. Tamaarla dc Goidisño. Tapalpa, T.colodán.
Tcñ¡mar(tlár. Tepa¡itlán d. Morclos. Ti?+án €l AI¡o. To{raya. Tonile, Tolal¡chc, Totoalán, Tuxc,r¡.c¡, Union d. Tula, Vellc d. cuadahipc,
Zapotl¡lal .lel Rcy y Z¡pot¡.¡rcjo.{. Acátic, Ahu¡luls¡ d. M.rsado, Arnacuccá, Añ.ca Ar¡ndan Arora.r Bolaios Canadas dc (»rcgod. Chapalá, ChirBlúú¡, Cihuá¡láD,
Cocula. Colotlin. Codccpción de Buenos AirEs, Cuautitlái dc Crarcia Barrryrirl Cuquio, Dcgollado, El AreüI, cóñc'¿ Farlar, Huejúcar,
Huejuquilla cl Alto. Jes¡is Ma¡ir. Jilotlán de 106 DoltrEs" Joco¡cpec, t¡ BrrE4 Il Hurrt¡. t¡gos ds Morcno, M.gdateu& Ma6cota, Mazahitla
M€zquitic. Pihuaño. Poncitlitr, Puerto V¡-Uaía, Quiu¡psn, Ssn Cristób¡l d€ la Barr3nc,. Ss¡ Dicgo de Alcj.ndrí4 San Pcdro Tlaqucpaque,
Sa¡ Sebastián d€l Oeste, Sa¡la M¡ria d¿ los Angcles, S¡¡ta Ma¡ia dBl Or§. S¿t rla, T¿ta, TecalitláD, Tcchalüta dc MoñtencAr:o, Teocahicb€,
T.ocüutlán dc Coron¡¡, Tcquila, Tcuchidá!, najffñulco dc Zü¡iiga, Tolimá¡, Tom¡tlá¡, Tuxcacucsco, Unióo dc Safl Anlonio, Valle de
Jüi¡e?. Villa Co.oo4 Villa GuÉncfo, Villa Hidalgo, Zac4alc. dc Toncs, Z¿po¡iltic. Zapotid¡iD dc Vsdillo, Zapqnq y Zapotlán cl Grande.

'yr Gü¡dal¿jar4 Tuxpe y Y¡hoalic¡ dc Goozálcz Gallo.
": Ac¡dán dc ruárEz Am¡tilá¡. Alcr¡ajac dc Brizucl.. Atcr¡go. A¡cnguillo, Aroronilc! cl Aho. Audán d. N¿varro' Alollán. Ayurla. Cabo
Conicntcs, Cssimiro Castillo, C'hiquilistl¡in, Cuaurls, Ejutla El C,fullo, El Linon, El S¡lto. Enc¡macióñ d. Dia¿ EizatláÍ. Cruachinango,
Ho§lotipaquillo, ktlalNacán dc los Mcmkillas. hrlatuacáo rtcl Ríq Jdostoirl¡i¡, Ja,xlay. Jua¡acadri4 JucLidáD, I¡ Man2¡nilla dc la Paz.
Mexücáljiia, Mixtlá6, Ocotl¡i¡, Ojuelos de Jalisco, San Gskiel. Sáa l$a.io Cerro Crordo, Saí.lu¡n de los tágo§, Ssn Juaoito d€ Es¡.ob€do,
Sen Jul¡án, San Marco6, San Mani¡ dc BolsñG, Sarl Martín Hiülgo. Sa¡ Migucl cl Al!o. Talpa d. Allcnd., Tarnaa¡la dc Cordiano, Tapalpa.
Tccolotlán, Tcn¡maxa¡án, Tcpati án dc Morclos, Tizapán cl Alto, Ton¡li Tonay4 Tonila. Totatichq Tototlán, Tuxcucca, Unión dc Tulas
Vdl. de Gu¡dalupe, Villa Puriñcaciú! Z+orlán dct Rcy y Zaporlánejo.
t1 Acatic, Ahu¡lulc¡ de Mc8:ado, A¡na:ucúa, Ameca, A-reDdás. Atoyac, Bolaios, Cáñad¡s ¡le Obrtgón, Chapal4 Chim¡ltiún, Cihuartá¡,
Coculd" Colotlán. Co¡!€pción de Bu€aos Aires. Cuaulitlán de García Barragáa. Cuquio, Degou¡do. El Areoal. Góme? Fari¿s. Huejúcar,
tlue.iuquilla el Alto, J€sús Msrls, Jilotlá¡ dc los DolorEs, JocollpcE, h Ba¡Ea! tl Hüe.ta, 1á806 dc MorÉno, MagdatEtr¡, M¿scot4 Ma2amitl¡,
Mczquitic, Püuamo Poicitlán, Pucío Val¡Ár4 Quh46n, San Criúóbal de la B¡¡nrc+ S¿! Dicgo dc Alcjardria, San Pcdro Tlaqu€Fquq
S.n S€basii¡¡r del O€ste, Sa¡ria Ms¡ía dr los Angcles, Sdta Máriá del Oro, Sayr¡la Tata TccáliláD, Techaluta de Mort€¡xc8ro, T€eálüche,
Tcocui.a.l¡in dc Corom. Tcquil4 Tcuchitlá¡" Tlaj@ulco dc Zrhiiga, Toli¡'lá¡. ToI¡latláq Tuxclcucs.o. Uniiio dc Ssl Antonio, Vallc de
Ju¡ircz. Villa Coroda Villa Gucrrcro, Villa Hidalgu Zcoalco dc Tofrcs, Zapq¿¡, Zapdiltic, Z.rpotid¡i¡ d. Vadillo y Za¡otlán cl Grandc.q 

Amecá. Aioto¡rilco el Alto. Autlán de NavafIo, Colotliq El Gru[o. El S.lto. G¡adrlajrr¿, ,ocotcpcc. Ju.a,l.acatlin. [á Barca, Puelo
VÁllara, 1ün Cristóüsl dc la Barranca, San MiBucl cl Allo, S¿n P.dm .naqucpa$¡e. Tcpa¡idáñ dc Morclos, Tlajomulco dc 7-uri¡ga, Tonalá,
Tuxpan. Yahualica dc Gorál.z Gsllo, Z{popan. Zapotlán cl Grandc y z:potlan{o.
'q¡Acatlán dc Ju.irrz, Amatitiin. Atcmaj¿c de Brizuela, fuergo, At nguillo. Ayotli¡, Ayutla Csbo Coñicúes, C¡simiro C¡stillo, Chiquilistlán.
Cuauda. Ejutla" El L¡morl, Enc¡mación dc Dia¿ Etzatlán, Crrachinango, Hostotipaquillo. htlahuá.¡ir dc ltx Mcmbr¡llos, lxtlahuacán del
Rio. ,alos¡otitlán. Jamay. Juch¡tlán, t¿ Mañza¡¡lla dc la Pá2, Mexticr.in, M;xtlár\ Ocodán, Ojuclos dc Jal¡sco. San G¡bricl. San lgnacio
Ccrro Cro¡do, Sa¡ Jua¡ dc los Lagm, San Juanito dc Esc.b.do. Sú ¡¡ián, San Ma¡cos, S¡¡ Menin dc 80l¡ñ06, San Msrdn Hidalgo, Talp6
¡le Allende, Tamázula de Gordi¡jlo, Tap¿lpa Ta:olodáo, Tcramrxrláo, Ti2atÉ¡ el Allo,Tooaya, Tonila, Toraticbe, T(xotlü, TuxcueÉ5
U¡jóí de Tula. vallc d! C,uedduF, Villa Purilcációtr y Zápodá¡r d., Rcy.
*Acatic, Ahu¡lulco d€ Mcrc¡do, Am¡cucc¡, Ar¡¡d¡s, Atoyac, Bohño6, Cañadas dé Obr.gón. Cfiapala, Chimaltir¡h, Cihuatlán, Cocula,
Concepción d€ But ¡06 Ai¡es, Cü¡utitla¡ dc C,a¡cía B.¡ra8in C-\quio. Degolado, El Ar!¡al. Gorn.z Fariás, HuEúcá¡, Huejuquilla ¿l Alto.
Jcsús Maris, Jilotlá! ¡le los Dolo(6, ¡i Hu(ft4 tagos dc Morano, Magdalcoa, Mslcota, Maza¡ritl4 Mczquitic, Hhüamo, Porcidá4
Quitupan, San Diego de AlejsndriB, San Sebaslián del Ocstc Sstrla Ma¡íá dc los Angeler S.dta M¡ría d€l Oro, S¿yula, Tal¿, Telalirltu,
Tech¡,uta de Moñtenegro. Teocahichc. Teocuitatlán de Comn& Tc¡¡uila Ta¡chitl,ár\ Tolimir Tomatlá¡, Tuxsarucsco. U ón de San
Antonio, Vallc de JuirEz, Villa CoroEa, ViIa Crr€rrlfo. Vitl. Hidalgo. Zacmlco de TonEs, Z¡poúltic y Zapotitl&r dc Vadillo.
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ó,4.11 Impulsar el fortalecimiento de la formación de la titular de la instancia municipal

de las mujeres y sa personal, a trovés del eslándar de competencia ECO 779. (referente al

indicador 13 de la matriz)

Con este indicador lo que se busca es fortalecer la formación de la titular de la IMM a

havés de la certificación F.C0779 para h t¡ansversalización de la perspectiva de género en la

administración pública municipal. Esta certificación tie¡e como objetivo: servir como

referente para la evaluación y certificación de las personas que se desarrollan como

servidoresias públicos en la Instancia Municipal de las Mujeres.

Asimismo, puede ser referente para el desarrollo de programas de capacitación y de

formación basados en Esüí¡dares de Competencia (ECO). Este ECO describe la competencia

que una persona debe tener al elaborar un plan de trabajo anual, los Indicadores por rirea de

oportunidad, la agenda de gestión, el informe anual de resultados; la revisión de proyectos, así

como la asesoría y difusión an maleria de perspectiva de Género, para el cumplimiento de 1os

objetivos de la Instancia Munícipal de las Mujeres.

De la información proporcionada por los municipios a esta defensoría, y de la

proporcionada por Sisomh, se obtuvo que:

6 municipioseT informaron contar con formación de la persona titula¡ de la IMM através

del esándar de competencia ECO 779,56e8 no cuentan con dicha certificación y 63ee

no inforrnaron al respecto.

ilt)iltg

'q? Chiquilisdán, Cr¡adalajar¿ Jaloslotidán, Tonal¿ Tu\pan, y Ya¡u¿lic¿ dc coÍzálcz CJalro.

* Aca(la¡ de Jüire?, Aftadlür Atemajac, AteBgo, Atetrguillo, Arote¡ilco el Alto, Audán, ,Ayotlán. Ayutla, Cábo Corricdes, Casimiro
Castillo- Cuautla, Ejutla, El Grullo, E¡ Limón, El Salto, Encamación dc Diaz, EE¿dán. GuachinanSo. Hostotipaquillo, Ixllahuacán dc los
M€mbri¡los, Txtlahuac-in dcl Rio, Jamay, Juanac¿dán, Juchitlán, I-a M¿nzr¡illa d. la Paz, Mcxtic¡ciáñ, Mirrlón, Ocotlán, Ojuelos de Jalisco.
Sa¡ Gabriel. Sao ¡g¡acio Ccro Gúdo. S¿¡ Juair de los I-a96. S¿r¡ Juárito dc Escobcdo, S¡tr Jutiáq Sátr Ma¡cos, Satr Marth de Bolaños,
San Martin H¡dalgo, San M igucl cl AIto, Talpa dc Al lcndc, Tamaz¡la d€ Gordiano, Tapalp4 Tccolotlán, Tcnamaxdán, Tepálitláñ de Morelos.
Tiz¿pán el AIto, Tonaya, Tonila, Totatich., Tototlán. Tuxcucca, Unión dc Tul4 valle de Cuadahrpe, villa Pluificac¡oi, Zapotlán del Rey y
Zapotlanejo.qAcatic, 

Altu¿lulco de Mers¿do, Amacuecá, Ameca, Arardas, AtoyaE, Boknos, C¿ñádas de Obr€gó¡, Chap¿14 Chimaltit¡áñ, Cihuatlí¡,
Cocula. Colodár, Concepcié¡ de Buetros Aircs, Cuautidá¡ d€ Garsía Barr¿gán, Cuquío, Degollado, El Ar.oal, 6ómuz Farias, Hucjúca¡,
Huejuquilla cl A¡to, Jcsús Márl4 J¡lotlán de los Dolorcs, Jocotcpcc, Ia Barcá, t a Hucrl¿, t-agos de MúrÉno, Megdalcns" M áscota, Maz¿m itl4
Mezquitjc. Hbuamo. Pmcirláa Puerto \'slEria, Qui§¡Fn, Sar Criróbsl dc lÁ Bañecá, S¡,1 Di¿go de AlE¡fdríe, Sa¡r P€dro Tlaqu€paquq
Sa¡ Scbasúátl del Oesla. Sata Maria de los An¡eles. Sa¡la Maria del Oro, Sayul¿ Tda Tecaltltu. Terbalur¿ .le Mo{rtetreg¡o. Teoc¿ltich€.
TeocuiErlá¡ de Coroná, Tcquil¿ Teuchitlá& Tlajomulco de Ztrniga, Tolim.áa, Tom¿llá& Tuxcacuesco, Uaigl de Sa¡ Arlonio, VallB de

Juiárez, Villa Corona Villa Cuefr€ro, ViIa Hidálgo. Zacoalc¿ de Tqre§, Zapopaa Zápotittic. Zapotitlán dE Vrdilo y Zapotlán el Crande.
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6.4.12 Crear y publicar un protocolo para alende¡ casos de acoso y hostigamiento sexual

(referente al indicador 18 de la matriz).

La CEDAW y la Convención de Belém do Pani establecen como deber de los Estados

parte, adoptar las meüdas necesarias para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de

discriminación contra las mujeres, así como favorecer, portodos los medios apropiados y sin

dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las

mujeres.

En las observaciones finales sobre el Noveno Informe Periódico de México

(CEDAWX/MEflCO/9) de1 25 de julio de 2018, el Comité ¡ecomendó al Estado mexicano

alentar a las mujeres a denunciar los incidentes de violencia de género y asegurarse de que

las víctimas de discriminación y violencia de género tengan acceso a recursos efectivos y

oportunos, así como garantizar que todos los casos de violencia de género contra la mujer se

investiguen eficazmente y que los autores sean enjuiciados y castigados como corresponda.

Asimismo, la LGAMVLV, en sus artículos l3 y 15, define e[ hostigamiento y acoso

sexual y puntualiza el deber de las autoridades de los tres órdenes de gobiemo de establecer

mecanismos que favorezcan la err¿dicación del hosügamiento sexual y el acoso sexual en los

centros laborales y crear procedimientos aúninistraüvos claros y precisos para sancionar e

inbibir su comisión.

La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco,

en el capihrlo VII, sobre los protocolos de actuación para la prevención, atención, sanción y

erradicación de violencia contra las mujeres, niñas y de género, del articulo 6l al 64, establece

cuáles son las bases minimas que deben considerar los reglamentosloo y refiere que estos

deben ser aplicados por las dependencias, entidades de los poderes, organismos

constitucionales autónomos y gobicrnos municipalesl0l, que las delegaciones e instituciones

rm A¡ticulo 61. Los p¡otocolos d€ actuaciofl E¡ mat€ria de prel'ención, aft,acióD, se¡ción y €ÍEdicación d€viotsncia conúa las mujeÉs,
triñ¿s y ds géúe¡o a quc sc rcficre c6t¡ lcy dcbcÍán cslablccar cú¡¡do ú@osi
I. tás rcglas min¡mas dc actuáción cn la prcv.ición, atcrción, sanción y er.adicacién dc lái v¡ol.ñ.ia¡ cmtralas mujeres y las niñas:

II. t-¿s accio¡es cspcclficás nccesariás pára cáih dc tipo y modrlidad d? la üohncia a la qu. }? dirigido;
lTI. tos clcm¡nos tarricos, pníct¡cos y técricos pam 6u cjccucién
r0r Articulo 62. I-06 protocolos de acoación eo riateria dc prEvención, !¡rocióo, sa&ióo y erradicáción d¿ ls viole¡c¡a contr¡ las mujeres,
dias y de género a los quE se rdiere es(a IEy, dcbt,án sEr eljc¿dos por l.s dcp€nd.rcias y ertidades d€ l,D6 pod€.es ¡lel esi¡do, y orga¡ismos
constituciotrsles aulonomos y gobiernos municipates-
Aficulo 64. En el caso de los protocolos cspeciatiz¡dos er¡ ¡á p.EvEo.i&\ atcnción y erradicación del acoso yhosrigar¡ierro. adsr¡,ís de lo
que establece el articulo anrcrior dEbenir cor¡t€rnplar las mcdidas de ¡t?rr¿cién i¡teg¡¡l d.l dano y h prote¡ci& en todo el proceso de la

(,1:l)ll.l(h
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públicas requieren velar por la emisión y aplicación de los protocolosro2 y que dichos

protocolos necesitrn considerar las medidas de reparación del daño103 y la protección en todo

el proceso de la integridad de las víctimas, asi como las garantías de no repetición de [a

conducta y el respeto del principio de presunción de inocencia.

En cuanto a los requerimientos mínimos que fueron solicitados para la elaboración

del protocolo, estos deberi ser u¡a herramienta práctica, pues requiere establecer claramerite

las conduct¿s que serán sancionadas, las rutas de atención, el primer contacto, así como los

requisi0os mínimos que esta persona debení tenet entre los que destaca la formación

especializada. De manera enunciativa, mas no limitativa, se propone la siguiente esfuctura:

I ) Glosario.

2) Principios de actuación.

3) Marco juridico aplicable.

4) Conductas de violencia que serán sa¡cionadas.

5) Acciones para la prevención de la violencia.

6) Procedimiento de atención de primer contacto.

7) Investigación.

8) Medidas cautelares.

9) Sanciones correspondientes.

Esta defensoría solicitó información a los 125 municipios y a la Sisemh, sobre la

existencia e implementación de un protocolo para prevenir y atender casos de acoso y

hostigamiento sexual, de cuya información se identiñcó que El Grullo, Guadalajara y Puerto

Vallarta cuentan con validación y aprobación de dicho p¡otocolo. Asimismo, de la
información remitida por Sisemh, se resalta que 8l municipios leno informaron al respecto

i cgridad dc l¿s ücrim¿¡, a6i coño la6 garantlss dc no rtpaición dc la conducta y cl r.spdo al f,rircipio dc piEsu¡rcióri dc i¡occnci&
ro: Aniculo ó3. t¡s dcptadocias y.r1idad6 Fiülicas quc ta cl cjcrcic¡o dc 6u5 ñ¡Dcices tógrÍ injcrsrcis ceinltihrciü¡cs privada6 crmo
c.nr¡os .ducativr)s y hbor¿l€s y dc salud .ít¡t ot o§" dácrán dc erp.dn y vigilarls aplic¡.ión dc 106 protocolo6 dc ac¡ración cn ma¡criá dc
prcvcnc¡ón, atancior, sanc¡m y crr¿dicac¡ón dc laviolcnc¡a contr¡ l.s muj.rc5. niña. ydc gcrcro a lo5 quc 5c rcfiGfc cára lcy, aplicablcs paia
dichas in6tin¡cioncs.

'6 Anicüo ó4. E¡ el c¡¡o dc los prorocolo6 csp.ci¡li?¡do6 €ll la pcvcícióo, .lcocióa y dr¿dic¿cioñ dEl ac6o y hotigamicnto, adcm¡is ¡l€
lo +! csl'blrre .l trticElo alnÉriú dffin ftrnt ¡lpQr¡ hs mcdidec d? rrpGlciódirt€rrl dcl dsio y lá prúrce¿ióa .tr rodo cl pn'cEso d. la
¡ntcgridad dc las vlclirhas, así como l¿s gardrtlis d. no rcpctic¡ón dc la conducia y al flspdo al priñcipio de pr.sunción d. ¡nocc¡cia.
r* Acatic, AcsúÁE de JuriÉz, Afiualulco dc Mcrc¡do, Aíracu.cá, ADE4 Ar¡ndss, Atc¡to, el.ogui[", ,.4"y.c, eudán de Nsr.aro, Ayotlá!,
Bolsños, cabo coEicnr., Cda¡I¡s dc o$rÉgirL Crs¿¡nim C¡stillo, Cih¡al,ó¡, Colotlir¡, Cmccfrciúr ¡lc &¡ero6 Airü, Cüautittá! dc carcia
Bsrragáfi, El S¿fto, Ejutlá, El Ufnóo, fuc.r¡tdón dc Dia2, E¡z¡ttáo, G;m¿ Farias, Ixtl¿buacrfu dc los Mrr¡rbrillog, Jilotlár de los Dolorcs,
Jur¡acrdrin Jochidáñ, l¡ M¡nzanil-a dc la Pa¿ Iágos dc Morcno, M¡gdrlcoa. Ms6cd., MazzrDida. Mcrticaein. Ml/ uitic, MixdáL
Otorlán, Ojuclos d€ Jalisco, Pihuamo, Poocidtu. Qoiurpao, Ss, Cristó¡nl de Ia Barrsnc," San Dicgo d. Alcja{d¡i¿. Satr Cabri€I, San lgnacio
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y 4l municipioslos lo tienen en proceso de revisión. De estos 4l municipios, esta defensoria,

reconoce su esfuerzo y avance al respecto; sin embargo, para efectos de registrar avance en

la recomendación de políticas públicas, esta defensoria no toma dicha acción como

cumplimentada a dicho municipios, en virtud de que aún no está aprobado por cabildo

municipal, sin embargo, se reconoce el avance de estos municipios por impulsar acciones

afirmativas, exhortándoles a que lo mas pronto posible se apruebea y nos reenvien evidencia.

6.4.13 Realizar e implementar programas dirigidos o las hijos e hijos de mujeres yíctimas

defeminicidio, así como de sus cuidadores y cuidadoras (indicodor número 25 de matriz)

De igual manera, se solicitó a los ayuntamientos, la creación de programas dirigidos

a las hijas e hijos de mujeres víctimas de feminicidio, así como de sus cuidadores y

cuidadoras. Estos deben contar con un presupuesto anual, incorporar un enfoque de

progresividad, y considerar el contexto particular de cada víctima indirecta. Deberá, ademrís,

incorporar la implementación del modelo de intervención psicológica, psicoeducativa y de

cuidados integrales de las hijas e hijos de victimas de feminicidio de la Secretaría de

Seguridad, en coordinación con la SISEMH.

Esta medida de reparación del daño, no solo responde a un programa gubernamental,

es una obligación de Estado, reconocer que la situación de orfandad en la que se encuentra la

niñez víctima indirecta por feminicidio es consecuencia colateral de la violencia feminicida.

Para ello, se sugirió a cada municipio que, en un primer momerrto, identificara el programa

de apoyo económico a hijos e hüas üctimas indirectas, asi como a sus cuidadores y

cuidadoras, coordinado por SISEMH y CEAV.

Este programa parte de la premisa de que la mayoría de la población de cuidadores y

cuidadoras, la integran person¿ui adultas mayores. Por ello, se les debe contemplar como

víctimas indirectas y las acciones que se dirijan en su beneficio, tomariín cn cuenta la atención

C€rro Gordo, San Juliá¡r, San Márcos, San Malin dc 80láñ06, Sán MiSual cl A¡ro, Sao Scbasfián dcl O6ic. SafttÁ Maria dcl Oro. Sayuls.
Tah. Talpa dc Allcndc, Tamazul¡ dc Crordia¡o. Tapslpa. Tcc¿litlsn, T.ch¿luta dc Múrt ,lcgrD. Tccolorl¿n. Tcocsltiche Tcocu¡latlán dc
Con oa, Tcpaútláo dc MorEl6, Tcquila Tolinán, TomátlÁo, Too¡y4 Tooi¡¡! TurcáoEsco, Tuxp¡¡r, t.lnióo dc Saa Atrtlxrio, Utrio¡ ¡.lc Tul.r,
Vaüe d€ C,uadelupe, Vslle de Juá¡ee Villa Coroúe, Zs¡:oálco d. TofIEr, Zapopaq Zap<rildc, ZapoúLin dG Vsd¡llo, Zapotlán del Rey y
Zápotlán el crsnde.
'orAmrtiráa Arcrnajac dc Brizucla, Atoro!¡lso cl Alto, Ayuda Chpala Ctit¡¡ltilio, (liquilis¡lá¡, Cocufa, C¡aurla, Cuquio, Degollado, El
Arenal, El Grullo, Guachinango, Ho6totipaquillo, Hue¡¡ca¡, Itueju$ritl¡ cl Alto, ktlahlrlclán drl Río, Jalostotilltu, Ja¡nay, Jesús Mar.ia,
Jüotcpcr, k Barüa, I¿ Hust¡, Sad Juari de ros trgos, Sán Jü.odto dE Fjcob.do, San Marda Hidalgo, San Pcdm Tlaqucpaque, Sanla Meriá
dr los A¡g.lc§. Tcúrm&!.dán, Tá¡dritlán. fi2tpri¡ cl Alto, Toa¡l¿ Tot¡tic¡c. TdotláD, Tu¡ct¡cc¡, Villa Gucr'tro. Vill¿ HidalSo, Villa
PurilicacióD" Ya¡u¿lics de Go¡zílez Gallo y ZaDotlaqo.
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a su salud y a su alimentación, cntre o§as.

También refiere que, al conternplar a una población beneficiaria de hijas e hijos de

0 y hasta los dieciocho años, ésta no es una población homogénea. Por lo que se requiere

valorar los tipos apoyos y que los mismos tengan un erifoque especializado y diferenciado,

según la etapa de desarrollo y salud de cada persona beneficiada. Así como tomar en cuenta

la condición de discapacidad que pueda tener la menor o el me¡or de edad be¡reficiado con

dicho programa, de manera especifica en caso de tener discapacidad mental e intelectual que

le impida un desarrollo integral.

En virtud de 1o anterior, se solicitó a los municipios, que dicho progrrma contemple

un enfoque especializado y diferenciado, donde se considere la situación de discapacidad en

la que se encuentre la niñez beneficiaria, es decir, en el caso de niñas o niños er orfandad por

feminicidio que tengan alguna discapacidad, ya sea mental o intelectual, se sugiere se les siga

considerando como personas beneficiaras, incluso al cumplirla mayoría de edad.

Para la identificación de avances en este rubro, en la relación enviada por Sisemh

se identificó que 15 municipioslo6 reportaroo contar con convenios de colaboración para

la implementación del programa de apoyo económico a hija^s e hijos de mujeres víctima"s de

feminicidio y I10107 noinformaron al respecto. De dicha información, ningún municipio

proporcionó evidencia, por lo que se resalta que, a efecto de dar por cumplido a este indicador,

esta defensoría debe tener evidencia correspondiente.

6-4.14 Generar e implemenlar campañas de difusión (indicador número l5 de matri:)

Como medida de prevención, los municipios tienen la obligación de impulsar acciones

encaminadas a que la sociedad en general identifique los tipos y modalidades delas violencias

'É Acatlin dc Jur¡ñz, A.Elcca, Jamsy, JocotrrEc, Ju.iidáq lág6 dc Moraro. Ocotlá¡, I\€no Vallafta, Sa¡ Martin Hidalgo, Sayula.
Tap¿lpa" Tequil¿^ To¡aló. Totorlá¡ y Tux¡an.
r0? Ac¿tic, Ahualu¡co & M.rcado. Amacuecs, Amaútán, Arandá.6, Arcmaj¡c dc Brizuc¡!, Atdrgo, Atcrlguillo. Atoto(lilco El Alto. Atoyac.
Aurláo dc Nava¡m, Ayoilá& Aluda, Bohn6, Cabo CryriÉ¡rLs, Cañedá¡ dc ObrcgóD, C¿simiro C¡5til¡o, Cbap¡l& Ciimahitia Chiqui¡isd.i¡,
Cituatlán, Ceul4 Colotlán, Cohc€pc¡ón dc B¡¡c'|os A¡rcs, Cl¡autidár dc Grrcf. BamSán. Cuaud¡, Cuqulo, Dcgollado, Ejutla El Arcnal.
El Grullo, El L¡món, El Sállo, Encáñrácioo de Diaz. E-¡zatlán, Gómcz Farias. Goa.hiñango, GuadÁlajera, Hoslolipaquillo, Hucjt¡car,
Hucjuquilla €l Ako, Ixdahuscá de los M.,¡brills, ¡rtlahu¡.án dcl Rio, J¡¡od¡oti dán, lcsú6 M¡riá, Ji¡odár dc 106 Dolorcs, Juana.¡dáñ, I¡
Ba¡ea, [l Hucrr& t¡ Má¡rz¿Ái[a dc la Pa¿ M.Ed¡lc¡¡" M¡sce, Maamirla Mextic¡é.f M.zqüüc, Mixrlá¡¡, Ojuclos dc Jdisco, Püuamo,
Poncitl'i¡, Qui§¡Érl S¡n Crtuüibál de l¡ BÁfraocl, Sa¡ Diego dÉ Alcjsdri4 San Gabricl, San funacio Ceno Gordo, Saí Ju¡n de los t agos,
San Juan¡to dc Escobedo, Ssñ Julián, S¡n M.rc6, San Manln dc Bolaños. Ssn Migu¿l d Aln), San Pcd¡o Tlaqu.paquc. S6n Scbastián dcl
OcstE, Sa¡ta Msla dc 1o3 Án8elcs, Sa a M¡ria dcl Orú, Tala T¡lpa de -Allca&, T¡m¡.ala dc @ir¡!o, Tecalidá¡, Techalula dE

Mon ericrro, TecolotLi¡1, TcnamartLirr, T€oc¿ltiche,Tcocr¡itad¡ú dc MorElos, Tcpaútl,io .l! MnElo1 T6¡chitl,ín, Tiz¡pia cl Alro, Tlajomulco
de Z¡iñi8a Tolimá4Tom¡tlán, Tomya, Tooil¡. Totátiche, Tuxca{:¡¡rsco, Tuxl:ulc¿, t,llioñ dc Sa¡ A¡ao¡it\ Uoión d€ Tul¿, vBlle de
Gttadalupc, Vallc dc Juácz. Vila Corooa' Vill¡ cúcrre.o. Vifn Hiülgo, Villa hrific¡cióo. Yahualica dc C¡o¡zálc? csllo, Zrcorlco dc
T6es. z3popan, Z+otiltic. Zápotid¡¡r dc Vadillo, Zapotlá¡ dcl Rrry. z.potlÁo clcrúdc y Zqot¡súcjo.
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para deconstruir la forma en la que se han normalizado.

Se solicitó que las campañas se dividieran en la prevención de la violencia conha las

mujeres que ocurre en el hogar y la prevención y atención a los casos de violencia sexual y

abuso sexual. Se pidió que ambas campañas contarán con un presupuesto etiquetado

suficiente, que permitiera tener un alcance significativo y que no se limita¡á solo al uso de

redes sociales.

La campaña de prevatción a la violencia familiar se sugirió que estuviera dirigida a

los hombres, que promoviera un mensaje de cero tolerancias a las conductas de üolencia y

que enfatizara en la importancia de la dívisión y reconocimiento de las tareas del hogar.

Sobre la campaña de prevención y atención a los casos de violencia sexual y abuso

sexual, se solicitó difusión principalmente er los centros escolares y centros de salud, donde

se inforrnara sobre IaNOM 046, su alcance, los teléfonos y domicilios de las instancias para

denuncia y atención correspondiente.

Ambas campañas deben considerar a la divs¡sidad de mujeres y realizaurse desde los

enfoques de derechos humanos, g&rero, interseccionalidad e interculturalidad, Asimismo, se

ha enfatizado en realiza¡ operaciones dirigidas a hombres, porque esta defensoria considera

necesario mnstuir una sociedad que busque nuwas vias de comunicacióny resolución de

conflictos, porque la discriminación basada en el sorq ha significado un impedimento para

relaciones de género más igualitarias, donde tanto a las mujeres como a los hombres, se les

han impuesto roles y estereotipos, con mandatos que haa dado como resultado una sociedad

que violenta principalmente a las niñas y mujeres.

Por ello, e[ kabajo a partir de los hombres es fundamental para garantizar Ia

erradicación de las üstintas manifestaciones de violencia, existen diversas formas de ser

hombre y es preciso reconocer las mejores prácticas no hegemónicas para replicarlas.

Así, de la información obtenida, se identificó que 2l municipiosl08 reportaron contar

con campañas dirigidas a mujeres víctimas de üolencia, en formato impreso y en sus redes

sociales, en su mayoría Facebook .73 municipios noüficaron no tenerl@ campañas de difusión

'ü Amcca, Atoron¡lc¡ el Ahq Aürlá¡t dc N¡v¡rro, El Arcíal, El Cn¡llo, EI Salto, Elzdlár, Gltncz Farls¡, Guech¡ñá¡rgo, Cr¡adalÉjará,
Hoátotipaquilo, Jcati6 MÍis, Magdrlaq Pt¡.rro Valarta Ssa Pcdro Thqu(paquc, T¡k, Tl¡jd¡rulc.o d. Z¡tiisa Tooalá, vall. dc Juáftra
ZapW y T.tftrdal¡cjo.
rÚAc¿üc, Ahuat¡lco dcl M.n:ado, A¡n¿ruc.¡, AE¿titáo, An¡d¿r tucr¡ejet dc Briadr. Atcdgoilo, Alo)ac, Arotlá¡, Cabo Conienrc!,
Carñadas de 06rrgó0, Crsioiro Casillo. Chagd.. Cihu¡tlin. Ccul¡, Colclán, Conccpcióa dc Bocnos Aircs. Cu¡ur¡tlán dc carcia Barr¿8án,
Encáftacióo de DIaz. Huc¡lcár, Jalostotitlár. Jocot p€c, t-¡ Brrs¿, Lá ñuaf¡, lá M¿¡za¡ill¡ dc l¡ Psz, Ls86 de Morcno, Mascorr,
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propias del municipio. algunos reportaron difundir material que expide gobiemo estatal o

federal en la materia; y 3l no reporta¡on ll0información en este rubro. Se exhorta a los

ayuntamientos a que dichas campañas sean dirigídas a hombres que viven y transitan en sus

municipios. Tapopan fue el único municipio que informó y adjunto evidencia a esra

defensoría sobre la campaña que tiene y es dirigida a hombres.

6.1.15 Diseñar e irnplernentar progtarrros dc ¡eeducacün integral ürigida a penonas

agresoras (indicador número 14 de matriz)

El objetivo de este indicador es el de diseñar e implemenar programas de reeducación integral

dirigidos a personas agresor¿§; se consideran como ejes rectores los objetivos que establece

el modelo conceptual y operativo de centros especializados para la erradicación delas

conductas violentas hacia las mujeres de la CONAVIM que refieren, entre otros, los

siguientes:

o Desactivar los mecanismos patriarcales de control y reproducción de las desigualdades

que operan en la violencia de g&rero, al potorciar, en los hombres quc la ejercen, la

asunción de responsabilidad, el reconocirniento (auto) crítico de las dinámicas de poder

y dominación que ufilizan, y, finalmente, el cese de las conductas violentas y el

compromiso activo en la construcción de relaciones más igualitarias.

. Promover en mujeres y hombres jóvenes un compromiso activo con la igualdad de

género, que contribuya a srradicar los elanentos que están en la base de la violencia de

género, al visibilizar los mecanismos de poder y control hacia las mujeres, al cuestionar

el sexismo y las normas rigidas de género y al empoderar a las mujeres contra todo tipo

de violencia.

o Garantizar condiciones de viabilidad, eficacia y calidad de las intervenciones para

Mazamill& Mex¡icáqin. Mc'zquil¡c. Mixtlán, Oco¡lán, Ojuclo. d. Jrlisco, P¡hu¡mo, Ponc¡tlán, Quiorp¡n, Shn D¡cgo de Alcjandri¡, San
Ciábricl. San lgnacio Ccrro Gordo. Sa¡t Jü¡¡ dr los t¿gos. San r¡¡an¡lo dc F¡cMq S.n Jll¡áa Sán Marcc, Sár Manin l{¡dalgo. San
MiSuel El Alto, Ssn Scbestiri¡ d.l O6tq Sayula" Trmazu¡a dc Cordisno, Tap¡1p6, Tcsalillán, T.chsluta ¿lc Monrsncgro, Tcocaltichc.
't€quila, Teuchitl,in, Tizaptu El Alto, Toliff¡lh, TooatÉ4 Tonil& TotÉriE[e, Tototlá¡, Tuxcucca, Tuxpü! Uniúr De San Anronio, Valle dc
Guadalupe, Villa Gu€fr€fo, Villa Hidalgo, Villa Puriñcacior, Ya¡ualica de Gonail€z G¿llo, Zámelco dc Torcó, Z¿po¡iltic, Zápoútl¡in D.
Vadillo. Zápo¡lá, D.l Rcy y zspotlán E¡ crendc.
rru Aca.láo d€ Ju.i¡Ez, At€tr8o, Ayutla, Bobnas, Chimdtiii¡, Chiquilisr!á¡r, Cusulla, Cuquio, Dcgollado, Ejutla, El Lir¡ón, Huejuquilla El
Ai.o, lxtlahuacán de los Membrilo6, Ixtl¡huac¡itr dcl Rio, Js¡nay, JilodiD de 106 DolorEq Jü¡¡¡cadritr, Juchitlá!, San Cristóbal dr l¡ Barrafls¡,
Sa¡ Málin de Boláños, Satrls Mari¡ d. los ÁñgElcs, Setrla Ma¡iá dcl O.o, T.tps de A.ltcnd!, Te.olorlán, TÉoá¡naxtlá¡, Tcocuitatlátr de
Corona. Tcpatidátr dc Mo(rlos, Toiay¿. Tuxcad¡csco, Uniotr dc Tul¡ y Vilt¡ Corqla.
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erradicar la violencia de género, al estandarizar los procedimientos y proporcionar

pautas, técnicas y herramientas concretas que sean de utilidad para las personas e

instituciones implicadas en su implementación.

Para la identificación de la información sobre los centros municipates especializados

para la erradicación de las conductas violentas, esta defensoria realizó un acta circunstanciada

de inspección ocular a la página oficial de la Secretaría de lguatdad Sustantiva

https://igualdadjalisco.gob.mx/pdf/resultados-ale-202l.pdf, pota localizar información

referente a los municipios que fueron aprobados en el Programa de Barrios de Paz, que tiene

como finalidad incidir en proyecúos municipales que contribuyan a la prevención de las

violencias y promoción de masculinidades altemativas no hegemónicas mediante las

estrategias: Educando para la lgualdad, Centros Especializados para la Enadicación de

Conductas Violentas hacia las Mujeres y Nos Movetnos Seguras.

De este rubro, Sisemh, informó que:

Desde mayo de 2017 sc implemcnta cn Jalisco el Modclo Conccptual y Operativo de Ccntros

Espccializados para la Erradicación de las Conductas Violentas hacia tas Mujeres (CECOVIM) en sus

dos Metodologías: intsrvcncióa en ateflción a hombrcs quc ejcrcerr üole¡rcia contra las mujeres y

prcvención de violeocia contsa las mujeres en población adolescente yjoven; dcsde dicho año, y hasta

el 2019 sólo se coutaba con un CECOVIM a nivel estatal.

[Asimismo, refiere que] desdc el año 2020. la Sccrstaría de lgualdad Sust¿ntiva cntre Mujercs y

Hombres (SISEMII) a través dc la Subsecraa¡ia de Acrceso dc las Mujcrcs a una Vida Libre dc

Violencia y por medio de la Dirccción dc Prcvcnción (DPV), busca fortalecer, fomentar y reforzar

acciones de prevención de la violencia contra las mujeres, además de promover nuevas masculinidades,

desdoblando sus est'¿tegias y modelos est¿tales a nivel municipal, esto a traves del Programa Barrios

de Paz (BDP) (La DPV es la rcsponsable de la Estrategia Estatal Educando para la lgualdad, Nos

Movemos Seguras, CECOMM Jalisco y el Programa BDP) .

Barrios de Paz, es un progñuna que está dirigido a los 125 municipios de Jalisco.

Busca reforzar y fortalecer las capacidades institucionales en los municipios para la

implementación adecuada y efectiva de acciones de prevención de la violencia de género

enfocadas en el abuso sexual infantil, la violencia sexual comunitaria y ¡as masculinidades no

violentas; por ello, los municipios beneficiados reciben apoyo económico para la
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implernentación de las metodologías (debe implementar dos de las tres propuestas):

1. Educando para [a Igualdad (prevención del abuso sexual infantil).

2. Nos Movemos Seguras (prevención de la violencia comunitaria).

3. Operación de CECOVIM en sus dos modelos: reeducativo y preventivo.

Se informó que los municipios beneficiados utilizan el apoyo económico para

contratar al personal especiali?ado, compra de insumos (equipos de oñcina como:

comput¿dor¿rs, proyectores, multifuncionales, escritorios, sillas, mesas, etcétera, papeleria),

material de difusión, gasolina, etcétera, que permite su operación en todo el territorio

municipal.

Finalmente, Sisemh informó que se ha replicado ia metodología (reeducativa y

preventiva) del Modelo CECOVIM en municipios de Jalisco beneficiado de Barrios de Paz

en diversos municipios y en los siguientes periodos:

e

2020: Chapala, CihuatLío, Colotlán, El Grullo, L,agos de Moreno, Ocotlárq Puerto

Vallarta, San Juanito de Escobedo, San Pedro Tlaquepaque, Sayula, Tlajomulco de

Zúñiga, Tonalá, Villa Corona, Villa Guerrero y Zapotliín el Grande.

2021: Bajo la modalidad "A Contittuidad" estuvieron operaron: Chapala, Cihuatlán, El

Gnrllo, Puerto Vallarta, Sayula, Tlajomulco de Zúñig4 Villa Guerrero y Zapotlin el

Grande, y bajo la modalidad "B Apertura" estuvieron operando los municipios:

Atotonilco el Alto, Cañadas de Obregón, El Salto, Etzatlán, Mezquitic, San Martin de

Bolaños, Tala, Tecolotlán y Zapotiltic.

Además de contemplarse el CECOVIM estatal, son aún 101 municipiosrrr que no han

replicado la metodologia (reeducativa y preventiva) del Modelo CECOVIM.

rrr Acadc, Acatliín dc Jüi¡tz, Ahudulco dc Mcrcado, ,A.macu.c¿, A¡¡l¡titán, Arncc!, Ar¡nd¿s, AkrEajsc dc Brizucl( Alcngo. Arenguillo.
Aloyac. Aullán dc Navaro. Ayodán. Ayuda" Bolaño! Caiimiro Cesrillo. Chimaliiti¡. Chiquil¡srlán. Cocula, Colodán. Coñccación de
Bu€¡os A¡rcs. Caho Coricnt s. Cuau¡itlán dc Garia Barr¡gán, Culutl¿. Cuquio. Dcgollado, Ejutla El Araul, El Limri¡. Encamación dc Diaz,
Gómez Faria6,GuachinanBo. Ct¡Ádslajar¿ Hos¡otipáquillo. HucjúBr, Húc.¡uqúilla cl Alto, hdahuacán dc los Mcmbrillor, Ixtlahüacán d.l
Rio, Jalosootirlá[ Ja¡nay, Jcaus Msria, Jilotl,átr di 106 DoloEs, Jcotcpoc, Jr¡¡icatl]í¡, J¡rchirlá¡, Il B¡rcá, La Marizerilla ¡le lá Paz, Iá Hu€rr¿,
M¡Adalena, Mssc¿ta Mazamitlá, Mdlicactu, Müdá& O.¡u€l(xdc Jslis(,o, Pihuá¡no, PoocitLár¡ Quitupan, S¡¡ Cris(óbal de la Ba¡ra¡cs, Sail
Diego dc Alcjandria, San G6bricl,S¡n Ignác¡o Ccffo Cordo. $n ru6n dc los kgoq San Julián, San M¡rcos. San Mrñlñ Hid¿lgo. San Migucl
cl Alto, San Scbas.i¡in d.l Ocst , Ssnta Maria de los Angelcs, S¿nta Ma¡í¡ 

'lel 
Oro, Talla de Allmdc, TaÍEa¡la de Gordiano, Tapalpa,

TccalitLin, Techaluta .l! MontEíe8ro, T.namaxdá¡, Teocáltichc, Tcocr¡it¡tLáú deccrona, Trpstitlá¡r d€ MorElo6, Tcquila, T€uchirl¡án.
Tizal'á¡ el Allo, TolirD,i¡r, To¡¡arlán. Toraya. Tooila, Tot¿ticbq Totoilú¡1, Tuxc¿cucsco. Tuxcucr3. Tuxpatr, Unión de Sári Atr¡onio. U ón
dc Tula. VaIe decuadalupc, Vallc dE Ju.irr¿ ViIa Hidalgo, Villa Purific¡ciúr. Ylhualica de Go¡"ile2 callo. Z¡co:lco dc Torfqr, Z^popar.
Zapotiúin de V¿diuo. z3potl¡in dcl Rey y Z¡pod¡¡ejo.
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Asimismo, de la relación remitida por Sisemh, sc identifica que 9 municipiosrrl

informan contar con la implementacién del programa de reeducación a personas generadoras

de violencia por razón de género, y Tlajomulco de Zíñiga informó directamente a esta

defensoría, contar con dicho programa y ll5 municipioslll no se obtuvo información al

respecto. De dicha intbrmación, ningún municipio proporcionó evidencia, por lo que se

resalta que a efecto de dar por cumplido este indicador, esta defensoría debe tener evidencia

correspondiente.

6,4.16 Fortalecer a la UAW (índicador número 20 de matri:)

Las unidades de violencia intrafamiliar han fungido por más de una década como uno de los

servicios estatales que se identifican en gran parte de los municipios y que brindan asesoría y

orientación juridica y psicológica principalmente a mujeres, niños y niñas que viven violencia

familiar. Al ser un progr:rma permanente que cuenta con una cobertura en gran parte del

estado, es necesario considerar su fortalecimiento como un compromiso a asumir por parte

de los propios municipios. Ello implica Ia instalación de unidades pendientes, así como la

profesionalización del personal que las integra.

Para ello, al igual que en las demrís u¡idades y espacios que atienden a mujeres en

sin¡ación dc violericia, se solicitó que se impulse [a certiñcación de su personal en los

estándares de competencia referidos, así como su formación especializada y constante en

temas referentes a la atención de la violencia contra las mujeres por razón de género. En este

rubro, sc observa que 56 municipios¡ra cuentan con dichas unidades que brindan servicios

rI Atotonilco el Alto, C¿i¡¡dá! de Obr.8óo, El Salto, Elzall¡i¡. Me?4uitic, Sm Mstin dc Bolañm, Tata, T.colotliü. Tlajomulco d€ Zúñiga
y Zapotiltic.

'rr Acatic, Acetlán dc Juá¡c¿ Altu¡lülco dc M.rE&lo, .A¡n¿crrcc4 A-roátitán, Ao.c¿, Ar¿o.lrs, Arariajac d€ Brizucle, Atcogo, Alcogu¡llo,
Atoyac. Auilán dc N¡vatro, AyotLi¡r, Ayud¿, Bolaios, Crsimiro Gstiuo, Chap¡la Chimltitio, C-hiquilistl,án. Ciüuatüi¡, Cosula, Colodtu,
Cotlccpc¡on dc Buano6 Ait6, Cabo Conicnl.§, Cuautit¡rán dc Ga¡cia Bs¡ragán, Cü¿utl¡, Cuquio, Dcgollado, Ejutla. El Arenal, El Grulto,
El Ljtrrlóo. Eoce¡¡cion de Di¡z, Gimcz Farí¡r Cuáchi¡rtrgo, Gürdalrja¡a, Hostotip¡qr¡iuo, Hucjúc{. Hucjuquil¡¡ cl Alto. Ixrlah uac.in dc
¡os Meñb,rillos, f¡tlahuacán dc¡ Rio, Js¡oslotitlán, Ja¡nay, Jc§r¡ Máríe, Jilotláñ dc los Dolorcs, Jocotrpcc, ,ü.ú¡a.atlán, Juchitlán, I¡ Barca.
l-agos dc Morcflo, t¡ Manzanill¡ dc la Pa", Ia Hucrt& M¡gdalcn4 Ma¡aot¡, Mazamirl¡, M.xlic¿cár, Minlán, Ojuclos dc Jalisco, Ocorláñ,
Prluámo. Púcilló¡! Pudto V¡rlar4 Quit¡pe, Se Crisobal & l¿ Bar¡nc¡, 3a Dicgo dc Alcjed¡la Ssn Gabricl S¿n Ign¿cio Ccrro
Gordo. San Juan dc los t¿gc. San f¡¿n¡(o dc Es¿obcdo. San rul¡á¡. SaÍ Marco6. San Mátin Hidalgo. Sah Migucl cl Alto. San Pcdrc
'naqu@¡quq San Scbad.¡án dcl O.stc, Sá¡t¡ Mari¡ d. h6 Ángdcs\ Sa,tta Mería d.lo.o, Sayulá, Telpa dc Altcñd., Tamaa¡la dc Gordiano,
Tapalpa. Tccalitlán, Tcchalula dc Mort.'rcgro. T.ísnaf,t¡ár\ Tcoc¡¡tichq TcocüErl¿n d. Coron., Tcpa¡itliñ dc Morclos, T.quila.
Teuchirlári, Tir¿pád El Alto,Toliñ.in, TomsrLátr, T6alá, Tooay¿, Torilá, Tordche, Totoal,át\ Turcacu€sco, Tu¡cxq:4 Tuxpa4 Udón de
Sar Antorio, Unióo dc Tula Valle de Gt¡adatupc, VeIc dc Juá¡r2, Vilh Corooá,Vi lle Gucntro, villa H idalgo, Villa Pu¡ificación, Yahual¡.a
dé Gon?álr¿ C,allo, Z¡coalco d. ToÍ.s, Zapopü7¡potitlán dr Vadillo, Zapodán dcl R¿y, Taporlancjo y Zpotlá¡ cl cr¡ndc.
"' Acatic, Ahualulco de Mer§.do, Amc.a, Alo.onitco cl Alto, Autlátr dE Nav¡Ío, AtottriD, Bohno4 Cssinim CasriIo, Cocul¡, Colorlán,
CWUío, Chapala, El Gí¡llo, El Sálto, Etz¡tlá!5 Comcz fari¿§, Gi¡¿dalnjara Hucjuquitla €l Alto, IxtlahEscá! dc lo3 M€mbrillos, Jalqrotitl¡i4
Jamay. h Ba¡fá. trBti dc More¡o. Mázsm¡tla- MÁE lrlEná, Mézquitic, OcorLán. Pihuam¡¡. Rmci¡Itr¡" Pu€ío Vatlarlr" Sa¡l Juliá¡¡. Sa¡ Ju¡¡
dc los hgos. Ssa Mafí¡ HidáI8o, Sa¡ Migucl cl Alro. San Pcd¡o Tlaqucpsqu.. Tala" Tslp¡ dc Allctrdc, TrrDázula dc cordiano. Tecalillá!.
Teparitlán de Mo..lo6, Tcocáhichc, Teqüla, Tcucbif¡ir" Ttajomulco d. Zliiea Tomrrtár¡. Tú¡l¿ Tototlál,, Tuxcu€{¿. Tuxpan, L'nioü de

(.lt)lilg
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E¡cobc¡lq Ss¡ Juliár, Sar
M¡rcos, SaD MerdD dc
Bolaios, Sm Pcdro
Tlaquepaquc, Saña Máfia dc.l

Oro, Sayul., T¡pelpo,
Tcchaluta dc Mo¡rtarcgro,
Tiapáúr cl Aho, Tl¡jornulco dc
anñig¡, Ton.lá, Tot4ichc,
V¡llc dc Jr¡.i¡rz. Vill¡
Gu.rr.ro, Vill¡ P¡riñcaciür,
Y¿.hu¡l¡!¿ dc Gorialcz Callo,
Tzc$lco dc Toí!s, Ap@n,
zspoiirlán d. Vadillo y
Z¡porlanejo.

Alrja¡d.ris, Sa¡ lg¡acio Ccrro
úordo. sao JuaDito dc
E¡cobcdo. Sar ,uüá¡. San
M¡¡cos. S¡¡ M¡ni¡ dc
Bolañc. Sar Pcdm
Tl¡qucpque, Sá¡Ía Msris dcl
Oro, Tapalpa Tcch¡lü¿ dc
Montcncgm, Ti?apán cl Alto,
Tlsjorulco dc Z¡riig&
T6al4 Totarichc V![. dc
JuÁfta ViLs Crrcfiero, Villa
Pu¡ificacim. Y¡huálica dc
Gonálcz Gallo, Zacoalco dc
TúÍlE Z¡pqaÁ y
Z¿Dodr¡lcio.

Cuadro de olabor¡cio¡ propi¡.

En relación con los municipios que informaron contar con un consejo ciudadano

vigilante de las politicas públicas de prevención y atención a las mujeres víctimas de violencia

por razón de ganero, el 87.27o en promedio no cuenta con la instalación de este consejo.

Otro rubro que reporta también un avance mínimo en su cumplimiento, refiere a la

cre¿ción de la Unidad Especializada flJE) para atender los casos de violencia de género y

llevar el control y el seguimiento de las órdenes de protección, solo el 26.4% de los

municipios cuenta con UE. Además, no todos tienen personal capacitado y especíalizado

sobre Ia debida diligencia reforzada en la atención integral de mujeres victimas de violcncia.

De los 33 municipios que informaron haber impulsado la creación de su UE, al cierre

del presente documento, se desconoce si están en operatividad, ya que las y los enlaces

municipales informa¡on que varios supuestos, por lo cual desconocían si aún estaban activas

o no las UE, supuestos tales como:

D Aun no se asigna personal para que integre la unidad,

F No esüí capacitado en personal

)> El personal asignado, no solo atendeni temas de violencia, son lo que se

presente

) No se cuenca con equipo

) No se cuenta con protocolo de actuación policial y,

F No está contemplada en el reglamento, su estrucfura ni atribuciones

I e
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A[ respecto, es importante señalar que los municipios deben identificar esta carencia,

como un incumplimiento a una obligación convencional ¡ que la creación de UE no debe
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estar sujeta, únicamente, a la obtención de rccursos estatales o federales. Los municipios

deben generar acciones, planes, estrategias y recursos propios.

Es su deber, brindar atención a las mujeres víctinras de üolencia que acuden a solicitar

el apoyo de personal de seguridad pública. Es preocupante la situación de c¿rencia identificada

en este rubro de atencióq el que la mayoría de los municipios, no cuente con una atención

integral a la violencia contra las mujeres en razón de género.

Por todo lo anterior, se ha hecho énfasis a los ayuntamientos, de su obligación

convencional de actuar con la debida diligencia reforzada en la atención de casos de violencia

contra las mujeres y, que destinen recl¡rsos para crear o en su caso fortalecer la atención

especializada a través de la unidad adscrita a la comisaría de seguridad pública a efecto de

que den cumplimiento al artículo 7o de la Convención Belern do Pará así como con las

atribuciones conternplas en el art.4l de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia en coordinación con la instancia que para üal efectro se faculta en el a¡tículo 28 bis

de la misma ley.

A continuación, se grafican los resultados referidos en prirrafos anteriores.

Grifica de Indicado¡es de Prevención y Atención de la Violencia contre las Mujeres
rclacionados con los instrumentos de política pública señ¡lados en l¡ LAMI,LV.
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Gráfica de Indicadores de Atención y Prevención a la violencia contra las Mujeres con

énfasis en la Atención a las Víctimas.
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Mapa de indicadores de prevención y atención a la violencia
contra las mujeres por razón de género
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6.5 Indicadores presupuestales (referente a indicadores 20, 21, 22 y 23 de la matrie.

Respecto el rubro de indicadores presupuestales, es impofante recordar que se integran con los

siguientes:

o Fortalecer al mecanismo municipal de adelanto para las mujeres (instancia

municipal de las mujeres)

. Programa presupuestal transversal de igualdad.

o Partida específica en el presupuesto con enfoque de progresividad para la

reparación del daño por posibles violaciones de los DDIIH de funcionariado

municipal

A continuación, se resaltan las acciones relacionadas con el fortalecimiento presupuestal

6 5.1 Forlalecer con presupuesto, aI mecankmo municipal dc odelanto paro las mujeres

(instancia municipal de las mujeres (indicador número 2I de maüQ

Los mecanismos municipales de adelanto para las mujeres, mejor conocidos como

instancias municipales de las mujeres (IMM), son las instituciones encargadas de coordinar a

la política rnunicipal en materia de igualdad y de acceso de las mujeres a una vida libre de

violencia, por ello la importancia de que esta cuenre con las condiciones oportunas y

necesarias para re alizar tal encomienda.

El fortalecimiento del mecanismo de adelanto para las mujeres debe considera¡ los

siguientes aspectos:

i) Presupuesto anual asimado para la operación de la instancia (aún prevalecen municipios

que no tienen asignadas partidas dentro del prqsupuesto para la operación de las IMM).

2) La titular de la instancia municipal debe contar con un salario garantizado y no tiene que

realizar actividades asignadas a otro cargo

3) Debe contar con un equipo multidisciplinario para la atorción

4) Tanto la tihrlar como el equipo de trabajo deben contar con capacitación permanente para

el adecuado desempeño de sus fi¡nciones.

5) Se debe mostrar que de manera progresiva se ha fortalecido al MAM o IMM,

I I

ll il
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En este rubro, no se contó con información de los enlaces municipales, sobre el

fortalecirniento progresivo de la II\¡ÍI\4, sin embargo; de la infonnación remitida por Sisemh,

38 municipiosll5, refieren ser Organismo Público Descentralizado. l7 municipios informaron

contar con reglamento de lMM, de estos municipios; 5 municipiosr16 que son OPD cuentan

con Reglamento de la IMM. 1 I municipiosrr? cuentan con reglamento de la IMM, sin

cmbargo refiere¡ no ser OPD. Del resto, se desconoce si cuentan o no con reglamento o

acuerdo de creación. Se resalta que si bien, el sentido de que la instancia municipal sea

descentralizada es que cuerte con presupuesto y patrimonio propio por lo que es probable que

los 38 municipios que tienen una instancia descentralizada cuenten con un patrimonio y

presupuesto independiente. Sin ernbargo es necesario aclarar que eso no ¿segura que sean

estas 38 IMM las que cuentan con mayor recurso asignado o mejores condiciones laborales,

por lo que habrá que analizarse en una siguiente etapa la situación específica de cada instancia

para versificar si hay una relación entre el fortalecimiento progresivo y la figura jurídica de

cada IMM o no, anáüsis que se realizará nuevamente en la siguiente etapa de observancia

para lo cual, se pedirá nuevamente la información a los 125 ayuntamientos.

Asimismo, respecto a este indicador, los enlaces municipales de 30 rnunicipioslls

notificaron a esta defensoría, que cuentan con presupuesto para las IMM, sin embargo, no

especificaron si la partida es específica para ello; 59rre reportaron no contar con recumo

etiquetado para el mecanismo municipal de adelanto para las mujeres, 3ó120 no comunicaron

'rr Acaúc, Acatláo d JuáE", C¡simiro C.rillo, Chiñalrtuir, Cocul¡, Crrquio, Ejutl4 El Crullo, Gü¡.hiíaÁgo, Guad¡l¡jari, Hostotipaquillo,
Hucjuqü[a cl Alto, I¡tlahu.cáo d. los MrobrilloE JocolEgcc, .luáDs€rlátr" Maz¡dit¡a MixtlÁrl Sa! Dicgo dc Alcjsndria, Sá! Juliáq Sür
Ma¡cc. San M¡ní¡ dc Boláños, S¡n Pedm Tlaqu.peque, T.qlitláo. TduE¡xdÁ¡, Tcoc¡ltichc. TcocuiEtli¡ dc Corma. Tizapá¡ el Alto,
Tl.jriñulco, Totiiiln, Tñrli, Trtn F, Tclilo, Irnii'r dc Sri Ant nio. Uníúr ¿! Tuh, Vilh +lii.lto, Ydrlt.li€! ilc Crrnrilc, (hllo, Zácmlco
d. Torrcs y Zpopa.o,
¡¡d Acatic, Aca án dÉ Juárcz, Ceula, cuadelaj¿r¿ y ,ocotecc
¡'' Ahu¡lulco dc Mcrcado, Atem¡jac d. Briz¡el¡, Cú¡cspciq¡ & Buaroc Aircs, E¿clrnácifu d. IX.z, l, Bs¡§r, Ojuctos dc Jrlisco. Pihu¡mo.
Sa¡ Mafin HidalSo y Tu,e6D.
rrt Atcmajac dc Briarcl4 Atcngo, Audán dc Nsvarro. Ayt¡tl4 Cábo Corricnr6, Chapálá, Cuautlr, Et Grullo, Enc¡mac¡ó¡ dc Dfaz, Gómcz
Farias, Crl¡sdalajar¿, Ixdshurcrin dc lo¡ Mcmb¡illoc, ,alo6totidán, Jocotcpcc, t¡ Me¡z8Ílle d.la P¡¿ M¡6cotq M.xtic¿cin, Quin¡pa¡. San
Dicgo dc Alcjanüs, San lg¡acio Ccno Gordo, SanJr¡liár, Ser Pcdro Tl¡qucp¡$r., T¡ñaa¡la dc Crordi¿¡o, Tcisrnaralán. Tlsjomulco de
Züñiga, Tnfflá, I )airit dc Sar Añtrr;o, Vifh ¡üdCSo, yftditr dÉ Gni"zílz G.{o y ?e¡rritltu de V*lillo
'rr Acatic, Ahualulco dcl Mcrc¡dq Amalitá¡! Amccá, Ar¿nda5, At ngüillo, Atotorilco El Alto, A¡oyác, CaiadasdÉ Ob€gón, Casnnim
Cast¡llo, Ch¡quilisdáLn. C¡huadá¡, Colodár, CEá¡tidán d. Ga¡cía Bá¡rryin, Cuquio. El Arcnal, El Limón. Erzadán. Guách¡nango,
Hostotipaquillo, Hucjúc.r, hdahüácáD dcl Río, JcalÁ! M¡¡iaJuaaari4 Juc¡it*ir, l4os d. MoÉúo, Maz.¡úitla, MixdáúL Ocodáo,
Ojuclos dc lalisco, PihüaBo, Satr Cristóhal d¿ la Ba¡r¿ncr, Sa¡ Juao dc to6 l¡gir6, S.Á Jr¡¿¡riao dc Escobcdo, Sá¡ MsrE.rs, Satr Migu.l El
Alto, Sa¡ Scbastiá¡ dcl O6te, Sa¡t¡ Maria dc b6 Ángelcs, SeDts M¿rle dá Oro, Say¡lá, Trl4 TslF dc Allcadq Téhslura dc Monred€grq
Tccolotláo. TEocahichc, T.quila T€u.titláD. Tmadir, TonalE, Tordlá!, Türcacllc§co, Tú(,.a, Unióo dc Tula. Vallc dc crr¡dalupc, Vsllc
d! ruárcz, Vill¡ Guerftro, Vilta Puriñcacnánlacoalco de Tottes y Z4otiltic.
''¡¡ Acrtá¡ dr Jrifta, As'tr€{ter, A)¡oüi!, Bohiodr Chirnltilii, Ccnh, Cono.pcióa dE Bu6o. Airq!,Dcgellido, Ejorli, El S.lto,
Huejuqülla El Alto, Jamsy, Jilodán d! loé DolorEs, h Ba¡cá, I¡ Huará, MágdáIctrá, M@quitic, Pmcitlán, Pu.rro Vallara, San Gabri€|,
Sr¡ Martín dc Bol&ño5, Sm Math Hidsl€o, Tap6¡p6, TcúáIúá¡'' Tcoq¡it¡tlá¡¡ dc Coro¡, Trpatitlá¡ dc Morclos. Tizapán El Allo. Tolim¡h.
Ton¡lá.'Iota(¡chc, Turcuccá, V¡lla Coroná, Z¡popan, Z"tpotlán rLl Rcy, Apodár El Ctr¿ndc y Z¡poalancjo.

( :1.,1)ll.le
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al respecto.

No obstante, se recibió información de las y los enlaces municipales y lo remitido por

Sisemh, de lo que se desprende que l7 municipiosl2r notificaron brindar atención de manera

integral, al brindar servicios jurídicos, psicológicos y de trabajo social. 33 municipiosr22

infbrmaron brindar, al menos, un servicio, 3lmunícipiosl2sinformaronbrindardosservicios

(en su mayoría jurídico y psicológico) y,4l municipiosr2a reportaron no dar alguno de estos

servicios y Acatkin de Jurirez, Atengo y Zapotiltic no proporcionaron información al respecto.

A continuación, se detalla [a información de los servicios que se brindan en la IMM:

Amcca,
Aürm8ja. dc
Brizucla,
Arandas,
Csñadss dc
Obrcgón,
Guadalajan
Hosotipaquillo
txdahr¡acán de
los
Membritlos,
IuaoacatlÉ4
Mixtlá¡,
Poncitlá¡, §a¡
Crisu5h¿l de la
Bafr¡nc4 s¡¡
Pc&o
Tlaqucp.quc,
Tizápá¡ cl
Alto,
Tt¡jomulco dÉ

Z¡¡lñig¿.
Tuxcucc¡"
Zapotláo cl
G¡¡¡de y

A¡ñacucúa
Atenguillo,
Autlán dc
Nava¡ro,
Ayud¡,
Cabo Corric¡te,
Cssimiro
C¡¡tillo,
Chspst4
Colotlá!,
Cuqulo,
El A¡coal,
El Grullo.
El Sdto,
Hucjúcar.
Juchitl¡io,
Joootr?cc,
I-a Ma¡zanilla
dc la Paz
l¿gos dc
MorE¡¡o,
Ms6cota
Ocotl&r,
Ojuclos dc
.Iali¡co,

ArE¡titár¡
Amac¡¡cca
Atcnguillo,
Atotooilco cl
Alto
A¡oyac,
Autlán dc
Nava¡ro,
Ayutt¡,
C¡bo
Corrieote,
Chapsla,
Colotlá¡,
Cuqüo,
Cocul¿
Dcgollado,
El Limóq
El Arcnal,
El GruIo,
El Sl¡lto,
Enc¿maci6n
dc Diaz,
Etzstlh,
Gurchioaa¡o
,ocotcpcc,

Cihuatüár¡,
Cocul4
Sa¡ Martí¡
dc Bolaios,
San Martín
Hidalgo
Villa
6uc¡rao,
Z.potidátr de
Vadillo

Ayotlá.,,
Bolaños,
Chimalti&iñ,
Chiquilisdáo,
Conc€pciór
dc Buct¡os
Aücs.
Cuaütiüá¡ dc
Ga¡cia
Bafia&ár,
Cuaud4
Ejutla
Gómcz
Farias,
Huejuquilla
el .{lto,
Ixtlahuacá¡
del Rio.
Jalosro¡i ¿&
JarBy,
Jcstls Ma¡ia,
Jilode¡ de los
Dolores-
La Huerta
Magdaleoa,

Ac¿tlár¡ de
Ilit¡cz"
Atcngo y
Zapoúltic

¡'¡' A¡ncca, Ard¡das, Alcaüj¡c Dc Bízucl¡, Cañ¡d¡¡ D. Ob,rcgür, Gusdalajar¿ Ho¡rotipaquillo, Lrtla.huace D. I¡5 M§librilols,
JuanacatláB, Mixtlán. Poocitl¡¡r. s¡¡ Crirtóüal dc l¡ Bananc¡. sa¡ Pedro llaqucp¡quc. Tizapár¡ El 

^lto. 
Tlajmulco dc Zúfiga. Tuxcueca,

Apotlán .l C,randc, Zapotlañcjo.

'r AmÁútan. Atotonilao cl Alto, 
^toyr¡c, 

C¿simiro Casaillo, Cihu¡tl¡n, Dcgollado, El Limfi, Ericama.ión dc Diaz, Et"Átlán, Ct¡achinangq
Hucjuc¡¡. ,uchirlrtr lá Barc!. Mascor¡, Quitr¡pár\ Súr G¡bícl, S¡¡ ¡gD0cio C.rro fuD, S¿¡ M¡ñin de Bol¡ños, Sa¡ MafiD Hidirgo. Sa¡
MiSucl tl Aho, Taflalp¡, Tccolotlán, Tc¡¡tnextlád, T.pc!ilIáí dc MorÉlos, T.¡¡chirlán, Tonay¡, Tonile, Totodan, Turpan. villa Hidálgo.
Yahualica dc Con"álc" G.llo. Zaporitlá¡ dc Vadillo y Z¿lotlán dcl Rcy.
ra Am¡tit¡n. A¡cnguillo. Autlátt dc Nav¡ffo. A)lt¡ll¡, C¿bo Co«icnt " Chapal., Cocrl¡, Coloalan, Cuquio, El A¡cnal, El Cnullo, El Salro.
Jtxotepec, [¡ Mánzanilla dc le PB¿ l¡g(,6 dc Morero, Ocotlár, Ojud6 & Jd¡sco, Pu€ío Vsllert¿, Sátr Diego de ALja¡dri4 Se¡ Ju3¡ de
I-os lágos, Sa¡ Juli.ás. Ta¡a. Tcálidáí, Tclhslute de Mñr.ocgrq TcquilA Tolitr¡na TorDarlaq Tooálá, Toredc¡c, Villa CfleÍEro, y
Z^popdn.
r¡¡Ayotlán, Bolaños, C¡im¡lt¡sr¡, Chiquilisü¿tr, Conccpcio¡ dc Bucoo3 Aires, Cuautitlán dc Carcla Barragán, Cuautla, Ejutlá, Gómez Farras,
fluejuquilla cl Atro, Irtl¡ñu!¡;atr dcl Rio, ,alostotidsi, Jamsy, JEd6 M.ai4 Jilod&¡ dÉ los DolorEs, La Hucrta M¡gdalena, Maamirla,
Mexlicac¡i¡, M€zquitic, Püuamo, San Jr¡xnito dc Esc¡¡bdo, S¡¡ Ma¡ro, S¡n Scbd¡tiá! dcl 0c5r., S¡¡rf¿ Máía De lf,x /Ggelcs, Sanl¡ Mana
Dcl Oro. Sayula. Talpa dc Allcfldc. Tanrr.a¡h dc fui¡oq fcoqlticüc. Tcocuitar¡r¡ dc Cúoñ& Tuxssorcaco , Uniótr Dc San Antonio
Unión D€ Tula. Vállc de Guadalupe. Valle d. Ju.árEz. Villa Ctro¡¡, Vilh Puriñcaci¡ir\ Zacoako dc ToÍ¿s.

JLRiDIC0,
PSICOLÓGTCo

TR{BAJO
S()CIAL

I§FOllY \RO\
\O BRI:{D,{R

sER\.ICtOS IrE
AT}]]( r(ir
I\TI:GRAI.

\lf ¡)tC()ItILll)tco ¡'sr( ()t,i¡(il( (l TR{IIAJ0
socl..\ t-
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Z.apotlanejo. Pucrto Valla¡14
San Dicgo dc
Alejaadria
Sa¡ Ma¡tin de
Bolaños,
§a¡ lua¡r dc los
1¡gos,
Sur Juliráo,
Tala
Tecalidá¡,
Tech¿luta de
Montfiegao,
Tcqui14
Tolio¡in,
Tomatlá¡.
TonalL
To¡atiche
Teuchitl¡i¡,
Villa Hidalgo,
Zapopa¡,

I-a R¡¡ca
L^
Maraa¡i-tla,
Lagos de
Moreno.
Ocotlán,
Ojuclos de
Jalisco,
Pucrto
Vatla¡te
San Diego dc
Alejañdria,
Quis¡pa&
Sa¡ Gabriel,
San Ignacio
Cer¡o Go¡do.
San Miguel
el Alto,
San Ma¡in
Hidalgo,
Sa¡ Juan de
los Lagos,
San Julián,
Talq
T+dpa
Tecalidrin,
Techalüa de
Montenegro,
Tequil4
Tolimán,
Tomatlán,
Torálá
Totatiche
Vill¿
Cucrrero
Zagopzn,
Tenamaxtlán
Tepatitlán de
Morelos,
Tonalá,
Tonila
Totodán
Tuxpan
villa
Cucrrcro.
Yahualica de
C,onález
Gallo,
Z¿potlán del
Rey

M¡zamitl¡,
Mcxticacán,
Mezquitic.
Püuamo, Sa¡
JuaiÍto dc
E¡cobedo,
Sa¡ Ma¡cos.
Sa¡ Sebastiá¡
dcl Ocst..
Santa Mrrlá
dc t¿s
Angclcs,
Saota Maria
dcl Oro,
Sayula" Talpa
dc Allcld€,
Tamazula de
Gordi¡¡o,
Tcoc¿ltichc,
Tcocuitaü¡i¡
dc Co¡o¡a"
Ti¡xc¡cucsc¡
Unión de Ssn
A¡tooio,
Unióh dc
Tula" Vallcde
Guarlalupc,
Vallc dc
Jr¡¡i¡cz, Villa
Corona. Villa
Pu¡ificació¡.
Zacoalco dc
Torrc¡.

Cuadro de elaboración propia

6.5.2 Programa presupuestal transversal de igualdad (indicador número 22 de motriQ

El programa presupuestal requiere que le sea asignada una partida etiquetada a cada instancia

encargada de ejecutar las acciones del plan municipal de igualdad, es decir, una partida

específica para su cumplimiento.

9l
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En razón de ello, se solicitó que mediante los sistemas municipales se trabajara en las

agendas rectoras y en la asignación de recu¡sos para su adecuada irnplementación. Como

referencia, se sugirió consultar la propuesta de anexo transversal deigualdad 2020 del

Gobiemo del Estado de Jalisco, a fin de que sirva como guía para realizar un ejercicio propio.

Guadalajara informó a esta deferxoría contar con este rubro. Tlajomulco de Zúñiga

manifestó estar gestionando al respecto, sin embargo, no manifestó si ya se cuent¿ con

presupuesto transversal. 123 municipios no reportaron a esta defensoría, al respecto. Aunado

a lo anterior, se resalta que, al dialogar este rubro, con las y los enlaces municipales, la

mayoria de los municipios conñmdió este campo del presupuesto transversal, con el apoyo

que brinda el gobiemo federal mediante el programa de Fortalecimiento a la Transversalidad

de la Perspectiva de Género impulsado por INMUJERIS.

Con relación a lo anterior, de dicho programa federal, se informó a esta defensoría

que, los municipios que recibieron apoyo fueron: Ahualulco de Mercado, Atengo, Atenguillo,

Afotonilco el Alto, Autlán de Navarro, Ayotlán, Ayutla, Cabo Cor¡ientes, Cañadas de

Obregón, Cocula, Colotlan, Concepción de Buenos Aires, Cuautitliin de García Barragán,

Degollado, El Arenal, El Grullo, El Limón, Etzatlán, Gómez Farías, Guachinango,

Jalostotitl¿iur, Jocotepec, Juchitlrtr, La Barca, Quitupan, San Diego de Alejandría, San Gabriel,

San Martin de Bolaños, San Miguel el Alto, Tecalitl¡in, Techaluta de Montenegro, Tecolotlán,

TenamaxtLin, Tequila, Tolimán, Tomatliín, Tonaya, Tonila, Totatiche, Tototlán, Tuxcueca,

Valle de Jurirez, Villa Corona, Villa Puriñcación, Zapotiltic y Zapotitl:in de Vadillo.

ó.5.3 Partida especíJica en el prcsupucsto con enfoque de progresividad pura ln reparución

del daño por posibles violaciones de derechos hamanos por conducto del sewidor público

municipal (indicador núme¡o 23 de matriQ

Sobre la partida para la reparación del d¡ño, esta defensoría solicitó que se considera¡a

un monto especifico para la reparación del daño, por concepto de violaciones de derechos

humanos, cometidas en agravio de ciudadanas o ciudadanos por parte del funcionariado del

ayuntamiento.

9?
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El ayuntamiento de Guadalajara proporcionó información al respecto sobre la cuantia

que el ayuntamiento tiene destinado a cubrir por concepto de laudos; sin embargo, se le hizo

hincapié que este punto no se refiere a la partida destinada a laudos, pues su finalidad es la de

reparar el daño de manera integral por üolacíones de derechos humanos, para ello se

consideran las medidas de reparación establecidas en la Ley General de Atención a Víctimas

y en la Ley Estatal de Atención a víctimas. El resto de los municipios no ñformó al respecto.

Es evidente que los indicadores presupuestales fueron los que menos avances

presentaron, y a pesar de que todos los ayuntamientos designan anualmente un presupueslo

para realizar acciones que están relacionadas con medidas de prevención, atención y sanciór

de la violencia contra las mujeres, parece que tienen dificultades para lograr visualizar de

manera integra, cuales son las pafidas que se asignan, así como las acciones que se realizan

con dichos recursos y las instancias que lo ejecutan-

Lo anterior responde a una desarticulación y una nula planeación presupuestal sobre

1a cual, se pueda visibilizar de forma anual cual es el presupuesto que se asigna, si se hace a

cada instancia, si es suficiente, cuales son los resultados del ejercicio de cada presupuesto y

por supuesto si el mismo tiene un enfoque de progresiüdad.

A continuación, se muestran grafica sobre resultados de indicadores de presupuesto:
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Mapa de indicadores presupuestales para la atención a la violencia
contra las mujeres
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VII. Etapa de seguimiento de la política estatal de Acceso de las Mujeres a une Vida
Libre de Violencia

El artículo 2" de la LGAMVLV establece que la federación, las entidades federativas y los

municipios expedirin las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y

administrativas correspondientes para ga¡antizar el derecho de las muje¡es a una vida libre de

violencia, de conformidad con los tratados intemacionales en materia de derechos humanos

de las mujeres ratificados por el Estado mexicano.

En el articulo 49 de la LGAMVLV se señalan las facultades y obligaciones específicas

de las Entidades Federativas para la implementación de una política pública integral para

Prevanir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia confta las Mujeres, mismas que se

enuncian a continuación :

I. Iost¡umcntat y articular sus Políticas públicas eo ct¡ncorda¡cia c<.rn la política nacional integral
desde la perspectiva de género para prevent, atender, sancionar y e¡radica¡ la r"iole¡cia cc¡ot¡a las
mujcrcs;
II. Ejercct sus facultades rcglamenarias para la aplicación de la presentc lcy;
III. Coad¡rvar en la ¡dopción v consoliüción del Sistema;
fV. Participar en la elaboración del Programa;
VI. Inregrar el Sistema Esratal de Prevención, Erradicación y Sanción de la Violencia cont¡a l¿s
Muietes e incorporar su contenido al Sistema;
fX. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos v materiales, en cr¡ordin¿ción coo las
autoridades que integran los sistemas locales, a los programas estatales y el Programa;
XIV. Rendi¡ un informe anual sobre los avances de los programas locales;
X\{I. Impulsar la participación de las organizaciones prirad¿s dedicadas a la promoción v defensa
de los derechos humanos de las mujeres, en la ejecución de los programas estata.les;
)O(. Impulsar reformas, en el ámbito de su competencia, para el cumpümiento de los objetivos de
la presente lcy, así como para establecet como agravantes los delitos cont¡a la rida y la integridad
cua¡do estos scan cometjdos contra mujercs, por su condición de género;
XXI. Celebr¿r convenios de ct»pcración, crudinación y concertación en la materia;
XXV. I¿s demás ap[cables a la materia, que les conceda la ley u otros ordenamientos lega.les.
Las autoridades federales, harán las gestiones necesaries pata propiciat que las autoridades loca.les
retbrmen su tcgislación, pam considerar como agraventes los delitos contra la üda y la intcgridad
corporal comcúdos contra muieres.

Asimismo, el a¡ticulo 35 de la Ley de Acceso de las Mujeres a Vivir una Vida Libre de

Violencia del Estado de Jalisco establece que la observancia al cumplimiento estatal de las

políticas para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia estará a cargo de la

Comisión Estatal de Derechos Humanos y que el Gobiemo del Estado de Jalisco seni el

responsable de garantizar a las mujeres el acceso a una vida libre de violencias, de acuerdo

con el derecho intemacional de derechos humanos.
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Respecto a las facultades y obligaciones del Gobiemo del Estado de Jalisco, la CEDHJ

observa que, como sucede en el resto del país15, la mayor parte de las acciones

gubernamentales se han centrado en atender las recomendaciones producto de las

declaratorias de [a alerta de üolencia de género contra las mujeres, que han sustituido en gran

medida el que hacer de los Sistemas Estatales de Prevención, Atención, Sanción y

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres y de las propias instancias de los estados y

de los municipios. Lo anterior si bien, ha sigaificado en un trabajo arduo y continúo

impulsado principatnente por las organizaciones de la sociedad civil y los gnrpos de trabajo,

la realidad es que los estados no han logrado cumplimentar gran parte de las medidas

impuestas y han incumplido en la construcción de una política integral m¿¡rco que oriente la

prevención, atención, sanción y erradicación de todas violatcias contra las mujeres por razón

de genero.

7.1 La Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el
Estado de Jalisco.

El 30 de noviembre de 2018 se emitió en Jalisco la Alerta de Violencia de Género por

pane de la Secretaria de Gobemación, ante un contexto de violencia feminicida y de diversas

manifestaciones de üolencia contra las mujeres. t¿ LGAMWV establece, en su anículo 22,

que la alerta de violencia de género contra las mujeres es el conjunto de acciones

gubemamentales de emergencia para anfrenlar y erradicar la violencia feminicida en un

territorio determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia comunidad.

Complementariamente, el artículo 30 del Reglamento de [a ley general de acceso agrega que

dichas acciones gubemamentales serán "conducidas por la Secretaría de Gobernación en el

¿lmbito federal yen coordinación con las entidades federativas y los municipios".

El 26 de e¡ero de 2019, el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro Ramírez, presentó

ante medios de comunicación la estrategia de prevención y sanción a las violencias contra las

niñas, adolescentes y mujeres. En dicha presentación se destacó la existencia de dos lineas

centrales, la primera, de prevención de la violencia feminicida a partir de la cual se informó

15 Cor¡isior Nacio¡al dÉ los Detcchos Húna¡o§. Drrgr¡ilrrco d¿ ta Co¡ni¡ün Nocional de tos Dercchor Hunonos coño inkgratte de los
E ltpos que dan seprtniento a los procediñi¿ñkN de ,4le¡1a de Yiol¿¡rcla de Gcnetu cortd las Mrjercs, 2rr9. Púgiía 88103. Dispotrible
o: hnps:rtww.cndh.org.rntsiics/de&ultñil.s./dod¡úr.nto6¿019-l l,G,6¡udio-AVGM-20l9.pdf
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sobre el fort¿lecimiento en los procesos de emisión y organización de las medidas y órdenes

de protección, así como de la coordinación para la búsqueda y localización inmediata de niñas

y mujeres.

Ia segunda línea, sobre procuración y acceso a la justicia para las mujeres üctimas

de feminicidio y las resoluciones resultantes de la Alerta de Violenci4 a partir de la cual se

creó la Dirección General de Investígación de Delitm contra las Mujeres. Señaló que se

fofalecería la aplicación del protocolo de investigación de feminicidio y del Instituto

Jalisciense de Ciencias Forenses con recursos hum¿uros y materiales para ateride¡ los casos de

violencia contra niñas, adolescentes y mujeres; por último, se hizo referencia al trabajo

conjunto que se realizaria con el poder Judicial para articular los procesos de investigación y

acceso a lajusticia para mujeres victimas de feminicidio, así como la inversión para fonalecer

los centros dejusticia de Guadalajara y Puerto Vallarta.

En la Primera Sesión Ordinaria del Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario,

celebrada el día 7 de junio del 2019, y acordada ett consenso por las y los integrantes se

presenté el Plan Estratégico para el Seguimiento de la Alerta de Violencia de Género conrra

las Mujeres para el Estado de Jalisco mismo que da cumplimiento a la estrategia de trabajo

colaborativo con los municipios señalados en la Resolución de la Secretaría de Gobemación

respecto a la Solicitud de Alerta de Violencia de Género conffa las Mujeres del estado de

Jalisco.

Dicho plan se compone de las líneas de acción, actividades para cumplimentar en cada

acción, asi como responsables por actividad y si es el caso, sus coadyrvantes, temporalidad y

la meta para cada una de las actividades.r26

A continuación, se enuncian las acciones resumidas por dependencia contempladas en

el Plan Estratégico para dar cumplimiento a la AVGM.

INSTITUTO JALISCTENSE DE CIENCIAS FORENSES (IJCF)

. Elaboración de FODA tomando en cuenta los diagnósticos anteriores, sobre la

situación actual del IJCF en función a la atención de delitos por razón de género

¡:6 E¡ Pla¡ dc acciótr pucdc s.r comultado an bt$s://avgtujslisc..gob.m&\¡T-coDrrnúDloa¡ls/2021fu2/Plm-Estrarcgicc.AvcM.pdf
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r Elaboración de Plan operativo 2019 y 2020 qte tome como base las recomendaciones

resultantes del an:ilisis cuantitativo y cualitativo.

r Manual de Procedimientos para implementación de protocolo de Actuación con

Percpectiva de Género para la Investigación del Delito de Feminicidio para el Estado

de Jalisco para las rireas forenses.

o Elaboración de guia técnica para fotografia forense con perspectiva de género

o Elaboración de guia técnica para laboratorio quimico-forense con perspectiva de

genero

o creación de la unidad Multidisciplinaria de Investigación Forense de Delitos en razón

de Género

o Habilitar peritos/as psicólogos/as a partir de las recomendaciones del diagnóstico para

emisión de dictrimenes forenses, en instancias esratales y municipales

o Diseñar, implementar y evalua¡ el progmma de Capacitación del personal de IJCF en

atención a violencias contra mujeres con PEG y DDHH.

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTAT.{TTVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES,

FISCALÍA DEL ESTADO, SECRETARÍA DE SEGT]RIDAD, SISTEMA DIF

JALISCO Y 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO

¡ Generación de modelo de atención, otorgamiento y seguimiento a partir de una ruta

crítica única y homologadq asi como dc indicadores objetivos de valoración de riesgo

que permita desanollar una guia mínima de actuación

o Elaboración de lineamientos básicos de coordinación y atención a mujeres üctimas de

violencia, rramitación, otorgamier:to y seguimiento de Órdenes de Protección para las

instancias responsables de atender y proteger a mujeres er situación de violencia.

o Elaboración de un modelo de análisis dc riesgo para mujeres en situación de violencia

a partir de indicadores objetivos

SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y HOMBRES,

FISCALÍA DEL ESTADO,

il:t)il.t(e
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Elaborar un mecanismo de seguimiento y evaluación periódica de las órdenes de

protección, que incluya el registro administrativo de las órdenes valoradas y dictadas

por las autoridades competentes, con indicadores específicos.

Desanollo de un programa piloto para la implementación del modelo de atención,

otorgamiento y seguimiento que debe cubrir 4 elementos: 1. Asistencia técnica

especializada a todas las insrencias; 2. Evaluación de la implementación; 3.

Acompañamianto a casos y 4. Contención emocional.

Documentación de casos y acompañamiento de victimas durante el proceso de

solicitud, otorgamiento y seguimiento de órdenes de protección, para g¿rantizar la

atención integral de las mujeres.

Instalación de mesa técnica de fabajo para reüsión, evaluació¡ y fortalecimiento del

Protocolo de Actuación con Perspectiva de Género para la Investigación del Delito de

Feminicidio para el Estado de Jalisco

Mecanismo de evaluación de la acoación del Área Especializada para la detección de

áteas de oportunidad en su funcionamiento.

Análisis de la ruta crítica de la aplicación de los mecanismos de búsqueda tomando en

consideración los estándares contenidos en la Ley General de Desaparición Forzada

de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de

Búsqueda, asi como un adecuado análisis de riesgo de la circunstancia de la

desaparición, para evitar la comisión de algún otro delito

Generar un plan estratégico de difusión sobre los derechos de las víctimas de

desaparición, con enfoque diferenciado (LGBTI+, grupos en situación de

discriminación, interseccionalidad, etc.) y perspectiva de género, derechos hunranos,

derechos de las víctimas, interés superior de la niñez y culturalmente adecuado

Análisis del funcionamiento del Comité de Protocolo Alba; capacitación y

sensibilización a las y los integrantes del comité

Diseño de un prog¡irma continuo de capacitación para servidoras y servidores

públicos, en materia de desaparición de personas, con enfoque de derechos humanos

y género
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SECRETARÍA DE SALUD

. Incorporación de Programa ILE al Programa Sectorial de Salud

¡ Nombrar responsable de Programa ILE general y responsables regionales

¡ Diseño de ruta de vinculación del programa ILE con Fiscalíq para ga¡antizar la

notificación al ministerio público en casos de üole¡cia sexual. Manual Interinsticional

o Armonización del Código Penal en Jalisco en materia de violación sexual

o Conformar unidades cspecializadas en [a atención a mujeres victimas por cada Región

Sanitaria

¡ Abastecer de medicamentos y material médico suficiente y necesario para

implementación de Programa ILE y de NOM M6 en todas las regiones sanitarias.

o Formalización de un comité/consejo/gnrpo de supervisión de implementación de la

ILE con participación de organizaciones de la sociedad civil expertas en el tema.

¡ Elaboración del Manual de Coordinación Interinstitucional que explicite la ruta de

vinculación del programa ILE con la Fiscalía General del Estado y el UCF para casos

de violencia sexual, con base en la NOM046.

r Establecer por Región Sanitaria un enlace responsable con función directiva, no

objetor de conciencia, de la implementación del Programa.

o Capacitar en el Programa y en la NOM 046 a los ealaces responsables y al personal

que implementará por región saniraria.

o Realizar supervisiones bimestrales a las Unidades Médicas por Región Sanitaria y

establecer mecanismos de Contraloría Social para observar la debida implementación

del Programa.

o Generar campaña de difusión al interior de los hospitales de todas las regiones donde

se informe a ciudadanía sobres sus derechos en caso de ser víctima de violación y de

las causales para ILE. Considerando los sigu.ientes temas: derechos humanos de las

mujeres, NOM46, aspectos juridicos de la ILE, argumentros éticos, atención integ-al

a victimas de violencia sexual consideración la situación de vulnerabilidad de mujeres

lesbiana^s y hombres transgérero, atención integral a mujeres que requieren

intemrmpir el embarazo por otras causales establecidas en el Código Penal del Estado

de Jalisco y competencias técnicas de los procedimienúos.
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SECRETARiA DE IGUALDAD sUsTANTTvA ENTRE MUJERES Y HoMBRES
o Apertura de Unidad de Atención a Violencia Sexual en Tlajomulco

o capacitación para [a atención especializada a mujeres lesbianas y hombres

transgenero.

o Garantizar conur con el equipo interdisciplinario para atender a las víctimas de

violencia sexual, así como la suficiencia de recursos materiales y humanos.

o Desarrollo e implementación de un plan de reparación integral para víctimar^s de

violencia feminicida, con perspectiva interseccional y diferenciada

FISCALiA DEL ESTADO

o Actualizar el BAEDAWM a junio 2019 con una serie de tiempo de por lo menos 3

años.

o Creación de área especializada para atender casos de muertes violentas con perspectiva

de gárero dentro del eslado de Jalisco

¡ lnstalación de Mesa técnica de trabajo para elaborar ruta de fortalecimiento de la

unidad especializada (Dirección General en Delitos de Violencia contra las mujeres en

Razón de Género, Trata de Personas y Feminicidio)

o Revisión de perfiles que la integran (Director, MPs, PIs)

o Elaboración de propuesta de marco normativo para la unidad

SECRETARiA DE IGUALDAD SUSTANTryA ENTRE MUJERES Y HOMBRES Y

125 Mt]¡{ICIPIO§

. lnstalación de la mesa permane¡te con municipios.

. Diseño de metodología para elaboración de plan de trabajo para seguimiento a la

AVGM.

En la búsqueda de información realizada por esta defensoría, se encontró dos

documentos relevantes sobre los avances en el cumplimiento de dicho plan estratégico: El

Informe de seguimiento de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado
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de Jalisco¡:7 y el Dictamenl2s sobre dicho informe, elaborado por el Grupo Interinstitucional

y Multidisciplinario (GIM) que da seguimiento a la AVGM en el Estado. En las conclusiones

del Dictamen, el GIM señala que, de las 7 medidas analizadas, 4 de ellas no fueron cumptidas,

2 están parcialmente cumplidas y I se encuentra en proceso de cumplimiento, como se muestra

a continuación:

A) Fort¡lccer el lrstitülo J¡lls.¡cnse dc CIG[ci¡r Forenra! a¡ Julici¿ y

Rap.ració¡

§.guridád

En proacso dc cumplirnicÍto
crtabl.cidos por.l GT

No cumplida

C) G¡¡¡rdzrr .¡ tod¡ rE dlDo.Drlón, ¡i .o¡rc.tr ¡p[c¡alór d. l. NOM-Oaó-

SSAr2oCi t d.l prog¡tü dc l¡rarruFrió¡ Lg.l dd EDb.ñ¿o

&curidad No cumplida

D) Allmcntr¡ el B¡¡co E¡arr¡l de C..or dr V'¡ol.¡cl¡ cortn h. Mu¡crca Pa.c¡slmcntc cl¡mpl ¡da

No cuqlids

e

B) Fort¡kcr¡ l¡ €ml¡lób y §.9ütml.n(o dG l¡¡ órd.n.6 d. prot.cctón, .d roÍro
B¡r¡ndz¡r ¡¡ corr.rt¡ ¡plic¡.ló¡ y iegüünle¡rao de tr¡ Et¡mrt

E y F) Bri¡¡t¡r coDpetencl¡r clsr.r r l¡ IxreccióE G.trerd dl A¡¡l¡ri3 y
Conlerto de l¡ Flrcrlh d.l ..t¡do y cr?¡r ún írG¡ erDc.idir¡d. prr¡ .tcndcr
c¡¡o¡ de mucñ.§ vlolant¡. d! mE!.re$.on pcy¡pectlv. d. gér.ro d.naro dr l¡
FkcrlI¡ dd ..t¡do
G) Foñ¡lftGr cl ¡¡r¡rco oorD¡tlvo y l¡ (4rcr¡th/ld¡d d.l PrDtoco¡o Albf,

Jr¡sticia y

R@raoión

N¡, cumplida

Ar6o¡lz¡clóh coi lo. lDo¡Llploa Gr Alcrt¡ prwcaciróq p.rciil6cr& curEptide

Fucnte: Ptimcr Diclamar dcl Ctupo lntcri¡rstiu¡ciolral y Multidisciplin.rio cncarg¡do dcl Srguimieñto a ¡6 linpla¡ncnt¡ci&! dc 16 Alcrt! dc
Violocis de G¿dcro cotr!¡ la6 Mujcr!6 po¡a cl Estado dc Jalisco. 2018-2020.ti

Adicional a lo anterio¡, se identificó en las publicaciones de reportes trimestralcs de

seguimiento de la CNDH -como parte de los grupos de trabajo que dan ségu¡miélito a las

AVGM- que para el estado de Jalisco se reporta:r30

rrr S€c¡¿l¡ria dc lgualdad Sus¡ánt¡va ctrrc Mujcr6 y Horrb.rs. Gobirn¡o dcl Eshdo dc J¡lisco. tnÍoñc de tegt imiento de la Alerlo de
tliolerrcio de Género co.ttro los Muierer erl cl Ettado de J¡rr¡:.'co. Diaooniblc cn: hlp§/avgmj¿¡i¡co.gob.m/xo-cod.nt^¡¡loadr¿O2l /05/a.-
ÍNFORME-BIANUAL_-AVGM-202 l.pdf
| ¿* Grupo lntcrüstitr¡cio¡al y Muhidiscipliná¡io ar¡r8ado dd Scaui¡ricoto a la l¡nplimcat¡cióí d€ lá A-tcns dc Violcncia de Gerero conrr¿
las Mujercs párá cl Esl¡do de Jr!isc{. 2OtA-2t2O. Jslislo. Pdñ€r Di.rame¡¡. Dispooible eni
ht ps:ilwsr,,.go¿r.mrcmstudoadrauachmcnúil./685199Á6. Dicr¡rñc,r InforÍ¡c Bi.nal :7{»-:02 t.pdf
'a lbidem. Pp. 63.

'1' C-N'DH Rcportc de ¡¡llilisis dc los prDcrdirú€¡rt6 de A¡€lr¡ de Violcúcia dc c&rso cootr¡ l¿s Mujrr.s (AVGM) C.üaro úimcsrre, 202¡
üspooible en https//igu¿ldeddeg€f,cro.$.lh.or¡.mrCú&nt/dE/Pr¡büc¡cion.-V,&r_Rcpod!_AvcM*202l.pdf
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Jalisco

Tlpo de procedimie¡to

Alcatrce territorial del mec¡nismo

Presupucsto federal 2021

Avances del GIM

Fech¡ de emisión del díctamen de cumplimlento

Aport¡ciores genctales de la CNDH

re¡6 de oportu[idrd por eje d€ rtetrciór (CNDIü

e 10

üolencia feminicida.

DeclarEtoria en todo el territorio, 125 üudcipios

S 2.515,618.75 (dos millo¡¡es quinicntos quince mil
seiscientos dieciocho mil setent¿ y cinc.o pesos 00/100
M.N.)

El GlM se reBió par¿ revisar el borado¡ dcl dicramer y se

escucharon todas las obs.rvacioües de las integrantes dcl
GIM, misrnas quc fueron int€gradas al d¡ctamen

27109t2021

El a¡rilisis de las mcdidas se rc¿lizó con base e¡ u¡a
ú.todologla prcscntada po¡ el Obscrvatorio Ciudada¡o
Nacio¡al dc Fcrninicidio, que pcrmitió amliza¡ dc m¡¡cra
detallada acciones por medid¿ decla¡ada- Se obse¡va con
preocupación quc cl cuñ¡úiúicnto del estado es muy bajo,
alca¡rz¡ndo el 57% de medidas incuúpüdas, por lo que el
GIM rcatizó rccome¡ilaciones cspecíficas dcntro dcl
dicta¡ueri y de m¡ne¡a conjunta se tabajó en las
conclusiones, tedeÍdo inchso utra sesión exclusiva para
ello, con el objetivo de que eh el pmximo informe el estado
pueda t€ner drayores avances, pues ademiis desEca que
ta¡lto la Oñcina del Al¡o Comisionado de l¡s Nacio¡es
Unidas como el Obsewatorio Ciudadano Nacional de
Fe¡ninicidio hatr d¿do acohpaiañicoto al estado para la
co¡st¡ucción de indicado¡es.

a) Segurida¿ Las dos medidas que peftenecen a este eje no
estáú cuqpüda§, cn cl caso dc las órdercs de protecciót el
GIM recomicada rrn sisterna dc registro ¡le la¡ ó¡dcnes
emitidas, asi como la insralación de u¡a mesa técriica para
el scguimicoto dc las medidas y col relación a la aplicación
de la NOM 046 cl GIM ¡eco¡¡ricnda la i¡stalación del
Programa lLE.

b) Prevención. Son dos med¡d¿s parcialmentc cumplidas y
una no cuurplida. con relación a las parcialmente cumplidas
que refieren al BANAMM y a la annonización de los
mun¡cipios con AVGM se recomicnda por ejenrplo en el
BANAVIM, que i¡fomeD con rrayor claridad que
iústitucioncs rcportaD y sc haga utr usos süstancial de esta
herretie a a fin de que itpacte €r¡ la vida de las mujetes
y sobrc la mcdida lro co4lida refcrente a la a¡monizació¡
del P¡otocoto Alba destaca la iúporta¡¡cia de inst¿la¡ la
mesa que técoica que elabora¡á la rula c¡itica de búsqueda
e invcstigación inmediata con cnfoquc dc victimas y de las
irstancias.

c) Justicia yrcpar¡ción. Son dos medidas de este cje, por un
lado. la refe¡e¡¡e al llstituto Jaliscie[se de Ciencias
Porenscs la cusl está cr proccso de cümplimicíto y se

¡ecomierda principalme¡tc actualizar el análisis FODA
paa dctcrmi¡ar rrüel'as oec¿sidades y con rclanió¡ a la no
curEplida. la rccomei¡dación es la crcación de la Uuidad
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Tabta de elaboració! p¡opi¡ cfll inrifmacim d€l Repolc dc a¡álisis dc los proccdimienms dc Ale¡ta dc Violarcia de Gene¡o

conEa las Mujeres (AVGM) Cuarto tiüEstrc, 2021 disporible en
htlps://iSuald.lddcge¡cm.c!iü.sg.mlco¿t.ny'dñ/Public¿cioocs/4ro_R.pdtc_AvcM_202l.pdf

Tabla avancc de las medidas solicitadas en el dictamen

Tabla de elaboración propia.

7.2 Polltica Est¡tal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia

Como parte de las políticas estatales para el acceso de las mujeres a una vida libre de

violencia, el SISEMH informó que en el 2021 se ejerció un recurso público que ascendió á

294 rnillones 417 mil pesosrrr, mismo que fue destinado para la ejecución de programas que

llevan como ejes la prevención y atención de las violencias contra las niñas y mujeres. Este

monto, representó un aumento de 255o/o respecto al presupuesto asignado para cl 2020 que

fue de I l5 millones de pesos. El recurso se orientó, principalmente, para la atención de las

medidas derivadas de [a AVCM, entre las cuales se encuentran:

I ) Estrategia ALE, tiene como objetivo ser una herr:¿mienta cread¿ para reforzar las

acciones y medidas de prevención, atención, seguridad y acceso a la justicia para las

mujeres en Jalisco, ademris de fortalecer y acompañar a los municipios que están

señalados en la solicitud de declaratoria de la Alerta de Violencia de Género contra las

Mujeres y la Alefa de Violencia contra las Mujeres.

frr Secraaria dc lgualdad Sustantiva eítre Mqiercs y Hoobres. Gobicrno dcl Est¿do dc J ali*a. Ialonae de seguimiento de
la Aletta de l'iolencia de Género contro las Mrieres en e¡ Estado de Jalisco. Pp. 26-31. Disponiblc cn:
h ttps r/avgmjal ¡sco.gob.mx/wp-contenLl¡ploadv202 | /05/a.-INFORME-BIANUAL_-AVGM-202 I .pdf

(,1.1)ll.l6e

Espccializada para alelder casos de mucrtc.s üolenlas con
pcrspcctiva dc g«rcro, pucs ¡o sc oostró ni¡gtiur avancc eo

cllo. Ea esta AVGM tro hay mensajc dc ccro tolcrancia.

I 2 0 0Prevención 3

Scgundad 2 0 0 0
) I 0 IJusticia y

reparación
0

Total 7 57 .14',y" 28.57% 14.29yo 0

C lasi fic ac ión
de las medias

Total de
rncdida¡;

Parcialnrente
cunrplidas

En proccso de Cumplidas
uunrplirlicnto

No cumplidas
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2) Barrios de Paz, busca reforzar y fortalecer las capacidades institucionales en los

municipios para la implementación adecuada y efectiva de acciones de prevención de Ia

violencia de género, en el abuso sexual infantil, la violencia sexual comunitaria y las

masculinidades no üolentas.

3) Programa de apoyo económico para hijas e hijos de mujeres víctimas de feminicidio, el

cual busca contribuir a la reparación integral del daño a partir de un apoyo económico y

acompañamiento interinstitucional.

Algunos de los resultados que destacan de la implementación de acciones, estrategias y

programas como lo son:

o Unidades policiales de atención a mujeres víctimas de violencia creadas.

o Municipios que cuentan con la adaptación del modelo de Cecovim.

. Programa de apoyo económico a hijas e hdos de mujeres víctimas de femi¡icidio

beneficiados mediante el proyecto de ayuda económica, dcsde su implementación a

noviembre de 2021 .

o Proyectos de asociaciones por la igualdad, dirigidos a la prevención de las üolencias

contra las mujeres.

o Módulos de atención a mujeres en situación de violencia en el estado.

El artículo 30 de la LGAMVLV establece que el mecanismo de alerta de violencia de

género contra las mujeres implica un trabajo de coordinacióo entre la Secretaria de

Gobernación, las entidades federativas y los municipios.

Por ello, la CONAWM, como instancia que coordina las alertas, ha instado a los

municipios a desarrollar un programa municipal para la atención de las medidas y

conclusiones de la AVGM y que se debe entende¡ en dos dimansiones: por una parte, como

un elemento que se suma al marco de protección de los derechos humanos local, y, por otra,

en un instrumento de [a administración pública" que forma pane de una estrategia especifica

quc busca objetivos determinados dentro de la agenda de combate cont¡a la violencia

feminicidio a las mujeres. Al respecto, la Sisernh reportó que son 70 municipiosr32 con plan

rr2 Ahualulco de Me¡cado, Amacueca, Ameca, Atemajac de Brizuela" Atengo, Atenguillo, Atotonilco el Alto,
Bolaños, Cañadas de Obregón, Casimiro Castillo, Chapala, Chimaltitán, Cihuatlán, Cocula, Colotlin, Degollado.
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municipal p¿¡ra atender la AVGM, aunque es importante aclarar, que esta defensoría no ha

tenido acceso a dichos planes.

VIII. Conclusiones

La Comisión Estatal de Derechos Humanos, con la finalidad de sentar un precedente para la

adecuada observancia de las políticas públicas municipales, relacionada"s con acceso de las

mujeres a una üda libre de violencian realí2.ó este informe de seguimiento con el objetivo

primordial de registar el avance del cumplimiento de la matriz de indicadores que se

contempla en las 125 recomendaciones rclacionadas con el diseño e implementación de

politicas públicas transformadoras, dirigidas a los 125 municipios que conforman Jalisco, así

como las acciones reportadas en cada administración municipal del periodo comprendido de

enero al 30 de noviembre de 2021 .

Es importante dedicar varios prírrafos para subrayar el grado de dificulad que significó

el análisis y la sistematización de la información recibida. Uno de los retos que enfientan las

autoridades, no solo es el brinda¡ información a cada solicitud enviada por esta defensoría,

sino la interpretación que realizan de éstas. Un reto, que puede traducirse en un área de

oportunidad, si los ayuntamientos colocan la agenda de derechos humanos en el centro de su

quehacer institucional. Ello implicaría contar con áreas que den atención a las quejas y

recomendaciones emitidas por esta defensoría, con e[ perfil adecuado de personas que tienen

las competencias necesarias para poder recibir, atender, dar seguimiento y cabal cumplimiento

a las necesidades del municipio en términos de derechos humanos.

En el desarrollo de la investigación se enfrentaron diversas dificultades para el

adecuado acceso a la información pública. En ocasiones, se recibieron datos incompletos,

identificándose falta de coordinación entre las áreas que atienden a mujeres víctimas de

violencia, desconocimiento de las atribuciones que refiere a la normativa en [a materia y;

limitada información publicada en el rubro de transparencia de las páginas institucionales.

El Areaat, El Limón El Salto, Etz8dán, Guachinango, Guadalajara, Hostotipaquillo, Huejuquilla el Allo,
Huejúcar, Ixtlahuacán de los Mcmbrillos,Ixtlahuacán det Río, ,alostotitlárr Jesus Ma¡ía. Jilotl¡i.n de los Dolores.
Jocotepec, La Barca. Lagos dc Mo.cno, Mascots, Mczquitic, Ocodán, Ojuelos, Pueno Vallana. San Dicgo de
Atcjandría, San Gabriel San lgnacio Cerro Gordo, §an Juliárl San Marcos, San Miguel el Alto, SanPedro
Tlaquepaque, Sa¡¡ta María de los Ángeles, Santa Maria del Oro, Tata, Tecalitl¡in, Tecolotlán, Tenamaxrlán,
Tepatitlán de Morelos, Teqü14 Tizapria el Alto, Tlajomulco de Zúñig4 Tonalá, Tuxcacucsco, Tuxcueca,
Tuxpar¡ Villa Corona, Villa Guerre¡o, Villa Hidalgo, Villa Purificación, Yahuatica de González Gallo, Zacoalco
de Torres, Zapopan, Zapotiltic, Zpotitlán de Vadillo, Zapodán el Grande y Zapotlanejo.
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si bien se identificaron avances impulsados por los municipios, en los ocho informes

especiales sobre la observancia a las políticas municipales, elaborados y publicados por esta

defensoría en el periodo comprendido de 2018 a 2020, mismos que están relacionados con:

la creación de instancias municipales de las mujeres; normatiüdad; instalación de los sistemas

municipales de igualdad y de prevención y atención a la viotencia de genero; de capacitación

a personal del servicio público de las diversas áreas que atienden casos de mujeres victimas

de violencia; la tipificación del acoso callejero como sanción administrativa; la elaboración

de protocolo de prevención y atención al acoso y hostigamiento sexual y; en algunos casos,

acciones relacionadas con una mayor protección a mujeres an situación de violencia, es

indudable que aún hay un largo camino por reoor?er y por ello es necesario sentar las bases

para realizar un ejercicio de coordinación y colaboración entre las instituciones y poderes

públicos municipales, del estado y la federación para lograr mayores resultados.

Esta defensoría se ha pronunciado a partir de distintos instn¡mentos, en la urgente

necesidad de abatir estas dcsigualdades que resultan en graves violaciones a derechos

humanos para las person¡rs que viven y transitari cada municipio. Entendemos, que las

condiciones presupuestales para la gran mayoría de los ayuntamientos son adversa y que, con

la pandemia, se surnan nuevas dificultades para garantizar los derechos humanos. Sin

embargo, instamos a las autoridades municipales a que comprendan que la agenda de género

es una prioridad y que a pesar de esas circunstancias adversas que atraviesa¡, también hay

grandes omisiones que hemos identificado, y que gran parte de las medidas que solicitamos

no presentan avarices debido a una falta de voluntad política y de un compromiso frontal hacia

la erradicacióu de la violericia de género contra las mujeres.

Resulta imperante decir que en esta dificultad que hemos enfientado en la recepción y

análisis de la información, seguramente habrá avances quc los m"nicipios no reportaron y que

por ello, no se ven reflejados en el presente informe. Sin embargo, hacemos un llamado a las

autoridades a que revisen nuevamente las matrices de indicado¡es que les fucron notificadas

junto con las recomendaciones emitidas en diciembre 2020. Altt,logranín identificar en qué

etapa de avance se encuentran por indicador y será mrís sencillo que hagan llegar a esta

defensoría la información adecuad¿. Recordamos que bajo la atribución de la observancia, la

comisión estani dando seguimiento permanerrte a los avances que presenten los a) rntamientos

y que los mismos, solo senin considerados como tal, a partir del envío oficial de los
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documentos (productos) a los que se hace referencia en la matriz y que, en el caso de

program¿rs, reglamentos y protocolos solo se considerará que los mismos se encuentran

completados, una vez que cunplan con las fonnalidades de la ley y se encuentren

debidamente publicados en las gacetas municipales. De no ser asi serán registrados solo como

avances de proyecto en las etapas correspondientes de la matriz de referercia.

Reconocemos también, los esfuerzos que han realizado principalmente las instancias

municipales de las mujeres, áreas de seguridad y comisiones edilicias. Hemos encontrado en

varios ayuntamientos una gran sincronía y armonia entre instancias. sin embargo, persiste en

la mayoría falta de coordinación y por ello, las conclusiones que a continuación se

presentan, versan sobre el estatus general de las políticas municipales, aclarando que si bien,

no todos los ayuntamientos se encuentran en las mismas circunstancias, es necesario reconocer

que el panorama estatal no es alentador y que urge un mayor involucramiento de las

autoridades municipales en [a atención a las medid¡s de la AVGM y por lo tanto, en

el contexto de violencia de género en Jalisco.

A continuación, se presentan las conclusiones para cada uno de los tres rubros que se

integraron a parti¡ de Ia información recabada:

a) Indicadores de Normatividad.

l. Instalar y poner en marcha la Comisión edilicia de Igualdad de Género (indicador

No. 4 de la matriz)

2. Elaborar y publicar el Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia (indicador No. 2 de la matriz)

3. Elaborar y publicar el Reglamanto de Igualdad entre Mujeres y Hombres (indicador

No. 3 de la matriz)

4. Definir en reglamento intemo de la comisaria de seguridad pública, las atribuciones

de UE de órdenes de proteoción (indicador No. 8 de la mariz)

5. Revisar y modificar los ordenamientos municipales de policías y buen gobiemo para

incorporar sanciones contra el acoso callejero, desde un enfoque de género y

derechos humanos (indicador No. l9 de la matriz)
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Sobre las comisiones edilicias, es importante resaltar que si bien, hay un gran avance

en la creación e instalación de las Comisiones Edilicias de Igualdad de Género, estas aún no

han logrado tomar un papel h-ascenderite en las administraciones municipales; carece1r en su

mayoría, de planes de trabajo que atiendan agendas puntuales de derechos humanos de las

mujeres, no cuertan con diagrósticos sobre las necesidades de armonización legislativa

municipal para establecer un rumbo cla¡o sobre las iniciativas y reformas que deben

impulsarse, tampoco se identifica que las comisiones sean espacios a pafir de los cuales, se

fortalezcan las instancias de atención a las mujeres o se creen presupuestos especíñcos para

garantizar los derechos humanos de las niñas, adolescentes y mujeres en los municipios.

Sobre los reglamentos de acceso de las mujeres a una vida libre de üolencia y de igualdad,

es importante decir que a pesar de que el 92 por ciento de los municipios han pubiicado en sus

gacetas municipales los mismos, se hace evidente la ausencia de proyectos de reglamentos

que estén pensados en las necesidades paliculares de las administraciones municipales,

encontramos una formulación casi idéntica en gran parte de los rcglamentos y r¡na gran

ausencia de especificidad sobre las condiciones de cada a5nrntamiento y las obligaciones de

cada inst¿ncia. Incluso, se advierte que la gran mayoría no cumple con la totalidad de los

criterios que fueron solicitados por esta defensoría y que se encuentran tanto en la guia para

la implementación de las recomendaciones, así como en el presente informe. La Comisión

continuará con la revisión profunda de cada reglamento con la frnalidad de advertir a cada

ayuntamiento cuales son las ausencias en cada uno de sus reglamentos-

Sobre la incorporación de las UE en los reglarnentos, es necesario advertir que 26.40 por

ciento de los ayuntamientos han instalado unidades de atención policial especializadas y en

razón de ello, las reformas a sus reglamentos para incorpoÉr las at-ibuciones de las mismas

son muy incipienfes. Como se hizo referencia en el apartado de hallazgos, esta defensoria

pone énfasis en la necesidad de que los ayrntamientos instalen unidades y adecuen sus

reglamentos para asegurar la permanencia y especialización de las unidades-

Respecto a las reformas para incorporar las sariciones por acoso callejero, se insiste en la

necesidad de que los municipios rcalicen la incorporación de las sanciones por acoso callejero

desde un enfoque de género y de derechos humanos, y no consideren el cumplimiento del

mismo, a partir de establecer conductas como faltas a la moral o a las buenas costumbres.
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Asimismo, se resalta la importancia de que los ayuntamientos cuenten con estrategias para su

adecuada implementación, ya que no se identifican las instancias que vigilarán de forma

permanente que estas conductas no se cometan en los espacios públicos, así como las

instancias que velarán por el cumplimiento de las sanciones.

b) Indicadores de prevención y atención de la üolencia

6. Instalar el Sistema de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra

las Mujeres (indicador No. I de la matriz)

7. Instalar el Sistema de Igualdad entre Mujeres y Hombres (indicador No. I de la matriz)

8. Elaborar y publicar e[ programa municipal de prevención, detención, atención y sanción de

la violencia contra las mujeres. (indicador No. 9 de la matriz)

9. Elaborar y publicar el prograrna municipal de igualdad. (indicador No. 9 de la matriz)

Con relación a los indicadores I y 9 es importante señalar que a pesar de que se ha

impulsado la instalación de los sistemas municipales, no se ha logrado comprender la

importancia y trascendencia que los mismos tienen en la consolidación de las política-s

públicas y asi como de los programas rnunicipales. Se ha identificado que los mismos se

instalan, pero no trabajan de forma recurrente, se tiende a pensar que son las instancias

municipales de las mujeres las responsables de realiza¡ los programas p¿na prevenir, atender,

sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los programas municipales de igualdad

y no así, que los sistemas son los entes obligados a coordinarse para la elaboración y ejecución

de los mismos.

Se advierte la necesidad de que los sistemas estén instalados e integrados de forma

permanente por titulares de área, que a pa¡tir de los mismos se kabaje en la consolidación de

diagnósticos situacionales ya que, como se ha expuesto en informes anteriores, los municipios

carecen de datos sobre los casos de violencia, así como sobre las atenciones y seguimiento

que se da en cada instancia. La información que generalmente proporcionan está relacionada

con la incidencia delictiva que reporta la fiscalia y no con los casos que se atienden por parte

de las instancias del municipio. En virtud de lo anterior, se reitera la urgencia de que los

municipios trabajen en la elaboración de sus programas rectores, a partir de los diagnósticos

municipales que deben ser una prioridad para las actuales adminiskaciones.
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10. Instalar consejo ciudadano o contraloría social que vigilen Ia implementación de políticas

y programas de igualdad entre mujeres y hombres. (indicador No. 24 de la matiz)

Respecto a la instalación del Consejo Ciudadano o contraloría social se identificó muy poco

avance en la instalación de consejos ciudadanos que vigilen las acciones y presupuestos

municipales destinados a la prevención y atención de la violencia contra las mujercs. Aún no

se hace conciencia desde los municipios de la importancia de contar con contralorias sociales

y mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en las agendas de derechos humanos

de las mujeres.

I I . Instalar una unidad policial para atender los casos de violencia de genero y llevar el control

y el segu.imiento de las Órdenes de protección (indicador No. 6 de la matriz)

I2. lnstala¡ una unidad especializada para la busqueda y localización de niñas, adolescentes y

mujeres desaparecidas (indicador No. l2 de la mariz)

13. Realiza¡ e implementar una estrategia para la protección de mujeres con órdenes de

protección a través de la herramient¿ pulso de üda u otra herr¿mienta tecnológica (indicador

No. l? de la matriz)

10. Realizar un protocolo de actuación policial ¿s las rr¡idades especializadas de atención a la

violencia de género (indicador No. l6 de la matriz)

14. Instalar cuando menos un cuarto de emergencia por municipio, o un refugio o casa de

medio camino para toda la región (de conformidad a 1o establecido e¡ la recomendación

512019). (indicador No. 5 de la matriz)

15. Crear un sistema de información efectivo a partir del cual, se registran los casos de

violencia contrc las mujeres que se atienden desde las distintas instiociones públicas

municipales. (indicador No. 7 de la matriz)

16. Capacitar a las y los policias municipales, juezas yjueces municipales, así como a las y

los integrantes de las unidades especialízadas que atiend€n a mujeres víctimas de violencia

por razón de género en temas de ate¡rción especializada a mujeres en situación de violencia.

(indicador No. l0 de la matriz)

17. Unidad de reacción y búsqueda para NAM desaparecidas (indicador No. 21 de la matriz)

)t., t.tg
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18. Impulsar la certificación de estindares de competencia del personal que atienda a mujeres

receptoras de violencia, tanto a quienes atienden por via telefónica, como a quieües atienden

de manera presencial (indicador No. I I de la matriz)

19. Impulsar el fortalecimiento de la fo¡mación de la titular de la instancia municipal de las

mujeres y su personal, a través del esUíndar de competencia ECO 779. (indicador No. l3 de

la matriz)

20. Fortalecer a las unidades de Atención a la violencia familia¡. (indicador No. 20 de la

maaiz)

Sobre los indicadores referentes a la creación de unidades especializadas, espacios de

atención y resguardo, estrategias de intervención y seguimiento para las mujeres que son

victimas de üolencia de género, así como a los procesos de fo¡mación especializada para

quienes atienden er estos espacios, es importante que los municipios identifiquen que contar

con progrÍrnas integrales de atención a quienes son recqrtoras de violencia es una urgencia y

una obligación convencional.

En tal sentido, se enfatiza en la obligación convencional que mandata el artículo 7o de

la convención Belem do Pará, de actuar con la debida diligencia reforzada; lo que implica

implementar todas las acciones necesarias para respetar, proteger y gararúiza( el derecho a

una vid¿ libre de violencia, de las mujeres que viven y transitan en sus municipios.

Po¡ [o anterior, contar con unidades especializadas, no debe sujetarse únicamente a la

obtención de recurso estatal o federal específico para su implementación o fortalecimiento.

según sea el caso, sino generar acciones, planes, estrategias y recursos propios. Por ello, en el

caso de las unidades policiales de atención, no se justifica que, si en el siguiente periodo de

gestión pública ya no se recibe presupuesto por Estrategia ALE, sea motivo para no contar

con una UE o no crearla. Se enfatiza, que los municipios deben de tener presente su obligación

de actuar con debida diligencia rcforzada en la atención de casos de violencia contra las

mujeres, aún miis cuando, las áreas de seguridad pública son an la mayoría de los casos el área

al que las víctimas acuden a que se les brinde atención. Por Io cual, desde el enfoque de

derechos humanos, de género y bajo el principio de progresividad, no sejustifica que algunos

municipios, no tengan instaladas estas unidades. o que los que las instalaron, ya no estén

activas por falta de presupuesto.
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sin embargo, este rubro es, en el que menos avances de cumplimiento reportaron los

municipios, situación preocupante debido a que la mayoría de las ocasiones las mujeres

victimas de violencia acuden a solicitar el apoyo de personal de seguridad pública y, con [a

situación que se identifrcó en este iimbito, en la mayoría de los mrmicipios, no se cuenta con

atención integral. Asimismo, la mayoría de los municipios reportó contar con sistema de

información, ya sea en formato digital o escrito, sin embargo, se identificé que no hay

coordinación para la alimentación de datos, sino que cad¿ área registra sus propias cifras y

que, los datos desagregados que se caph¡ran son mínimos y no permiten identificar -de manera

más amplia y con enfoque especializ¿do e interseccional- el perfil de las mujeres víctimas de

violencia por razón de género con mayor especificidad, por lo que más allá de considerarse

sistemas de información resultan en registros administrativos.

De los municipios que infonnaron haber impulsado la creación de su UE, al cierre del

presente documento, se dcsconoce si están en operatividad, ya que las y los enlaces

municipales informaron que desconocían si aún estaban activas o no, las UE ello en virtr¡d de

que en algunas unidades no se ha asignado personal, no se ha capacitado, no se cuenta con

equipos, no hay protocolos de actuación o el personal designado no atenderá exclusivamente

asuntos relacionados con violencia de género.

Asimismo, es una obligación que la atención sea integral, inmediata y eficaz, lo cual implica

que es necesario que los municipios contemplen una estrategia para la protección de aquellas

mujeres que cuentan con órdenes o medidas de protección. Que se cuenten con esffategias

tecnológicas para su geolocalización, sistemas de información que permitan generar

intervenciones adecuadas, espacios para el resguardo de las victimas, sus hijas e hijos y

espacios multidisciplinarios donde puedan recibir atención médica, jurídica y psicológica.

En tal sentido, se resalta que son limitados los municipios que reportan tener

herramientas tecnológicas de geolocalización denominadas "pulsos de vida". Estas estrategias

deben estar coordinadas para la incidencia en tiempo real de las órdenes emitidas mediante

técnicas de georreferenciación, en coordinación con los sistemas de los centros de control y

comando de video vigilancia del estado y sus municipios.

Para la adquisición de dichas herr¿mientas. algunos municipios informaron

obtenerlas con el recurso del programa eskategia ALE, que coordina la Sisemh. Esta estrategia

debe coordinarse de manera integral con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, según
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lo que mandata el articulo 28 bis, de la l.ey de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia en Jalisco.

Asimismo, se identificó que la mayoría de los municipios carecen de un cuarto de

emergencia, casa de medio camino o refugio para brindar protección a mujeres üctimas de

violencia y a sus hijas e hijos. Sinnción que carece de debida diligencia reforzada, al no

contemplarse una atención integral por no cortar con un espacio inmediato el el que se

resguarde a las mujeres víctimas de viole¡lcia y a sus hijas e hijos.

Con respecto a las unidades de reacción y búsqueda de niñas, adolescentes y mujeres

desaparecidas, no se identifican grandes avances al respecto incluso se advierte que son pocos

1os municipios que han celebrado convenios de colaboración con el ¡área estatal de protocolo

alba, razón por la cual parece que los mecanismos de coordinación siguen siendo insuficientes

y no se idartifica rm programa de fonnación permanente sobre la implementación del

protocolo alba. Situación que es preocupante al ser este, uno de los indicadores de la AVGM.

Los municipios no reportaron acciones conhrndentes sobre el fortalecimiento de las

unidades dc atención a la violencia familia¡, (UAVI)I la información que se obtuvo fue por

conducto del Cepavi, en su mayorí4 las r¡nidades que se encuentran instaladas brindan

servicios de atención psicológica, trabajo social y jurídica sin embargo no se cuenüa con una

cobertura total en el estado y tampoco las instancias municipales para las mujeres cuentan en

su totalidad con servicios de atención integral. En muchas ocasiones las IMM se apoyan de

los módulos de atención temporales que dependen de la llegada de recurso federal y que en la

mayoría de los casos tiene una duración de 6 meses al año.

No se identiñcaron progmmas de formación permanente o el impulso para que el

personal adscrito a las diferentes áreas que atienden violencia contra las mujeres,

particularmente quienes integran las unidades especializadas, cuenten con capacitación

actualizada, constante y permanente en la debida diligencia en la atención a casos de violencia

contra las mujeres o sobre el control y seguimiento de las órdenes de protección. Por ello, se

resalta la poca respuesta en impulsar la certificación del personal que tiende a mujeres

víctimas de violencia, en estándares de competencia en temas relacionados a la atención

presencial y atención telefónica, asi como el relacionado con la fomración hacia las titula¡es

de las instancias municipales de las mujeres.
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20.Crear y publicar un protocolo para atender casos de acoso y hostigamiento sexual

(indicador No. l8 de la matriz)

En referencia a la creación y publicación de los protocolos para atender los casos de

acoso y hostigamiento sexual en las administraciones municipales, resulta importante señalar

que a pesar de los esfuerzos que se han realizado por part€ del gobierno estatal en la

capacitación para la consolidación de los protocolos, son muy pocos los municipios que se

han dado a la tarea de trabajar en la creación de mecanismos, elaboración y publicación de

protocolos que logren prevenir, atender y sancionar las conductas de acoso y hostigamiento

sexual. Aunado a 1o ¿nterior, se vislumbran grandes retos para la creación de instancias

especializadas que atiendan desde los enfoques de género y derechos humanos, las conductas

de violencia sexual en los ayuntamientos. [a gran mayoria de los ayuntamientos atienden los

asuntos a través de sus contralorías internas, las cuales no cuentan con fl.¡t¿ts claras, espacios

privados pa¡a la atención o personal capacitado en atención a violencia de género.

2 I . Programa de reeducación integral dirigido a personas agresoras (indicador No. l4 de la
matriz)

Sobre los programas de reeducación para personÍs generadoras de violencia, se

advierte que a pesar de que se ha impulsado por parte de la Sisemh la consolidación de centros

municipales, [s rinis6 q¡e se ha logrado identificar es en algunos municipios la úansferencia

metodológica de modelo CECOVIM o la capacitación a personal del a¡runtamiento para

brindar atención, sin embargo no se identifica en ningún municipio la creación de un centro

municipal especializado y armonizado al modelo nacional de CECOVM, lo que preocupa, ya

que a nivel nacional hay una ausencia generalizada de políticas públicas dirigidas a reeducar

y transformar las conductas violentas de quienes agreden a mujeres y niñas.

22. Campañas de difusión sobre prevención a la violencia familiar y a la violencia sexual

(indicador No. l5 de la matriz)

Sobre las campañas de difusión, se insiste en la necesidad de que los municipios generen

campañas que aborden las distintas manifestaciones de violencia, que cuenten con presupuesto

suficiente para su adecuada difusión, que estén dirigi¿las no solo a mujeres sino especialmente

a los hombres, que tengan enfoque de género, intercultural y de derechos humanos, que tengan
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un particular interés en prevent la violencia familiar y la violencia sexual atendiendo los

criterios descritos en las recomendaciones así como en los informes especiales multicitados. .

Se exhorta a los a¡nrntamientos a que dichas campañas sean dirigidas a hombres que viven y

transitan en sus municipios.

Z,apopan fue el único mrmicipio que informó y adjunto evidencia a esta defensoría

sobre la campaña que tiene y es dirigida a hombres.

23.Realizar e implementar programas dirigidos a las hijas e hijos de mujeres víctimas de

feminicidio, asi como de sus cuidadores y cuidadoras (indicador No. 25 de la matriz)

Referente al programa de apoyo económico a hijos(as) víctimas de feminicidio, es

importante que los municipios asuman cumplir con esta obligación, la orfandad de las hijas e

hijos de las víctimas di¡ectas es un efecto colateral de la modalidad de violencia feminicida.

Asimismo, esta defensoría reconoce el avance cn la reparación del daño que Jalisco ha

contemplado con la implementación de este programa, a diferencia de otras entidades

federativas que aún no cuenta con ello; sin embargo, se considera que este proyecto puede ser

más protector y que contemple el enfoque de progresividad, así como una perspectiva

especializada y diferenciada y, por lo tanto, debe considerarse ampliar como población

beneficiaria a hijas e hijos de mujeres víctimas de feminicidios con discapacidad mental o

intelectual y sean mayores de edad, que la mujer violentada sea víctima directa de tentativa

feminícidio y por el hecho victimizante tenga alguna afect¿ción que le impida realizar sus

actividades que normalmente efectuaba para su sustento y de sus hijas e hijos e incluir a las

mujeres víctimas de desaparición.

b) indicadores presupuestales:

24. Fortalecer al mecanismo municipal de adelanto para las mujeres (instancia municipal de

las mujeres) (indicador No. 2l de la matriz)

(.t..t)ll.tg

25. Prograrna presupuestal transversal de igualdad. (indicador No. 22 de la matriz)
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26. Partida específica en el presupuesto con enfoque de gogresividad para la reparación del

daño por posibles violaciones de los DDHH de funcionariado municipal. (indicador No. 23 de

la matriz)

Es obligación del ente público generar acciones afirmativas y transformadoras que

impulsen la transversalización de la perspectiva de género en las diferentes áreas que bdndan

atsnción a 1os casos de violencia. En el rub¡o presupuestal, son pocos los municipios que

reportaron tenef presupuesto kansversal, situación que retrasa e1 diseño, pianeación e

implementación de políticas públicas y limita la coordinación interinstitucional'

Sobre el fortalecimiento de los mecanismos de adelanto para las mujeres, es necesario

resaltar [a urgente necesidad de considerar a las instancias de las mujeres como espacios

estfatégicos y prioritarios en las adminiskaciones municipales. Es necesario que se entienda

que los mecanismos requieren de presupuestos suficiantes, autonomía de gestión y personal

especializado para su adecuado funcionamiento. Pedimos a los ayrntamientos que den

cumplimiento a las solicitudes que ha realizado esta defensoría y envien la información

correspondiente a los presupuestos anuales que se asignan para los mecanismos de adelanto

para las mujeres.

Advertimos que en los indicadores prezupuestales se encuentran los menores avances y

si bien, cada acción requiere de la asignación de un recurso económico, los ayuntamientos no

han sabido identificar y desagregar el presupuesto invefddo y no han podido demostrar la

progresividad en el mismo.

Finalmente, esta defensoría agradece a los enlaces municipales y a la Sisemh por el apoyo

y trabajo coordinado sobre la información que se proporcionó, que sirvió de referente para

identificar los hallazgos y iireas de mejora de cada municipio, a fin de impulsar el diseño,

implementación y ejecución de politicas públicas con enfoque de derechos humanos y de

género.
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IX. Proposiciones

A las y los integrentes de los 125 c¡bildos municipdec del estrdo de Jdi¡co:

ll

Primera. Instalar las Comisiones Edilicias de Igualdad de Género en todos los

ayuntarnientos. Considerando lo sigu.iente:

. Que las mismas sean especializadas y que solo vean los asuntos relacionados con la

naturaleza de la misma.

. Que cuenten con un plan anual de trabajo a partir del cual, se realicen las iniciativas

de reglamentos, reformas, protocolos, acuerdos, así como todas aquellas acciones que

abonen e¡ el fortalecimienüo de la agenda legislativa y de las instituciones en

cumplimiento del derecho de las mujeres a üvir una vida libre de violencia.

Segunda. Instalar los sistemas de igualdad, así como de prevenciór¡ atención, sanción y

erradicación de la violencia contra las mujeres y quc a partir de los mismos se trabaje en los

diagnósticos situacionales y la elaboración e implementación de los programa-s rectores, que

deber¡in establecer las políticas municipales en materia de igualdad y de acceso de las mujeres

a vivir una vida libre de violencia.

Tercera. lnstalar o en su caso fortalecer las unidades de atención especializadas a mujeres

victimas de violencia, tanto las UAVI, como; las unidades policiales que brinden atención y

seguimiento a mujeres en situación de violencia que contemplen los criterios establecidos en

el presente informe para Ia elaboración del protocolo de actuación policial, las reformas

correspondientes al reglamento de policía y buen gobierno, la estrategia a través de

herramientas tecnológicas así como los procesos de formación para el personal que integre

dichas unidades.

Cuart¡. Instalar o capacitrr a las unidades o celulas de reacción inoediata para la busqueda

y localización de niñas, adolescentes y mujeres desaparecidas y se celebren los convenios

municipales con la coordinación de Protocolo Alba para los trabajos conjuntos y la
capacitación.
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Quinta. Fortalecer la capacitación de todo el personal que atienda a mujeres víctimas de

violencia a partir de los es!ándares a los que se hace referencia en el presente informe, que se

consideren para las unidades especializadas el plan de capacitación propuesto en la guía de

implementación de la matriz de indicadores de las recomendaciones en comento, asi como

del presente informe. Realizar y difundir las campañas de prevención en los términos que se

han solicitado a traves de los diversos informes realizados por esta defensoría, así como de la

recomendación en comento y el presente informe-

Sexta. Crear los protocolos para prevenir, atender, sancionar y erradicar el acoso y

hostigamiento sexual en cada ayuntamiento, considerando los más altos estándares

intemacionales de derechos humanos y se creen las instancias necesarias para su adecuada

atención, investigación y sanción. Modificar los reglamentos municipales para la

incorporación del acoso callejero como una conducta de violencia que afecta principalmente

a las mujeres y se creen los mecanismos necesarios para la aplicación de las sanciones

correspondientes.

Séptima. Crear estrategias o programas de apoyo para las hijas e hijos de mujeres üctimas

de feminicidio. Así como progamas dirigidos a la reeducación de los generadores de

violencia bajo los criterios establecidos en el modelo de CECO\IIM. Crear un presupuesto

transversal de igualdad y una panida presupuestal para la teparación del daño por violaciones

a dercchos humanos.

Octava. Se trabaje en el diseño, planeación, implerneatación y ejecución de acciones, planes,

programas y estrategias encaminadas a avírnzíu en el cumplimento de la matriz de indicadores

referida en la recomendación emitida a cada municipio, ¡elacionada con la observancia de

politicas públicas de igualdad entre mujeres y hombres, así como de acceso de las mujeres a

una vida libre de violencia, donde se consideren todo momento los enfoques de género y

derechos humanos, especializados y diferenciados.

Novena. Adoptar medidas y acciones especificas contempladas en el plan estratégico

municipal para el seguimiento de [a Alerta de Violencia de Género en el Estado de Jalisco.
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Asimismo, con Ia finalidad de promover el avance en el cumplimiento del Plan Estratégico

sobre la Alerta de Violencia de Género, se solicita la colaboración institucional de las siguientes

dependencias, a fin de impulsar acciones, planes, estrategias y politicas públicas protectoras y

garantes de los derechos de las mujeres que viven y transitan en Jalisco.

A Ias Diputadas y Diputados de la LXIII Legislatura del Congreso del f,stado:

Con la finalidad de brinda¡ mríxima protección en el reconocimiento, goce y ejercicio pleno de

1os derechos humanos de las mujeres, se impulse la armonización de la normativa en la materia,

de conformidad con los estándares intemacionales y que esta sea en el marco de los criterios

establecidos en la Guía práctica para la incorporación del anfoque de género en el trabajo

legislativo de ONU Mujeres y la Guía políticas públicas con enfoque de derechos humanos de

la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

Primera: se impulse la reforma de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia para que se contemplen como modalidades de violencia contra las mujeres por razón

de género la violencia obstétrica y la violencia contra los derechos sexuales y reproductivos.

Así como los cambios normativos necesarios para asegurar el acceso a la intemrpción legal del

emba¡azo de acuerdo a los nuevos lineamientos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

en la materia.

Segunda: Impulsar Ia reforma de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

Violencia para que, en el rubro de la modalidad de violencia feminicida, se visibilicc y

reconozca como efecto colateral de esta categoria de violencia, a hijas e hijos de mujeres

victimas de feminicidios como víctimas indirectas de este tipo de violencia exkema por razón

de género. Asimismo, se contemple en dicha ley, como medida de reparación del daño, que, en

caso de que la üctima directa de feminicidio tenga hijas e hijos, y que la persona generadora

del hecho victimizante sea el padre, tanto é1, como cualquier integrante de la familia paterna

de la niñez que quedó en orfanda( no tendrán acceso obtener la custodia correspondiente.

il.t)ilt(e
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Tercera: Impulsar la reforma la Ley de Atención a Víctimas del Estado para que se contemple

a hijas e hijos de mujeres víctimas de feminicidios como sujetos para la reparación del daño

del fondo estatal para víctimas y que la reparación incluya las ¡¡sdidas integrales establecidas

conforme los estándares intemacionales.

Cuart¡: Impulsar rma reforma al Código Penal del Estado para incorporar el Consentimiento

voluntario, genuino y deseado para participar en un acto sexual, y asi, superar la definición de

violación y agresión sexual basada exclusivamente en la fuerza, lo que favorece la impunidad

de las personas agresoras. Lo anterior, en cumplimiento de la Recomendación General 3,

sobre la ñgura del consentimiento en casos de violencia sexual por razones de género, emitida

por el Comité de Expertas del Mecanismo de Seguimiento de la Convención Belém Do Para

(MESECVI) el 27 de septiembre de 2021.

A l¡ Secretarl¡ General de Gobierno:

Única: Se cumplimente la proposición tercera contemplada en la recomenda ción 5l2}l9, para

que, en todas las regiones de Jalisco, se cuente con císas de resguardo y protección para

rnujeres víctimas de üolencia por razón de género.

A la Secretaria para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Ilonbres:

Primera. Gerterar programa permanente de capacitación, para garantiz¿u el autocuidado y

contención emocional para personal que atiende a mujeres receptoras de violencia cn las

diversas ¡áreas de dependencias del Estado y sus municipios.

Segunda. Impulsar y brindar capacitación especializada a personal de las diversas iireas de las

dependencias municipales que atienden a mujeres victimas de üolencia para que garanticen la

instalación de capacidades y habilidades para efectuar la debida diligencia reforzada, con

enfoque diferencial y de género; así como la adecuada identificación de riesgo y la elaboración

de planes de emergancia que den total protección a las niñas y mujeres receptoras de violencia.

Tercera, Publicar el protocolo de órdenes de protección, donde se consideren las

recomendaciones e informes emitidos por esta defensoría.

t2t



( .t ,t)t Lt l2

Cu¡rta. Coordinar la elaboración y ejecución de los planes municipales para el cumplimiento

de la alerta de Violencia de Género en los 125 municipios; para ello, es necesario considerar la

Guía para la elaboración de programas municipales para atender la alerta de violencia de

género contra las mujeres diseñada por la CONAI/IM, para ayudar a los municipios a contar

con un instrume-nto eficaz para implanentar políücas públicas que combatan la violencia

feminicida de fotma articulada con el estado y la federación, así como priorizar sus esfuerzos

rlesde una estrategia nacional y las medidas específicas de la AVGM.

Al Fiscal del Est¡do:

Primera. Fortalecer la Agencia Especializada de Feminicidio an la Fiscalía del Estado para

que cuente con recursos humanos y material suficiente para atender el problema creciente de

violencia feminicida tanto en el área metropolitana como en las regiones del estado.

Segunda. Conclui¡ con la realización e implementación del Banco Estatal de Datos y su

adecuada implementación.

Tercera. Fortalecer los procesos de capacitación al personal ministerial en [a implementación

del Protocolo Alba, asi como la debida diligencia en la atención a casos de violencia contra las

mujeres y la investigación en el delito de ferninicidio con enfoque de ganero.

Al Dlrector del Instituto Jelisciense de Cienci¡s Forenses:

Únlca. Fortalecer al instituto a partir de la contratación y habilitación de peritas y peritos para

disminuir el rezago y dar continuidad a la instalación de capacidades y se explore la posibilidad

de aplicar dictámenes periciales diversos que permitan identiñcar las distintas manifestaciones

de üolencias que pueden üvir las victimas.

Al Secretrrlo de Salud:

Única. Dar continuidad a la implementación del programa de intemrpción legal del embarazo

en todas las regiones sanitarias, donde se asegwe la debida dotación de medicamentos y se

garantice la existencia de personal médico no objetor de conciencia para su debida aplicación,

g
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asi como la adecuada implementación desde las distintas instancias de atención de la norma

oficial mexicana para Ia violatcia familiar, sexual y contra las mujeres (NOM 046-55A2-

2005).

Lo anterior para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar; para ello, se le

concede un término de cinco dias hábiles, contados a partir de esta notificación, a efecto de

que se sirva remitir a esta defensoría avances sobre acciones reportadas para la prevención y

atención de la violencia contra la mujeres por razón de género, a fin de que este organismo

esté en aptitud de determinar lo que en derecho le corresponda, de conformidad con [o

previsto por los artículos 70, 7l fi:acción III, 7l bis, y 72 de la Ley de la Comisión Estatal de

Derechos Humanos-

Sin m:is por el momento, agradezco la atención del prcsente.

Banón

Presidente

e
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